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REGENCIA DEL REINO

MINISTERIO DE ESTADO.

Despachos telegráhcos.
B e r l í n  17 de Noviembre, á las doce del dia; Madrid 18 id ., 

¿ las once y cincuenta y cinco minutos de la noche.—Comuni
cado por la Legación de la Confederación de la Alemania del 
Norte.—Madrid:

«Oficial.—L e s E r r u e s ,  delante de Belfort, 16 de Noviem
bre.—Boy tres batallones y seis cañones salieron de Belfort 
con dirección á Besoncourt. El enemigo fué rechazado con 
pérdida de 200 muertos y heridos y 58 prisioneros.=Minis- 
tcrio de Negocios Extranjeros.»

B e r l í n  18 de Noviembre, á las cuatro y quince minutos de 
la tarde; Madrid 19 id., á las cuatro y seis minutos de la tarde.— 
Comunicado por la misma Legación:

- «Telegrama del Rey á la Reina.—V e r s a l l e s  18.—El Gran 
Buque de Mecklenburgo rechazó ayer al enemigo en toda la 
línea cerca de Dreux. El General Trescow, Jefe de la 17.a di
visión, se apoderó de dicha población. Nuestras pérdidas han 
sido poco considerables, y hemos hecho muchos prisioneros. 
Es perseguido el enemigo en dirección del Mans.=Ministerio 
de Negocios Extranjeros.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

ADHESIONES A LA CANDIDATURA HE S. A. EL DUQUE DE AOSTA.
Á las Cortes Constituyentes.

Los que suscriben, vecinos de Gema, á las Cortes con todo re s 
peto exponen: que con gran  satisfacción ven acercarse la  te rm ina
ción del estado de interinidad, merced á las patrió ticas gestiones 
del Gobierno de S. A. el R egente; y que siendo á su ju icio  a l
tamente conveniente para el bien del país el triunfo y afianza
miento de las instituciones que venga á ocupar el Trono, hoy va
cante, el D uque.de Aosta, suplican á las Cortes que, haciéndose eco 
de los deseos de la Nación, elijan á dicho Sr. Duque de Áosta Rey 
de España.
* Gema 11 de Noviembre de 1870.=B ernardo D elgado.=R am on 
C alvo.=Pedro Delgado. =  A ndrés Casaseca. =  Domingo F ernan- 
dez.=Isidoro M u n e l.= Is id ro  Rodriguez. =  Cándido C asaseca.=  
Eusebio G arcía.=Z enon G arc ía .=  Angel Benito.—Juan H ernan- 
dez.=E m eterio  Fernandez.= C árlos Casaseca.

Los que suscriben, vecinos de Morales del Vino , á las Cortes 
con el debido respeto hacen presente que han sabido con inm enso 
júbilo el feliz resultado de los esfuerzos del Gobierno de S. A. para 
dar fin al período de interinidad; y creyendo al mismo tiempo que 
las condiciones que concurren en el Duque de Aosta para ocupar 
el Trono de E spaña son las que pueden desear todos los am antes 
de la felicidad de la p a tr ia , ruegan á las Cortes C onstituyentes 
concedan su voto á S. A. R. el Duque de Aosta.

Morales 12 Noviembre de 1870.=R am on H ernández.—Domingo 
Hernández.—Nicolás de M ena.=M anuel H ernandez.=T om ás Mar- 
tin .=  Alonso B rioso .=Francisco  Tejero. = E u lo g io  Brioso. = J o sé  
Tejero.=Alonso C arrascal.= R am on M arqués.=D ionisio de M ena.=  
Francisco Sam pedro.=V aleriano H ernandez.=M anuel S am pedro .=  
Lino H ernandez.=C árlos M acías.=A ntonio Luengos.—José C alle .=  
Antonio Perez.=V alerio  P o rto s .= E duardo  de R ebena.=T om ás Pe- 
rez.=Bernardo P u rr io .=  Mariano M ulas.=Pablo  M ulas.=Serapio 
Vasallo.—Víctor R u to .= F ran  cisco F ernandez .= P edro  G arcía.=V i- 
cente B orrego.= Vicente Hernández. =  Lorenzo F ran c isco .=  Do
mingo M ulas.=Diego A lonso .= Juan  Manuel C alles.=Santiago Brio- 
so.=Perfecto B rioso.=A lonso Carrascal = B ern a rd o  Estéban.

Los que suscriben, veeinos de G ánam e, en la provincia de Za
mora, con el debido respeto hacen presente que han sabido con in 
menso júbilo el feliz resultado de los esfuerzos del Gobierno de 
S. A. para dar fin al período de in te r in id a d ; y creyendo al mismo 
tiempo que las condiciones que concurren en el Duque de Aosta 
para ocupar el T rono de España son las que pueden desear todos 
ios am an te^ tó 'ia  'felicidad de la patria , ruegan , p u e s , á  las Cor
tes se dignen aceptar al Duque de Aosta y concederle sus votos.

Gáname de Noviembre de 1870. — Manuel Gamal. =  Manuel 
i aniagua.— Agustín P la z a —Alonso M artin.—Bello R o ton .= F ran - 
ejsco Mártin.— A tilano G arrido .=José Z urdo .= S an tiago  Z u rd o .=  
Miguel M artin .=  A tilano L u zo s .=  B altasar Luengo. =  José Gonzá
lez.— José Alejo. =  Joaquín Gonzalo. =  Miguel Fuente. =  Ferm ín 
Gonzalez.= José S id ro .=  Manuel Z u rd o .=  Miguel S id ro .=  Melchor 
Hernando. =  Tomás Zurdo. =  Gabriel Vega. =  Santiago V eg a .=  
■redro V ega.= Francisco Morales — Matías G u n o te .=  Juan R odri- 
guez.^José M orales.=  Antonio Pedredos.

Los que suscriben, vecinos de las villas de A lcira, C heste , R e- 
quena, Dúchente , Benicolet, P inet, Pueblo Nuevo del Mar y Albal, 
provincia de Valencia, inspirados por su patriotism o y am or á la 
libertad, felicitan á la m ayoría de las Cortes y al Gobierno de S. A. 

■ oí Regente por sus propósitos de term inar el período constituyente,
• realizando la solución m onárquica que prescribe la ley fundam en- 

Pú ?n persona del Sr. Duque ele A osta, á cuya candidatura  se 
óífluoren sincera y espontáneam ente por ser la que representa la 
m ertad, el orden y el desarrollo de las fuerzas económicas y pro-

f resdvas de España regenerada. Deseando, p u e s , dar un público
iimomo de sus sentim ientos á las Cortes C onstituyentes, su - 

] ican se dignen acogerlos con la viva satisfacción que experim en- 
enr suseriben al ver próximo á ser coronado el edificio
_ q^uucional con la  M onarquía popular de un Príncipe ilustrado , 

gico y liberal.

A lcira 13 de Noviembre de 1870.=  José Dohes. =  Joaquín T er- 
rad e s .=  Francisco Just Esam . =  Juan Redal.==» Matías E s tru c h .=  
Bernardo Andrés.*= Francisco  Just. =  Antonio C osinos.=  Luciano 
Bulsó. =  Bernardo Marades. =  V icente Bulto. =  Camilo G uillen .=  
Faustino Jimenez.*=>Pcdro R iverio les.= F rancisco  M ora.=José E s -  
truch .= A nton io  O ria .= F rancisco  E spaña.=T om ás L acasa .= F ran - 
cisco T errada.=B onifacio P alau .= R am ón  R ub io .= A n ton io  P lá .=  
Tomás A nsina.= V icen te  C om ino.=A ntonio P e lay o .= E . Solanide 
y D ole.=A gustin  L opez.=Sebastian  G albañon.=B ernardo E stra - 
da.=José Ramón Pons.==-Antonio L opez.=V icente Picó.== Julián 
M ates.=José María A ndreu .= S alvador Torreiíiocha.=»José Sanz 
B onal.= Ignacio  M artinez .=Jaein to  G om ez.=Severiano G oig .=J. 
Com pañi.=M anuel M artinez.=José M oscardó.=R am on Rubio.== 
Salvador O rio .=B ernardo M agranes.=B enito M ates.=Santiago H i
lario López. =  José Bulto. =  Bernardo Comas C om as.=  Pascual 
M océ.=Ricardo G inés.=José A n d re u .=  Vicente Egea. =  B ernardo 
S elf.= B au tista  P ra ts .= R am o n  E spaña.= T om ás Boquera.==Jáime 
Perez.= R am on L lós.= Juan  L lop is.= R am on de A illo .=José Ca- 
laf.=B ernardo C astillo .=M anuel García. =  Manuel Arnés.—José 
M artinez.=José L lop is.= B ernardo  A sensi.=B ernardo C astañ i.=  
José Castaño S ifre .= A gustin  M agranes.=B ernardo B oquera.=José 
Fontana C aballes.=R am on N uñez.= B ernardo  Molins y C astañ i.=  
Víctor G riñon.=M iguel C astrañ i.= R am on  G arcía.=Salvador Ve- 
r in .= Ju a n  Carra M ocha.=Juan A ndrés.= B ernardo  E sg rávano .=  
Bernardo P eris .= B au tis ta  E spaña.= R am on  C arbonell.=  Asensio 
E spaña.= V en tu ra  M arco.=B ernardo Palacios.=José E scriba =  
Bernardo P resencia .= S alvador C arrió .= A nton io   ̂ L lo p is .= F ran - 
cisco L acuesta .=V ieen te  F u rió .= A g u stin  R am irez .=  Cayetano 
N uñez.=B ernardo  R osell.=T adeo Coll y B runo .= F rancisco  R o- 
ca .=V icente  Pelufo .=T adeo Corts S an juan .= José  Benavent. =  
José B ono.=M iguel R ipoll.= José Perez é Ibarra .= V icen te  B ata- 
lle r.= B ernardo  M arim on.=A ntonio A sen si.=  Vicente F lu c h á .=  
Vicente R u iz .= Ju an  P alau .= R am on  M artínez.=José O rd u ñ a .=  
Vicente Segura .= F rancisco  M engual.=Francisco Fontana.==Ca- 
yetano C hacho.=Ignacio  L arian .= B ernardo  R am o.= F rancisco  
G arcía .= A ntonio  Perelló .=M iguel T orres .= A nton io  J im enez .=  
José P eris .= José  P ons.= José  Perez.—Pedro Soria .=José Oliver 
01iver.=V icente España B erucá.=B ernardo R ou ll.= B ernardo  To- 
m ás.=T om ás T o m a.=  Ignacio S ifre .=  Lorenzo -B ataller— Roque 
E spaña.=V aleriano  O rtiz .=José V illa lva.= José Dolz y Sifre.== 
Salvador E spaña.= V icen te  L uis.= C ayetano  V entana.=L eopoldo 
F on tana .= B ernardo  Fontana.= C ayetano F on tana .= B ernardo  Sel- 
fa y G il.=M iguel Castañi S ebastian .=José Blay y B ianco .= B au- 
tista  Blay. == Salvador Colomen. == Bernardo Magraner. =  Vicente 
F on tana.= T adeo  M inguillon.=R afael M oraillo.=José G ordo.=A n- 
jtonio F on tana .= S alvado r R osell.=B ernardo  R ose ll.= E nrique  Ro- 
sell.—A gustín R ose ll.=  Salvador M ata.=Jáim e L lopis.=M anuel 
P ayo .=T om ás Gavoiquez.—Tomás F on tana .= F rancisco  Bono E s- 
paña .= José  G arcía.=B ernardo G allar.= B altasar H ernandez.=José 
Esteve.—Bernardo E steve .= P ed ro  Laudes Palau.—Pedro Laudes 
G arcía .= Juan  Rios E scolar.=N ico lás R ios.= José Gay E sp añ a .=  
José Gay H ernandez.=Fernando  Soriano A rino .= Francisco  E ste - 
ve .= B ernardo  Gaseó y P e llice r.= F ern an d o  Gaseó y P e ll ic e r .=  
Salvador E stela .= Salvador Gaseó H ernand ig .= B ernardu  Carrasco 
Pellicer.=B ernardo Carrascosa R oig.=Franciseo Carrascosa R o ig .=  
Salvador España S ala .= Salvador España B erin ia.=M iguel Ib a r-  
ra .= B ernardo  Ib arra .= S alv ad o r D olz—Juan A ntonio A eed in .=  
Tomás G aluina.= R am on M arin .=Francisco  España C o rtin as.=  
Pedro López. =  Pedro G ranelle é Ibañez. =  Salvador E spaña 
C ortiza.=R am on Sifre N uñez.=B ernardo  España.==Leopoldo F on
tana y P ellicer.= B ernardo  P e ris .= E n riq u e  Montalbo. =  Salvador 
E spaña y B ria .= A gustin  E spaña y B ria .= R am on  P iñon .= P ascua l 
V entura M engual.=V icenteC arrio H ernandez.=José Andrés.==Fer~ 
nando E n g u ir.= B ern a rd o  E ngu ir.= V icen te  Izqu ierda .= E nrique  
V ialcam .=José García S an ch ez= Jo sé  García A lberda.= R am on 
P estejas.= José Pereperez R am a.= B ernardo  Sere llesH aya.= Jáim e 
L lopis.=A ntonio  Requena. =  Vicente Blay E sp a ñ a .— Francisco 
Blay E sp añ a— PrudencioD olz.=Francisco  D olz.=V icente Soler — 
Manuel V iñal.= V icente Jim enez.=B ernardo P resencia .= F rancisco  
P resencia .= A gustin  España S ala .= Juan  Blasco P e r is .=  A gustín 
C olom er.=  Tadeo C lim ert.= F rancisco  P a r r a .=  Francisco S ere- 
l le s .=  José Flores Yago. =  A gustín A rm e n g o l.=  Tomás España 
G rau .=B ernardo  V alero.=José Pellicer.= V icen te  Nuñez D araz .=  
R am ón Peris M artí.= B autista  Parra . — Bernardo G arés.=M iguel 
S andino.= José Benavente.—José García Izqu ierdo .= José  T arre - 
ga.= S alvador G om is.=Francisco Martin M engual.=José Vidal Gan- 
d ía .= B ernardo  Andrés G onzalez.=V icente Gómez Selfa.=T om ás 
G adea.=V icente Serra C ervera.=R afael Serra C ervera.= José V i- 
llarroya M ayor.=Pedro C respo .= A lejandroF ouzat.= V en tu ra  Mar- 
có .= R am on  E sp a ñ a .=  Tomás T arrag a .=  Salvador L acasa .= José  
Medon.==Agustin Sigues R am a.= A gustin  Momó. =  R am ón F a -  
b reg u es .=  Tomás Colon. =  Casimiro Ramón. =  Calixto P e re z .=  
JoseL anau .= R am on  Peñol.=M anuel C alvo .=L ainberto  L acasa .=  
Tomás L lo re t.= F rancisco  C om pañi.=B ernardo Monsonís. =  Bau
tista B elza.=Salvador B elza.=B autista  Belza y Martínez. =  Pedro 
C abot.=A gustin  L lo re t.= S alvador L loret.=M iguel Magalló y Bo- 
quera.= José M agalló.=R afael Bordesia. =  B ernardo Cañes. =  José 
Fernandez y R edal.= Jáim e F errer y R edal.=José F e rre r y Si
gues. =  Bernardo F erre r y  S igues.=A ntonio  F erre r y Sigues.= : 
A gustín Ferrer y Sigues. =  Salvador Ferrer y Sigues. =  Nicolás 
Grau y E spaña.=José Grau y E spaña.= B ernardo  Sifre A n d ré s .=  
José P eriz .= P atric io  M ollar.=V icente May. =  Fernando  Perez y 
P erez.= B ernardo  M onsonís.=  Vicente Viñals. =  Ignacio S ifre .=  
Carlos B alleste r.=  Antonio Torrem ocha. =  José Bolea. =  A gustín 
M artí.= R am on  Mengual. =  Nicolás Perez Jarez.=*Nicolás Perez 
Colomar,==Salvador flusinza.= G regorio  Carrascosa P ellieer.= José  
Fábregas Pal la res.=José P aú  S ifre.=B ern  ardo Pau S if re .= F ra n - 
cisco Pau Sifre. =  Vicente Camarasa Beduan. =  Bernando T arra - 
ga.=C avetano  Pau Perez.= T om ás Péris S ifre .= N ico lás Peris S i- 
fre .=M anuel M arcó .=Juan  Marcó Aunsi.—B ernardo Boquer Aun- 
s i .= L u is  Peris A unsi.= B ernardo  01iver.==Baltasar T om ás.= M i- 
guel T om ás.= B ernardo  Boquer M arim on.=V icente Chorro M on- 
tag u t.= Jo sé  Benavente M artinez.=Josc F erre r R edal.=F rancisco  
Dalmau S ifre.=V icehte S ifre;Peris.=Tom ás Sifre P e ris .= F ran c is- 
co Peris S ifre .=José Sifre Peris .= A gustin  Sifre Peris.=Joa.quin 
T a tás .= José  R iera .= B ernárdo  Riera.—Salvador M ontagut.=B er- 
nardo Alcaniz. =  Bernardo Martí Alcaniz. =  Miguel S anch iz .=  
V icente Balaguer G ordo .=  Vicente Balaguer.=* Salvador Boguer 
M arim on.= Fernando  R oquer.=B ernardo P e ira .= Jo sé  .Peira F u-

rio .= R afael A los.=V icente A los.=José Ramón G arcía.=x\ntonfc 
L opez.=José Petres.=Francisco  C olon.=José C h iribaco .=  Matías 
B lasco—Francisco L liso .=José L loral.=T adeo Selfa.=T om ás L a- 
casa Selfa.=V icente Sifre Peris.=V icente  Sifre P eris.=T om ás S i-  
fre P ellicer.= F rancisco  Sifre P eris .= F rancisco  Sifre R osell.= José 
Sifre P eriz .= A gustin  Sifre P eris.= S im on Comas M onfort.= F ran- 
cisco García García— Antonio M oll.=A gustin  F o n tan a~ A n to n io  
Molí y G arreguer.= B ernardo  Mascarrell y B oguer.=Juan B autista 
Ferrer.—Vicente M acía.=Jáim e F e rre r—Agustín M oreno .= F ran - 
cisco Q uilez.=José Colomina.—Bernardo Olivar.—José C arre ras .=  
José 01iver.=José V illalba.=B ernardo M oreno.=B autista L lin e s—  
Blas Luis S erga.= B ernardo  Luis Serga.=B ernardo Luis S an ta - 
m aría .=José Ferrer A parici.=F rancisco  Ib a rra .=  José Ibarra.—  
Vicente B lasco .=  Agustín E scrihue la .=  José G ari.=  Tomás Da— 
m iá.= José B ernabeu.=José Bellvert = V icen te  C astillo .=Francisco 
Vela.==José R odriguez.=José D om ingo.= Vicente Ferrer B arbe- 
rá.=M iguel N avarro .=A ntonio  Moreno — Cayetano S ansalv in .=  
Jáime E stela .=B ernardo  M oreno.=V icente C lari.=V icente Clart 
Peris .= B ernardo  E spaña A sensi.=B las España A sensi.=V icente- 
F errer V illanueva.=B ernardo M artinez.=Pascual Caldes.=Vicente' 
M ora.=M iguel Oliver. =  A ntonio Pasa.= T om ás Sifre Peris.

Cheste 14- de Noviembre de 1870.=M anuel G arcía-.=Antonio■ 
L avarias.= F ranciscoH ernandez.= L eoncio  Suay .=José Fuentes.== 
José M arin .=Pascual Cortés.—Vicente H ernandez.=Joaquin Jor- 
d an .= José  T aria .=Salvador M artin .=José Domeña y M albeu.=M a- 
nuej D om ena.=Felipe F uen tes .= F rancisco  C arrion .=V ictoriano 
Cariñena.==José Fuen tes .= F rancisco  T arin .= M anuel V illanue— 
va.—José R equena.=Francisco  M artinez.=Juan V idal.= S ix to  T a -  
r in .= Ju a n  B autista H ernandez.=V alero  N avarro .= E nrique  N a
v a r ro —Ricardo N avarro .=José Cortés.—Vicente Campos.—Pas
cual Sanchez.«==José G arcía.=E ugenio  M arin .= Juan  B autisia H er- 
nandez.=B asilio  M artinez.=M anuel G arcía.=V aleriano C ortés.=- 
José Martinez.=rManuel C am pos.=Joaquin Fuentes.^-Pascual Gar
cía C ortés.= Juan  A ntonio T arin .= V icto riano  D om enech .=A nsel- 
mp C am pos.=Francisco H ernandez.=L úcas R odriguez .= P ascuaI 
V idal.=M anuel Lavarías.= José C arrion .=José M onzon.=M anuet 
C arrion .= P ascual P ra ts .= B au tis ta  E ste le .= A nton io  Perez.=rJosé 
A lb i.= Joaqu in  Cortés.=—Vicente C ortés.=M anuel C ortés .=  L u is 
Cam pos.=M iguel M año.=Joaquin M artm ez.=V icente Sánchez.— 
Francisco T arín .= Jerón im o  Porteas.=V ictoriano  C am p o s.^ P as
cual M irasol.=Serafin G arcía .= Juan  T arin .= José  B a laguer.= M i- 
guel V iadel.= Juan  B autista Lavaries T arín .= José  T a rín .= A u re — 
liano T a rin .= Ju an  A ntonio H ernandez.=Francisco  G arcía.=M i— 
guel C ortés.=M anuel Sanchez.=José G ijon.=José C aballero.=Juan 
García.

R equena 14* de Noviembre de 4870.=:Nicanor S anchez.=José G„ 
de L eonardo.=M anuel García R edron.=V icente L ledó .= Jerónim c 
Alcocer.— Ramón Gómez. =  Celestino Gómez. == Salustiano García 
Ibañez.= Isi(lro  Perez y Sancho.=Joaquin  G óm ez.=N icolás C an te- 
ro.==Sandalio R u iz .=  Tiburcio Ruiz. =  Lorenzo Ruiz. =  F rancisca 
Ruiz. =  Ramón Palom ares.= Víctor Z anon .= :L u is Perez. =  Ju lián  
Maluenda. =  Anselmo Fernandez. =  Ceferino Gil y Comas. =  Juan. 
María Perez.= José G il.= P edro  Juan Perez.=M ariano P e re z .= E u -  
logio Roda. =  Juan Francisco Soriano. =  José C on tre ras.=  M anuel 
H ernandez.=M odesto Novalon. =  José Sánchez Monsalve. =  Pedro 
Juan R oda.= José María Roda.—E nrique Zanon.—Juan M onsalve.=  
Valentín A gut.=C onstantino  C añas.=José S alinas.= A ndrés Sali
nas. =  Pedro Antonio Monsalve. =  Em eterio Donato. =* Valentín. 
M onsalve.=Francisco Gil. =  Nicolás Ponce. == Jorgp A bo .= T orib ic  
Fernandez.=M anuel González. =  Félix García. =  Eulogio Mousal# 
v e s .= Ju an  Monsalves. =  Eusebio Sánchez. =  Apolonio Ibañez.=*=:;" 
Juan  V azquez.=Isaac Gomez.=M ariano M arín.=E varisto  G arc ía .=  
Pedro Garcés. =  Aureliano Martínez. =  Gregorio Viana. =  G abriel 
G il.= Ju lio  Lúcio Jordá.=E ugenio  Sainz.=A ndrés G óm ez.=A nto— 
nio A b a .= Jo sé  Gómez. =  Juan García. =  Juan López. =  F rancisco 
María y Y uste.=M ariano Agiles y López. =  Rafael F e rre r .=  Pedro 
M asía.=A gustin  M asía.=Teodoro Monsalves. =  Lúcio G il.= A gus— 
tin M asía.=Francisco  Cantero. == Blas G. Pedron. =  Mariano B ú r-  
gos.= R am on M ari-K errero .=Joaquin  Segura.=M iguel Cabanos.—  
Francisco Jiménez. =  Mateo Azorin.== E nrique  Zausa y P en en .=  
José Monsalves. =  A ntonio Molene y Bravo. =  Antolin Burgos — 
E ustaquio  Alcocer. =  Cástor C arrasco.-«M anuel Carrasco. =  Juan 
C arrasco.=Santos F o n s .=  Cirilo Pedron. =  Salvador C o ro .= F ran— 
cisco Rodriguez. =  Bonifacio Viana. =  Nicolás Jiménez. =  E usa— 
bio Perez .= José  María Gil.-—Miguel Perez.= B ernardo  P e rez .= N i- 
colás Perez Perez.= N icolás Perez.=M iguel M onsalves.=  Miguel, 
H erraez .= B au tista  P asto r.= A n ton io  G Íi.=Francisco G il.=  Juan  
M arin .= P edro  G arcía.=Jacinto  O chando .= A nselm oIranzo .= Juan  
V ives.= Francisco  M as.=José C arrion .=José Sánchez = F ran c isco  
M ontes.=R am on Iranzo.==Enrique Gracia de Leonardo.=M anueI 
C arrion.=01ayo Lopez.=R am on Perez .= Ju lian  C laram on t.= Ju— 
ian G ií.= P ed ro  G il.=A polonio  G il.= B en ito  Vives.

L ud ien te  14 de Noviembre de t870 .= V icen te  C atalánV icente- 
F erre r.= F ranc isco  T aus.=José M argarí.=M árcos C anet.=V icente 
R egall.=F rancisco  Catalá =H erm elando  M argarit.=José G a rc ía .=  
Pascual G arcía.=A ntonio Prat y B enavente.=B las G arc ía .= José  
C anet.=Francisco  G arcía.=B ernardo F errer.=M anuel B izuete.—  
B autista Estornell = Jo sé  Soler Canet —José Canet y Soler —B a u 
tista  Ganet y C atalá .= B autista  Canet y C alabuch.=V icente Canet 
y C ata lá .= B au tista  Canet y M áluquer.=V icente Canet y M alu- 
quer.= F ederico  M argarit.=V icente Maiquez. =  Cándido S im ó .=  
Vicente B ra ts—Rafael M argarit.=V icente Catalá = Jo sé  Canet y  
P erez .= B au tista  Catalá G iI.=B autista Catalá M ayques.=  Juan 
Araud y V idal.=A ntonio  Catalá C anet.=Tom ás Pallas y M artí.=  
Tomás Pallas y Mayques.=*= Andrés Pallas y M artí.= José Canet y  
O rd inaga.= L uis Canet y Espí.= José Canet y Soler.= B áu tista  Ca
net y É sp í.= José  Jasy Marqués— Antonio Canet y E sp í.= Pedro  
Canet y P erez .= B au tista  Canet y Perez. = V icen te  Au)aso.==Vi- 
cente García y R ibelles.=V icente G arcía M iquel.=Jósé García. 
Vicente Badenes y A lbora.=V icente B adenes.=A ntonio Canet y 
C ata!á ,=José Perez y*G arcía.=Bautista Canet y P ra ts —Francisco 
C atalá,=José Company Canet.==Jot-é Company Moreno. =  Tom ás 
M argarit y F errer.= José  Catalá y Soler.=D om ingo Canet y M ar- 
qués.=José Canet y C ata lá .=  Tomás M argari.=  Francisco Cañe* 
B a ta lle r—Franciseo B ataller y Perez.=-Tomás Perez y García.— 
Tomás Peréz y P ra ts.= S alvador Perez y P ra ts.= T om ás C anet.=  
Vicente B lasco.=Pascual Canet y • Ribelles.—-Manuel Mayques y- 
M onerri.=Joaquin Canet y G arcía.=V ieente Catalá y L an g a .= A n -



tonio Canet P asto r.= A nton io  Canet B enavent.=José Canet Bena- 
ven t.= B au tis ta  Canet B enavent.=José Ramón Benavent y May- 
ques.—Francisco Catalá.=V ieente Catalá y M artí.= Joaquin  Ferrer.

Benicolet.
JoséC lim ent Fernando.=D om ingo F errando .= F rancisco  Mar

tínez.—Manuel M artinez.=B autista M artinez .=Juan  Antonio -Mar- 
tinez.=i=Francisco Catalá.=Oam ilo C lem ent.=C arm elo C le m e n te  
V icen ta  Martínez.

Pinet.
Miguel Maluquer y Pasto r.= M iguel Maluquer y Canet.==Ramon 

Maluquer y C anet.=R am on Canet y M aluquer.=José Maluquer y 
Bixquert.—VicenteJMuquer y H uet = Jo sé  Canet.==Joaquin. Canet 
y M aluquer.=V icente Canet y Maluquer .=*Vicenté Maluquer y Ma- 
luquer.=José M aluquer y € a n e t .=  Mariano Montogat.— Ramón 
fíue t.= P ascua l M aluquer y Canet.—José M aluquer y-Serrano.=V i- 
cente B ixquer.= V icente  Canet = V icen te  Maluquer.=»Andrés Ma
luquer y C anet.=V icente Maluquer y Catalá.=Dom ingo. Maluquer 
y M aluquer.=Francisco  Maluquer y P asto r.= R am on  H u e t.= V i- 
cente C anet.=A ndrés H uet.=Joaquin  H uet.=V icente H uet.= F ran - 
oisco Canet y C anet.=G aspar H uet.= V icente  Canet y P e y ró .=  
Francisco C an e t.=  Miguel C anet.=José C an e t.=  Vicente Malu- 
quer.= F rancisco  T ous.=A ntonio  B ixquert— Francisco Morant.== 
José Canet.

•Pueblo Nuevo del Mar de Noviembre de 1870.=V icente Ri- 
daura?r«=Francisco Ibañez.= P ascual Jim eno.=V icente Soler.=M i- 
guel B eltran .= S alvador F iguero la .= Juan  Eliodoro.=Sim on Ba
l l e s t e r a  José A lpera.= F idel Gurrea.¿=José A ndrey .=José L la - 
m orL=José V entura .= José A lbiol.=A ndrés R oca.=M artin  P o n s .=  
José A lvaro.=Severino M ontoro .=L uis Alpera D anza.=L uis Cho- 
fre.—Felipe Tiburcio P alau .= P eleg rin  D olz.=Joaquin M artinez .=  
Bernardo M oliner.=Nicasio Vicente = A n to n io  Mo.ntero.=José Ce
ledonio M artinez .=E nrique Gojalbo.—José R oig.=V icente Martí. =  
Luis Chofré D az.=Ignacio Tapia L lorens.—José C arlés .= P eleg rin  
Pascual y C atalá .=Pelegrin  Dolz Jimeno.==Severino V icen t.= N i- 
casio C atalá.=José R uiz.=Salvador G allard.=M anuel B lan co .=  
Antonio L aha = B au tis ta  A sum .= José F o rt.= F e lip e  B run.—Joa- 
quin M alner.=V icente A niceto .= José C lu t.= José M albuyssea.=  
Gregorio P echuan,=M ariano A lbert.=A ntonio  M arin .= E stéban  
Mário C hauza.=José Antonio M indra.=Francisco  N ico lau .= P as- 
cual H eches.=M iguel B aycalí.=Joaquin  L una .= R am on  P a la u .=  
Vicente V iñez:=Tom ás C lu l.= José N echo.=Pascual M ontes.=V i- 
eente Solera.=V alero  E strada .= A lejandro  R aus.= F ranc isco  H o- 
yos.= A ntonio  Pere lló .= B las C uallado.=V icente G a lla rte .= P as- 
cual Botella C uállado.=Pelegrin  B ote lla .= P ascual B o te lla .= C ar- 
melo M arés.=Vicente R ivera Lacom ba.—José Jimeno R am o s .=  
Carlos R ubio.=M anuel Peiró.—Juan D óm ine.= Pablo  Cat-alá.= 
José Lliso.=^Severino 01iver..=Juan M iró .= J. P. Isaac A sen si.=  
Gaspar Borrego. =  Gabriel Morelló. =  Asensio Torres.—Vicente 
Lloreno R ivera. =  Bautista N avarro Ferrer. =  Pascual F erre r 
Bedia. =FrancisGO Ramos Josaus . =  Joaquín Gay L lorens. =  
José Maximiliano.—  Ramón Cebriá. =  Joaquín Benayas. =  José 
Ballester R am os.=José G abarda.=  Ramón Severino Gabarda. =  
Antonio Dolz Palau. =  Gregorio Peris. =  Leoncio Muñoz. =  A n
tonio Sa'nz.=José. María Carlés.—José G abarda.=D om ingo Mar
tínez.-— José Torres ICalabuig. =  Luis Borda. =  Pascual Miró.— 
José Jó s .= V ic to r io  Medina. — Antonio Sanchiz. =  Manuel Mon- 
real.—José Jim enez.=A ntonio  Perez P lá .= Ju a n  N avarro.—Miguel 
N avarro .=Jáim e .Llaser Jim eno.=N arciso  C atalá.=A ntonio  Gar
cía;—Rosendo A. Escofe.=Salvador M ar.tinez.=Antonio R ipo ll.=  
Máximo B ayon.=B . Policiano.=José N. C arlés.=V icente M arza.=  
Vicente M orelló.=Blas Belenguer. =  José Gurrea. =  Vicente Ga- 
lan .= José  R os.=G abriel 'Morelló.—José G arin .= Juan  C a rra ta lá .=  
Severiano Ponciano.=M ariano G abarda.=Tom ás C arbonell.= Juan  
C arm ona.=M ariano B allester.=José L opez.=A lonso L ledó.—Mi
guel B orbau in .= L uis C am pos.=  Ramón Sansó.=FeIipe R o yo .=  
Antonio MereadiUo.=Anselmo D ás.=BlasSoler.=M anuel C o rtés .=  
Manuel N ieve.=José Fornes.=C arm elo  Miguel.==Manuel P lá .= Jo sé  
Garon. =  José Romon. =  Juan Chancos. =  Luis Sansó. =  A ndrés 
Valls.—Francisco B allester.=PedroB ellido .= R am on R u b io .= L u is  
Dás.=?=Jacinto Lopez.=-Pascual 01m os.=R osendo C hancosa.=B las 
Colchado.—José C atalá.=V icente L opez.^Severino S e lm a .= R a - 
mon B astial.—José M ontes.=José R osario.=M iguel G urrea.=José 
G arcía.=Francisco  Cabells.=M ariano A labau .=A ntonio  S e n e n t.=  
José Benlloc.—Vicente R ivera.= José Vicente Cano.==Ramon P as- 
c.uaL—Antonio Cerveró = L u is  R om ero .= Pascual L lo re n s .= E n ri-  
que N acha—Antonio C ubeles.=José D olls.=T om ás C erveró.=D o- 
mingo Jim eno.— L uis Romero. =  Feliciano C an o .=  Agustín L a- 
cruz.. — Melchor Martin. =  Salvador Chinier. =  Salvador García.== 
Feliciano M ontoro.=A ntonio G urrea.=V icente R am ón M estre.= 

Jo sé  A lpera— Francisco Coscolla. =  Manuel Romero. =  Bautista 
€ano.^=Bautista C h in ier.= R am on  Isaac.^=Antonio R am os.= P ele - 
grin G urrea .= A ndrés Alpera.==Antonio F e rre r.= Jo sé  Lúcas.=C a- 
yetano Balaguer.*=Ramon Fos Ca-rabal.— Vicente G arlard.=A gustin 
Bausent.^=Vicente B allester.= Salvador M artí.=V icente Torres. =  
Miguel ,Montoro.==Agustin M artinez.=A ntonio M estre.=Alejo Pas- 
cuaL = L u is  Roch.—Joaquín Manzano.

A lbal de Noviembre de 4870.=Francisco M artinez.=Salva- 
dor L opis.=M anuel López.—Fernando F e r r is .=  Francisco Vila.== 
Francisco R icar.= José  Jim eno.=M ateo V ila.= Salvador Escriba.== 
Francisco  01m os.=V icente Banen.=C-árlos Vila.==Antonio Mu- 
ñoz .= B las V ila .= Joaquin  Ricart.=^Francisco M ari.=José Rome
ro.—Francisco M uñoz.=Cárlos Jim eno.=O árlos Mari. == Manuel 
A legre.=José Perez. =  Salvador Hernández. =  Joaquín Gom ez.= 
Vicente E store.=M atías M artinez.=M iguel Vila = F ranc isco  Chi- 
eot.—Matías C hilet.=M ateo F e rr i.= Jo sé  V ila .= F rancisco  P a s to r.=  
Vicente C arbonell.=C lem ente M artinez.=A sensio R oyo.=Joaquin 
G om ez.=V icente Romero.—Asensio V ila— José M artinez.=Cárlos 
G arcía.=Jáim e R idau ra .= P ascua l G ánovas.=  Manuel M artinez.=  
Francisco B urguet.= M anuel U sedo.=Francisco  Ccrrom e.=M iguel 
Casaña.=M arcelino Navarro.

L a  corporación m unicipal popular del distrito  de Tomiño, pro
vincia de P o n teved ra , dirige su hum ilde voz á la Representación 
Nacional del país suplicándola que, teniendo en cuenta el estado 
por que España,atraviesa, tenga la dignación de nom brar Rey de 
la Nación al Sr, Duque de A osta, por ver en este esclarecido P rin 
cipe el digno coronam iento de la obra revolucionaria.

Tomiño 9 de Noviembre de 1 870 .= Juan Ramón O zores.=Juan 
Manuel Iglesias.—Francisco C alzada,= Juan  A ntonio M artinez .=  
M anuelFem andez.=B enito  Souto .=José da C al.=B enito  F e rn an - 
,dez*—Joaquín A nton io .C orres.= Juan  Manuel N ilas.=M anuel Vi
cente.— Juan..Domipguez.—Juan A lv arez .= Ju an  C am iña.=V icen te  
Paredes.^Jnaquin  ;M artinez.=D ionisio Perez.==Bruno P e re z , Se
cretario.

L os que ¡suscriben, corno pertenecientes al partido liberal de 
esta v il la , deseando que desaparezca el estado de in terin idad  en la 
forma de G obierno, y .también que con ello se realice el afianza
miento de las libertades conquistadas por la gloriosa revolución de 
Setiembre, á la Representación Nacional hacen presente: que acej?- 

, ían desde luego con entusiasmo la solución m onárquica propuesta 
■por-el Gobierno , y verán, con gusto que la m ayoría de los D iputa
dos, baga un ¡esfuerzo supremo por conseguir el triunfo  de la can
didatu ra  del. Príncipe; A m adeo, por considerarla como la mejor en 
condiciones y la más á' propósito al indicado objeto de que se con

v a lid e  el triunfo de la. libertad.
Q uin tanarde.la . Orden 11 de Noviembre de 1870.=T oribio Nie

to .= P ed ro  F ontecha.= A gustin  G aom ín .«E nrique  N ie to .= P io  Car- 
rascosa.=Joaquin  Sánchez.— Críspulo S anchez.=A ntonio  Galle- 
go .= F ernando  M. de los R eyes.=O árlos Beson.=M iguel Lo.pez.= 
Alvaro V illa jos.=A ntonio  Dom inguez.=M anuel A paricio .=C rís- 
pulo Po lo .= P ab lo  M. Iñiguez.=D iego G. V illa.=M iguel Dia.z.=Vi- 
cente P astor.= G abriel M oreno.=A nastasio M oreno.=Ferm in Cas
te l la n o ^  Dionisio T o rija .=  Federico M. P io .=  Rafael M ellado.= 
Joaquín G arcía.= Pablo  R am os.= A lberto  C atrasco.=L orenzo Tori- 
ja  =  U lpiano Im erla. — Julián G arc ía .=  Eusebio P in ed o .=  Víctor 
Torija. =  E. M artinez.=  José de Viedma. =  Pedro L. Sanchez .=  
Uipiano Fernandez.«=Julian Suarez.=José Ten-orio.=Clemente Es- 
p ad a .= Juan  Guerra. =  Nicolás B aen .=  Vicente García.— Pascual 
Nieto.==Bernardo P io .=  Pascual N ieto.=G regorio R. C onde.=  
Francisco. N ieto .= E usebio  Morate.=J,uan F. T o rija .= P ab lo  Fer-: 
rer.—Matías G allego.=Casildo Jiménez. ===Eusebio N. y Conde. =  
Juan  F. R odríguez.=G ervasio M anzanero.=Juan A ntonio Carre- 
ras.=M iguel T orija .=José Sanchez.=Pedro  P. T o rija .= P ed ro  V i- 
ñ a s .= Ju an  A. M orena.=Ciriaco Jiménez.—Manuel B rea .= B las Bo- 
tija .= E m ilio  M artínez .=R icardo M oreno.=Santos B otija .=C ándi- 
do E spaña.=M anuel Col lado.=Leon P rad illo s .= P ab lo . V illa jo s .=  . 
Felipe M oreno.=Sabas V illajos.=A nselm o - F o n tech o .= E lo y  V i- 
lla jo s .= A ndrés R io s.= Juan  Antonio O rtiz .= L uciano  O rtiz .= A n - 
tonio A m ores.= A nton io  Ortiz.

Los que suscriben, vecinos de la villa de C alasparra, provincia 
de M urcia, interesados como buenos españoles en que la revolu
ción de Setiembre tenga un coronam iento digno de la grandeza de 
sq origen , elevando al Trono de España á un Príncipe que, iden
tificado yon las ideas m odernas, sea una garantía de las in s ti tu 
ciones lib era les , respetuosam ente suplican á las Cortes Soberanas 
se sirvan elegir al Príncipe Amadeo, Duque de Aosta, para Rey de 
España, con lo cual creen los exponentes labrarán  la v en tu ra  de la 
patria.

Calasparra 10 de Noviembre de 1870.=G abriel G u illen .= A n- 
tonio Ig lesias .= Juan  Aparicio.==Ginés C aro .=A bdon T a la v e ra .=  
Francisco^ M ateo.=Joaquin G uillen .= P atric io  Aparicio. =  Sebas
tian Rubira. — Salvador R u iz .= D am ian  Martínez. =  M artin Mu- 
ñoz.=José C aro .=A ntonio  Ibernon. =  F rancisco Caro. =  Ram ón 
A vellan .= José Ibernon .= Juan  Moreno. =  Francisco Vázquez. =  
Antonio R ubira. =  Fernando Marín. =  Fernando Hervas. =  Juan 
Ibernon .= F ernando  M arin .= Pedro  P ern iv ida .= F ranc isco  M artí
nez .= P edro  Hervas = S eb as tian  G uillen .=José M arin .= Juan  H er- 
nandez .= Juan  José Gullon. =  Damian García. =  A ntonio M oya.=  
José G arcía .= A ntonio  María Moreno. =  Juan Montiel. =  Gabriel 
G u illen .= S an tos C uadro .=Pascual M artinez.=Biego Cuadrado.=  
Francisco G arcía .= P edro  M oreno.=Pascual A paric io .= F rancisco  
Amor .= J ° s é  H ervas.=  Juan P. Moya. =  Francisco Hervas,<= José 
P iñero .=D iego Moreno.=*Pedro Piñero Q uirós.= Francisco  P rie - 
tOv^José Salinas.= S ebastian  Sanchez .= F u lgencio  Bernal. =  A n
tonio. R u iz .= P ed ro  P a s to r .=  Francisco Calderón. =  Damian de la 
O erda .= P edm  Sela .= Sebastian  R ubira G arcía .= A ntonio-M arin .=  
Diego.Moya.—Pedro L opez.=F ernando  González. =  Mariano N u- 
hqz;=Sebastian Guillen. =  Juan M uñoz.=M artin  García. ^ F r a n 
cisco Lopez.==Diego B arba.= A ntonio  A lm ansilla. == José H ernan- 
dez.=A ntonio  Sanchez.=P edro  M artinez.=José M oya.=Juan Ma
rín. = J u a n  G inés.= V icente N av arro .= L u is  M onreal.=Francisco 
L ópez.=A lonso T ercero .= A ntonio  Prieto. — Pedro P rie to .= C ris- 
tóbal Gihs=Pablo de P. Segura.=M atías Muñoz = J u a n  S anchez .=  
Alonso García. =  Cristóbal Fernandez. =  Juan López. =  Miguel 
R u iz .= José  García.==Juan Marin. =  José A lm ansilla .= P edro  de 
Segoa.=Patricio  A znari.= Pasoual N avarro .=M atías R ios.= T om ás 
Nuñez = F ran c isco  Moya Larrea. Baltasar Carmen; = L o ren zo  
Gomezl= R o q u e  Peneros.'= Juan P erez;= L aureano  Egea F ernan - 
dez.= P edro  P as to r.= Ju an  G areía .= A ntonio  M arin .=A ntonio  Mo
reno. = A n to n io  Moya L opez.=A ntonio  Moya R osique.= A ntonio  
P^ernandez.— Sebastian Ig lesias.=F elipe M arin .= Francisco  Moya 
R un .= G inés C aro .=R oque Peneros.= L ázaro  E g ea .= Ju an  G ar- 
c ía .= A ntonio  M oreno.=V icente G. Sanchez.=José M arin .= Juan  
Prieto  = A n to n io  M arin .= Pedro  M artinez.=A lonso Bermudez.*= 
Antonio V alero .= L uis M arin .=A ntonio  S anchez.=A ntonio  T er- 
cero .= B las Saez — Diego M artinez .=Juan  R obles.=D iego G arc ía .=  
Eusebio M artinez .=Ju lian  M artinez.=José Moreno G arc ía .= A n to - 
nio R ob les.= P ascual M elgarejo .=Luciano G onzalez.=Juan L o- 
pez.=Pedro  C astillo .=F rancisco  P rie to .= B altasar C arm ona.= S e- 
bastian G arc ía .= Juan  R am ón .= Juan  G om ez.=Juan C ab a .= S a l-  
vador N avarrete .=R am on A rellano.

E l A yuntam iento y vecinos de Tarazona y el A yuntam iento y 
vecinos de L ietor , provincia de Albacete , en su deseo de que con
cluya la in terin idad que tan ta  perturbación viene produciendo en 
la N ación, han acogido, así como la m ayoría liberal del pa ís , con 
el m ayor júb ilo  y entusiasm o la candidatura del Sermo. Sr. Duque 
:le A osta propuesta por el Gobierno de S. A. el R egente á las Cor
tes S o b eran as; y esperan que e s ta s , dando una prueba m ás de su 
patriotism o, contribuirán  con su voto para elegir Rey de España 
i un Príncipe que hoy , dados su origen , antecedentes é historia, 
ionsideran los que suscriben que es el único que puede afianzar la 
.ibertad y con tribu ir con 1  ̂ práctica y desarrollo pacíficos de los 
principios consignados en la Constitución m onárquico-dem ocráti
ca votada y sancionada por las Cortes al bienestar, ven tu ra  y tra n 
quilidad de nuestra  p a tr ia , cumpliéndose además el grito  lanzado 
Dor la revolución de Setiembre de Abajo los Borbones.

Tarazona 11 de Noviembre de 1870.—Marcelino Picazo.—Eladio 
íimenez.—Frutos Contreras.—Jorge Picazo.—Juan  A ntonio B au- 
,ista.—Angel Martínez.—Juan A ntonio P iqueras. — Juan Clemen
te.— Alonso Solera.—Juan A tienza.—José Pedro A tienza.—Ginés 
3uartero.—Francisco Cifuentes.—Ram ón Moragon.—Juan Antonio 
Serrano.—Fernando Mondéjar.—Rafael Denio.*—M artin S. Gómez.— 
\lonso  B. M artínez.—José Aroca.—B artolom é Picazo.— Francisco 
Jisneros.—Miguel Martínez.—A ntonio Ram ón.—Juan A. A tienza.—* 
Benito Picazo.—Francisco Godoy.— Abdon Atienza.

Casas Consistoriales de L ietor á 10 de Noviembre de 1870.—I.
le Gracia.—Manuel Lorenzo.—Cesáreo Alfaro.—Miguel G irado.__
Diego García.—Nicanor Saz.—Javier Itar.— Juan Félix .—Juan M. 
Lorenzana.—Juan José L orenzo—Martin García.—Tomás Jim e
no.—Benito Guirado.

El A yuntam iento popular de la villa de M oratalla, provincia de 
Murcia, partido jud icial de C aravana, á las Cortes C onstituyentes 
respetuosamente expone : que estando próxim a la im portantísim a 
Meccion de Soberano, como cim a del edificio levantado por,1a 
revolución de Setiem bre, esta corporación pide a la Asam blea se 
sirva elegir para Rey de E spaña á S. A. el Duque de A o s ta , por 
;reer que este ilustre P ríncipe inaugurará  una  nueva era de paz y 
le prosperidad. Así lo espera este Municipio de su patriotism o v 
sabiduría.

Salas Consistoriales de M oratalla 40 de Noviembre de 1870.__
Diego Moro.—Matías de R ueda;—Pedro Espinosa.—A gustín Z ar-
jo.—P edro Velez.—Francisco  de Paula López.—Pedro M artínez.__
íosé Sañiz.— Pedro A lvarez.—V entura Bremet. — Hilario Sán
chez.— Ramón Moreno.—A ndrés Martínez.—Juan N avarrete.—An- 
-onio Sánchez.

Los A yuntam ientos y vecinos de los pueblos de H igueruela y 
álbatana, provincia de Albacete, en su deseo de que concluya la 
n terin idad  que tanta  perturbación viene produciendo en la N a- 
úon, han acogido, así como la m ayoría liberal del país, con el ma- 
for júbilo  y entusiasm o la candidatura del Sermo. Sr. Duque de 
\o s ta  propuesta por el Gobierno de S, A. el Regente á las Cortes

Soberanas; y esperan que estas, dando lina prueba más de su pa 
triotism o, contribuirán  con su voto para elegir Rey de España 
un Príncipe que hoy, dados su origen, antecedentes é historie 
consideran los que suscriben que es el único que puede afianza 
la libertad y con tribu ir con la práctica y desarrollo pacíficos délo 
principios consignados en la Constitución m onárquico-democrá
tica votada y sancionada por las Cortes al b ienes ta r, ventura  ̂
tranquilidad de m uestra patria, cumpliéndose así tam bién el 
lanzado por la revolución de Setiem bre de Abajo los Barbones.

H igueruela y Albatan^i á de Noviembre de 1870.—Tiburcú 
Cano.—Juan Peros.—Pedro Bueno.— José Saez.— Francisco Ga- 
ran .—A ntonio García.—Alonso N avalon.—Juan  Aparicio.—Fran
cisco A rnedo.— Juan  José Royo.— E stéban P era l.— M. Lopez.- 
Pedro -T olsado.— Diego C ano .— Benito S a e z .— Sebastian So
r i a .— W enceslao Moralo. — Jáime Sánchez. — Juan M artinez.- 
A gustin Cano. — Joaquín Almendros. — Pedro P e rez .— Manue 
A vellón.—Francisco Vizcaíno.—Juan Cantos.—Pascual del R ey.- 
Pascual Serrano. — A ntonio García. — M artin B allesteros.—Cos
me García.—  Alonso López. — Sebastian Soria. — Francisco Ar
nedo. — Francisco Cano. — Felipe Cano. — Bernabé Bueno. -  
Isidro M artínez.—Pascual García. — Antonio S errano .— Sebastiar 
Navalon.— Francisco Berdejo.—Vicente Royo. — Alonso Fom as.- 
Agapito López.-—Diego Ballestero.—Pedro Sánchez.—Antonio Fer 
nandez.—Antonio Ballestero. — Miguel Ballestero.— Pedro Verga- 
ra.—Francisco Tornero.—Martin A rnedo.—José Saenz.—José Amo- 
rós.—Tomás Faustero .—José Belmar. — Pascual Saez.— Francisco 
Navalon.— Francisco H ernández.—Pedro Amorós.—José Tolsada.- 
José Perez.—Francisco Saez.—Pascual González.—Bernabé Diaz.— 
Pedro Sanz. — A ntonio Fernandez. — Francisco Tornero. — Leor; 
Cano.— Diego Fernandez. — Juan  López.—Manuel Diaz.—Gregorio 
Mancebo. — Asensio Diaz. — Francisco Rodríguez. — Francisco 
Saez.—Francisco M arin .— Francisco Megía. — Juan A ntonio Mat- 
ty. — Juan  Rodenas. — Juan José Rodenas. — Alonso Navarro.—. 
Juan Jim énez.—Bernabé Jim énez.—Francisco Pereda,—Pedro Ji
ménez.—Diego del Romo.—José Martínez.— Francisco Gómez.— 
Isidro Sim ón.—José Cardó.—Juan de Dios Vargas.—A ntonio Ma
ría .—Francisco M artínez.—Pascual Martínez.— Isidro Diaz.— Mi
guel Cerezo.— Felipe B alsalobre.— Basilio Diaz.— Márcos Martí
nez.—A ntonio Paño.—José V argas.—Juan«García.—Isidro Simón.— 
Antonio Martínez.—Diego Megías.—Diego Ibañez.—Manuel Pero- 
na.—Antonio M artínez.— Cayetano Cano.— Miguel Cano.— Juan 
Balsalobre.—José R odenas.— Cristóbal Morte.—Juan Martínez.— 
A gustín Calanda.—E steban M artínez.—Vicente Gómez.—Sebastian 
Tenez.—Marcelino Rodenas.—Rafael H ernando.—E n riq u e  Sego- 
via.—Manuel Castillo.—Isidro Barba.—Cándido-M artínez.—Isidrc 
Diaz.—José M artínez.—Felipe Diaz.—Sebastian Simón.—Juan Mar 
tinez.— Bernardo Cuevas.—Pedro M artínez.— A ntonio C u e v a s -  
Francisco del B arro.—Francisco Perona.—H ilario Perez.—Migue] 
M arin.—Rufino R odenas.—Pedro José 'M artínez.—Francisco Mi- 
lor.—Alfonso Perona.—Gabino F orta .—Diego A ntonio 'M artínez.— 
Basilio Diaz.—Juan Mateos.—Francisco Hernández.—Pascual Mar
tínez.—Pedro Sánchez.—Juan Tomás Salm erón.—José Guirado.— 
Antonio Jim énez.—Francisco Pardo.—Pedro José Povedas.—Anto
nio José Martínez.—Pascual Jiménez.—Julián P erona.—Franciscc 
Martínez;

Los que su sc rib en , vecinos de la villa de Consuegra (Toledo) 
á las Cortes C onstituyentes con el debido respeto exponen: que si
guiendo el ejemplo de su digno A yuntam ien to , verán con guste 
ocupar el Trono de E spaña al esclarecido Duque de A o s ta , pro
puesto al efecto por el Gobierno de S. A. el R egen te , dando as 
térm ino al período de in terin idad que tan tas perturbaciones y con- 
flictos h a  producido en. nuestra  Nación, y coronar por últim o e 
edificio levantado por la revolución de Setiembre.

Consuegra 13 de Noviembre de 1870.—Ram ón M erchan.—Joa
quín Fernandez.—Santiago Figueroa.—Agapito García,—Doming< 
Sánchez.—Julián N avarro.— A ntonio Caso.— A ndrés Romero.— 
Julián  Carrasco.—Agapito R om ero.—Antonio G utiérrez.—Pable 
Rom ero.—José González.—Vicente Cala.—Mário Perez.—Pedro Gi- 
rona.—Pantaleon Moraleda.—Juan M. Moreno.—José García.—An
tonio Casas.—Ceferino A lam o.—Santiago Salas.— Pió Sierra — 
Eustaquio Romero.—Alfonso Moreno.—Alfonso García.—Bráulic 
Moreno.—Narciso Valle.— Eusebio Minaya.—Rufino P a la c io s -  
B autista Galan.—Polonio Palom ino.—A ntonio Sánchez.—Bautista 
Perez.—Agapito M erchan.—Manuel M erchan.—Anselmo Casano- 
va.—Serapio Jim énez.—H iginio Rodríguez.—Ram ón Moraleda — 
José Mata.—Bartolomé Perez.—Mónico García.—Julián Galan — 
Francisco Galan.—L uis A renas.—Antonio Cano.—Eusebio Rey — 
José Sedaño,—Luis ' Casas.—Juan B. Tendero.—Francisco Cordo
bés.—Luis Carrillo.—Elias Morales.—José Fernandez.—Manuel Gu
tiérrez.—B ernardino Ortiz.—Agapito G arcía.—Eladio Perez.—Mar
tin T orija.—Ferm ín Calonge.—Eugenio M. N ieto.—Serapio Escri
bano.—Pedro Sareño.—Felipe G utiérrez.—Faustino  Román.—Do
mingo Perales.—Pedro R odríguez.— Francisco Moraleda.— Juan 
José Montero.—José Rodríguez.—E nrique Catuya.—Bernardo Mo
reno.—Julián  G utiérrez.—Eugenio Fernandez.— Lúcio V erb o - 
Santos Verbo.

Los que suscriben, vecinos deB eraton, en la provincia de Soria, 
á las Cortes C onstituyentes con el debido respeto exponen: que ha
biéndose enterado con la m ayor satisfacción de la presentación de 
la candidatura  de S. A. R. el Duque de Aosta para el Trono de Es
paña , creyendo que reúne todas las condiciones necesarias para 
reg ir dignam ente los destinos de la Nación y afianzar para siempre 
las libertades públicas; y deseando, por últim o, im posibilitar la res
tauración en el Trono d é la  dinastía borbónica en algún individuo 
de ám bas ram as de la m ism a familia, ruegan á las Cortes Constitu
yentes se sirvan elegir por Rey de E spaña á S. A. el Duque de 
Aosta.

Beraton 13 de Noviembre de 1870.—Manuel V illar.—León Ser
rano.—V entura Vela.—Pascual Vela. — Anacleto Vela.—Antonio 
Crespo.—León M arin.—Angel L arraga.—Melchor A randa.—Miguel 
M arin.—Aniceto V illar.—Agapito Marguisa.—Gregorio Bozobia.—- 
Tomás Vera.—A lejandro Gregorio.—Tomás M iramon.—Eugenio 
Maza.—F. P uerta  y Tolrá, Secretario.

E l A yuntam iento popular de Benferri, de la provincia de Ali
cante, ante la Representación N acional expone: que deseoso de que 
se constituya definitivam ente el país, veria con placer la elevación 
del Sr. Duque de Aosta al Trono de San Fernando.

Por tanto, suplica al Congreso se digne votar por unanimidad 
para ocupar tan elevado puesto al Príncipe Amadeo, por ser este el 
deseo de la Nación.

Benferri l£ d e  Noviembre de 1870.—E l Alcalde, P r e s i d e n t e ,  An
tonio García.—E l Regidor decano, Manuel Mateo.—José García.— 
Jerónim o Lozano.—Francisco  García y García, Secretario.

Los que suscriben, vecinos del pueblo de Benifayó de Espioca, 
en la provincia de V alencia, inspirados por su patriotism o y amor 
á la libertad, felicitan á la  m ayoría de las Cortes y al Gobierno de 
S. A. el Regente por sus propósitos de term inar el período consti
tuyente, realizando la solución m onárquica que represente la ley, 
fundam ental en la persona del Sr. Duque de A o sta , á cuya candi- 
d a tu ra se  adhieren sincera y espontáneam ente por s e r la  que re
presenta la libertad, el orden y el desarrollo de las fuerzas econó
micas y progresivas de la España regenerada.

Deseando, pues, dar un público testim onio de sus s e n t i m ie n to s ,  
á las Cortes C onstituyentes suplican se dignen acogerlos con la vi^a 
satisfacción que experim entan los que suscriben al ver próximo



á ser coronado el edificio constitucional con la M onarquía'popu
lar de un P ríncipe ilustrado, enérgico y liberal,

Benifayó de Espioca 13 de Noviembre de 1870.—Ignacio L le- 
randí.—Luis D uat.—José A ndreu.—B autista Domingo.—Bernardo 
España.—Vicente Alepus.—Salvador Rodríguez.—Pascual D uart.— 
R a m ó n  Domingo.—Miguel Cerrello.—Vicente Mori.—Francisco 
M artínez.— Ram ón A n c in a .— Ramón A ncina, hijo. — Pascual 
Pons.—B autista P ons.—Nicolás Monholi.—Julián Mari.—Vicente 
Verdeguer.—R am ón M artínez.— Francisco Rovira.—Pedro Coré
i s  Pedro Marivalero. — Pascual Dom ingo.— Asensio D uart.—
Pascual Domingo.— Asensio D uart.—José A dmiento.—Pascual Do
mingo.— Francisco P iles.—Vicente F erri.—José D uart.—Joaquín 
Blasco.—Clemente Lerm a.—José Piles y D uart.—Ramón D óm in
os--V icente R ov ira .— Macario R oca.--Jáim e Carrió.— Mariano 
Molina.—A ntonio Cotalo.—Pascual D uart.—Luis D uart.-José Mar.— 
Bautista Gadea. — Pascual G adea.—Cárlos Cruz. — Juan Peña.— 
Francisco Lerma. — Pascual Piles.—Pascual Cárdete.—Domingo 
Bü. — Francisco Peris. — B autista Gómez.— Pascual Domingo.— 
Francisco R. R ovira.—Francisco Mari.—Francisco Parra .—ViGente 
Ibañez.—Hilario Feliz.—José Piles.—Jáime Piles.—Ram ón Soler.— 
Pascual G. Martínez.—José Ibañez Mestre.—Atanasio Tom ás.—José 
Tejero Marco.—Miguel Baltasar Donat.—Salvador B altasar Donat.— 
Miguel EM ruc.—Juan Corla.—Tomás Muñoz Iiervas.—Fernando 
Catalá.—Gregorio Oliver García.—José G arceran.—Francisco R ovi
ra.—Pascual Regal.—B autista M. Roig.—B autista M. G arceran.— 
Salvador M. G arceran.—Francisco Rosa Domingo.—Francisco G. 
Piles.—Vicente G. Piles.—Miguel G. Piles.—B autista Martínez.— 
José Chalmey.—Victoriano R oura Aguado.—Luis Garceran.— Sal
vador López.—Vicente P. Martínez.—Vicente Ll. Cifre.—Miguel 
Gómez—José Domingo.—Francisco García.—Ramón García.—Pas
cual Regal Gadea.—Ramón G arcía , hijo. —Vicente M ontrull.—R a
món Gallea.—Francisco Gadea.—Gregorio Belsa.—Isidro R odri- 
g0>_S alvador Rosa Domingo.—Pedro Chovi Beltran.—Onofre Llo- 
pis.—Onofre Llopis , h ijo .—Salvador Satorres.—Vicente P. R e
gal.—Antonio Sánchez.—Manuel Gómez y Gómez.—Gregorio F e r
nandez—José D uart y D uart,—B autista D uart.—José O. Pons.— 
Ramón Martínez Moños.—Francisco Clerques.—Bernardo Forga- 
do.—Salvador Cárdete.— Ramón Clovi.—  Salvador R ovira.—R a
món Rovira.— Marcelino Tortajada.— Francisco D uart.— Miguel 
Duart.— Jáime D uart.— Francisco Sánchez.— Ramón Sánchez.— 
Francisco M artínez.—Francisco D uart.—Ramón D uart.—B au tista  
Domingo Roig.—Francisco D nart.—Pascual B. Martorell.—Juan V. 
Gomez.-Vicente C. Gas.-—Francisco S im o.-B autista  Rovira Gadea.-- 
Vicente Sánchez.—Francisco D uart Gil.— Pascual Martínez Domin
go.—Mauricio B eltran.—Francisco R ovira.—Epifanio D. García.— 
Ram ón C. Vila.— B autista Santonclm.—José R ovira.—José Gadea 
Domingo.— Francisco R. Ubeda.—Francisco R. Serrano. — Salva
dor C. M*achó.—Vicente Gomis Andreu. — Jesé D uart Aguado.— 
B autista Duart. — Pascual Cleugres. — Ramón D uart Aguado.— 
Francisco Chovi Soler.—Pascual D uart.—José Campos.—Pascual 
Gil.—Ramón Mareo.—Ramón Cañeras.—Vicente F erre r.—Pelegrin 
Bonifacio.— José Javaloyas.— Ram ón Borch.—Salvador Cienes.— 
Tomás B eltran .—B autista B e ltran .— Salvador B e ltran .— Vicente 
Martínez.—Vicente Clerris.—Miguel Fajardo.—José M. Rovira.— 
José M. Prades.—Jacinto Grau.—Vicente P. Cuenca. — Pascual P. 
Regal.—Ramón P. Regal.—Pedro Montero.—Salvador Jimeno.— « 
Cayetano R ovira.—Pascual Campos.—Francisco Gil Cortés.—Pas
cual Gil Caro.— Antonio María Ovi. — Genaro María A losta.— 
José Rovira Alvarez.—Lorenzo López.— Francisco Santoncha.— 
José Ezpeta.—Lorenzo Major.—Vicente López.—Luis Gonzalvo.— 
Bartolomé Francés.—Manuel Greus.—Fernando Fernandez.—Ma
teo Domingo.—Salvador G aru lo .—Epifanio Blasco.—B autista Mari 
Rovira.—Pedro Rovira D uart,—Salvador R ovira.—Francisco Va
ques.—Ignacio Vila.—Pascual D uart.—Francisco Correa.—Vicente 
Cieugres. — José Gomila.—Francisco Gomila,— Pascual Groce.— 
Angel D uart,—Miguel Cleugres. — Joaquín P e ñ a .— Manuel B ata
lla.—Francisco T urio .—Juan M onsó.— Ramón M onsó.— V icente 
Suriano Du¿irt.—Pascual Domingo.—Francisco Piles.

Los que suscriben, vecinos de la villa de A lar del Rey, á las 
Cortes Soberanas con el debido respeto exponen: que ven con do
lor la actitud que estos dias manifiestan algunos hom bres de ciertos 
partidos políticos, de quienes debíamos esperar que ayudasen de 
buena fé á cerrar el periodo constituyente.

En su consecuencia, cumple á nuestro deber rogar á las Cortes 
levanten su patriotism o muy alto, y elijan Ubérrimam ente la per
sona que en su alta sabiduría consideren más digna de m atar es
peranzas; en la seguridad de que los progresistas democráticos de 
esta villa aceptarán, acatarán y harán sea defendida la persona que 
la mayoría tenga por conveniente nom brar.

Alar del Roy 11 de Noviembre de 1870.—A gustín L andaluce .— 
Víctor Domínguez.—Gaspar Dulce!,—Saturnino V«ga.—Casto F e r 
nandez.—Carlos del Rio.—José A gustín Zulaica.— Pedro López.— 
Eladio del Valle.—F. P .—H ilario Turón.

L' 3 A yuntam ientos de la m uy noble y leal ciudad de Tuy y de 
ios Municipios de Cambados y E strada , en la provincia de P on
tevedra, ab an te s  del orden y de la libertad, desean ver el pronto 
término do la interinidad con la*acertada elección de un Rey digno 
de ocupar el Trono de España.

El Duque de Aosta es el candidato que hoy llena la atención 
publica. Su educación, la vasta ilustración que posee , las virtudes 
que- le distinguen y la iam ilia á que pertenece son indudable
mente títulos bastantes para que todos los españoles honrados 
se preparen para recibirle con entusiasm o y risueñas esperanzas. ■

Un Príncipe tan  ilustre no puede m anchar el Trono de una 
nación heroica y m agnán im a; no puede rom perlos dulces vínculos 
que la Constitución dem ocrática establece entre el Jefe del Estado 
y los ciudadanos, ni es posible que comprometa nunca la indepen
dencia nacional.

Del voto de las .Cortes depende esta so luc ión : á su patriotism o 
liaron los españoles la Constitución del Estado, y de su patriotism o 
también esperan el feliz térm ino que se anuncia.

Votad, pues, Sres. D iputados, al Duque de Aosta, y todo se ha 
salvado.

Vuestra gloria será inm ortal : E spaña recobrará su antiguo e s
plendor, y las generaciones venideras bendecirán* á las ' C onstitu
yentes del año 70 , como la presenté béndi’ce á los del año 18.

Tuy 10 de Noviem bre de 1870b— E'l P res id en te , M anuel Alva*- 
rez Caballero.— El Alcalde segundo , Máftuel1 R om án.— El Alcalde 
tercero-; Manuel Maderas.— Juan  Rodríguez Perez,—José Asebe.— 
•man Domínguez.— Sebastian Bernaldez.-— Joaquín Diez.

Cambados 10 de Noviembre de 1870.— José González.— José 
"jaría Vidal.— Florencio.Santorurtt. — Angel G. C undar.— Joaquín 
M. Peña y Rey.— Ram ón Mares.— José P iñeiro .— Angel V arela.— 
Manuel Coñudo.— Benito Fragunde.— Angel Do-Bal.

Estrada 10 de Noviembre de 1870.—El Alcalde p rim e ro , Ma- 
-̂,azo Rodríguez.— Los segundos, Juan A. Lorenzo.—Cayetano 

tabeado Sotelo.—El tercero, Eusebio Paseiro Jabora.—E l quinto, 
Manuel B re a —E l sex to , Manuel Miguel.—Los R egidores, Manuel 
Leira Sánchez.—Ramón Contela.—Francisco Loureiro.—José Sa- 
m ateira.—José Amigo. — Francisco Moreira. — Eugenio Pevide.— 
francisco López.—Gabriel^ Puente. — Manuel C om eiro.— Manuel 
¡peces Redoba.—Los C oncejales, Francisco Rodríguez.'— Dómingo 
louceda.—Francisco Torres;—E l S ecre ta rio , Máximino Araujo.— 
>mraíin Pazo.—Miguel Nine.—Manuel Santam arina. — Luis Perei- 
i a.—José C urrago.— Cándido Barros. — V ictoriano C arreira.—Da
niel Paz O rense .-A n ton io  García Gómez.—A ndrés Uceda.—José

Otero.—José Torrado Baamonde.—José Señozau.—Francisco L ira .— 
Juan Terceiro.—Cayetano N eira.—José Barron.—José Bendoira.— 
Gabriel Rey.—Pedro Quiñoy. — Adriano V insinia Malo.—Ramón 
Moymenta.—José Rodríguez.—Ignacio Rodríguez.— Antonio Cas- 
telo.—Andrés Nüñez.— Francisco Carbón. — Manuel Gaubino.— 
Manuel Carbia.—Antonio Parada.—José Gamallo.—Antonio Goda- 
ño.—Pedro Miguez.—Ramón Trasando. — Lorenzo V entin .—José 
R euda,—Ignacio Rebolo.—Juan de Dios Iglesias. — Domingo A n
tonio Iglesias. — Venancio A ntonio Ruda. — Francisco T u te .— 
Silvestre Miranda. — Nicolás Miranda. — Manuel Reveira.—F ran 
cisco Calbelo.—Felipe de Pazos.— Joaquín Deino. — Félix R en
da.—Clemente Magarino. — Francisco González. — Francisco Bala
da.—Teodoro Barcala.— Gregorio Soureiro.— Andrés Rio.—Sebas
tian Castelao.—Manuel de Carbia.— Manuel Cabarra.—Antonio Vi
llar.—Lorenzo Espaz.— L uis Ramallo. — Angel Bacos. — Silvestre 
Paz.—Benito Loriño.—Daniel Jigeipas.—Manuel Cerabal.—Manuel 
Trenzado.—Mateo Gestoso.—Fernando Pereiros.—Rafael Calbelo.— 
Ignacio Eycar.—Francisco B arron .—Francisco Rodero.—Francisco 
Cabóo.—Antonio Rial.—Juan Neira. — Juan E nas.—José Balado.— 
Enrique Piñeiro.—Manuel Eyo.—Manuel Rey.—Gregorio Rodeno.— 
Francisco Souzo.—Juan Correa.—A gustín Iglesias.—Lúeas Rey.— 
Gabriel Báñeles. — Manuel Loubeo. — Gabriel Lourino. - Lorenzo 
Pena.—Manuel Gabarato. — Manuel Godoy. — José Vázquez.—Juan 
Porto. — José Francisco Rey. — Felipe de Castro. — José Torra
do. — A ntonio Torrado. — Manuel García. — Francisco R ivalta .— 
Ignacio Chedas. — A driano Vinseiro. — José Lorupo. — Felipe 
Tri. — Lorenzo Carvajal. — José Rey. — Ignacio Silva. — Manuel 
Puente.—Bruno Bouzon.— Manuel Souto.— Lorenzo Rey.—F ran
cisco Mata. — Juan Cortés Carballo. — Benito Canabal.— Benito 
Rodríguez.— Manuel Pena.—Francisco E rv in .— Pedro Puente .— 
Silvestre de Sarte.—Ram ón Silva.—José Casares.—Andrés Bravo.— 
Benito Bauzom — Francisco Gestao.— Hipólito Parada.— Ramón 
Costona.—Pedro R ey.—Manuel Gánete.—Francisco P e rez— A nto
nio Bamarela.-r-Pedro Tanoira.—Pedro Tanoira.—Antonio Cuña,— 
Juan Radiz.—Ignacio Campos.—Manuel Ba.rcalo.—Jacobo Cousi- 
llas,—Antonio M iranda.^D om ingo M ontenyuto.—Pedro R iveira.— 
Andrés R iveira.—Rafael B arcala.—Manuel González.—Francisco 
Cores.—Francisco González.—Miguel Gómez.—Manuel Dorelles.— 
Bernardo H unecila.—Francisco Magan.—Andrés.Coza.—Juan Cas
telao.— Ignacio Egus.—A ndrés ¿dilan.— Juan Terceyno.—Manuel 
Tato. — Manuel B ata llan .— Manuel Collazo;—José Oca.— Manuel 
Gestoso.—Ignacio Pórtela.:—A ntonio E ninoiro.—Juan Pereira .— 
Angel Rodríguez. — A ntonio María Barros. — José Pazos. — Ma
nuel Bragaña. — Manuel. Brea. — Jacobo C o n tru lled o .— Miguel 
Halado.—Manuel Balado. — Manuel Souto.—Juan Loureiro.—Ma
nuel Rey.—Francisco R uiz.—José R odríguez.—José Rebolo.—Ga
briel Barcala.—Agustín Baloria.—Francisco Rueda.—Manuel Váz
quez.—Francisco N iya.—Francisco Fuente .—Pablo Sivoa.—José 
Trigo.—Márcos Peudar.—Manuel M artínez.—José Nodaro.—Manuel 
Rosende.—Juan Chado.—Manuel Moreiras.— Manuel P iñ e iro .— 
Francisco Sestoso.—Juan . Redes..—Antonio González.-— Manuel 
Trabadela.—Francisco Trigo;—Alonso García D orado,— Manuel 
Carbia.—Francisco Maceira.—Manuel Descoto.—Manuel Souto.— 
Manuel García.—Francisco Dasponte. — José Campos.—José Sán
chez.—Domingo A ntonio España.--José Param ás.—Silvestre T rí
bada.—Juan Porto.—Juan Vázquez.— Julián Trigo.—Sebastian del 
Ono.—iVndrés Carames.—José Campos.—Benito Vázquez.—V entura 
Beodo. — Ramón Puente. — Domingo Rey. — Angel R iveira. — 
Manuel Conteula.—Angel R iam onde.--José Souto.—José Nodar.— 
Luis Pedreira.—Francisco Reyes.—Manuel Magan.—V entura T ra- 
sam er.—Manuel Peral.—Félix  Miranda.—Ignacio Fernandez.—An- 
tonio Magariños.— E stéban Baudin.— Antonio Pangoria.—Benito 
Chorens.— José R odríguez—José R ial.—Tomás Calbelo.—Manuel 
V inar.—José B arcala.— Fernando R iveyra.— Anselmo B arcala .— 
Mateo Lareira.:—Diego M uray.—Juan Rosende.— Luis L ou rin .— 
Antonio Barcala.—José López.—José A ntela.—Francisco Puente .— 
Francisco Meylor.—Manuel Porto .—Andrés Martínez.—Juan Vi
llar.—José de Coto.— Gabriel B ustelo.—A ndrés Barros.— Manuel 
Oca.— Andrés Paz.—Domingo E irú .—Manuel Oca.—Manuel Pes- 
queira.—Manuel Rey.—Manuel Carballo.—Ramón Rodriguez.—Do
mingo Souto.— Manuel Somes.—Manuel Campos.—Manuel Coni- 
llas.— Pedro Parrio la ,— Manuel Rez.— Juan Calvo.— Manuel B a
lad o .— Francisco Halado. —  José Halado. — Luis IJondinez.— 
Manuel Correa.—Gabriel Hustelo. — Benito Lafuente. — José B ar
cada.—Bernardino Otero.—Juan Vázquez.—Mariano Daruza.—José 
A renal.—Pedro L uis Carames.—Pedro Gestoro. — V entura San 
M artin.—Joaquín Dino.—Manuel Balado.—Francisco Villar.—Ci
priano P iñeiro.—Manuel Rodriguez.—Angel Goldar.—Manuel Troi- 
tino.— Genaro Pereiro.—Benito O tero.—Manuel V illa r .-  Francisco 
Villar Pareiro. — Silvcrio Rey. — Francisco Gómez. — L aureano 
Braña.—Germán B arros.—Sebastian Barnode.—Francisco A. L ó
pez.—V entura Brea.—Sebastian del Oro.—José de Castro.—A nto
nio Ponto.—Francisco-S. Barrios Mondragon.—Juan M. Pereiro .—■ 
Manuel D uran.—Juan Pascasio y Blanco.—José Cumbraos.—Caye
tano Vicente.—José D raiba,— José P o r ta s .—Felipe Rodriguez.— 
Manuel Perez.— Pedro V icente.—Manuel José Otero.—Ramón P a s
cuas.—Antonio Balviza.—Ramón Muñiz M artínez.— José B reiras 
Pascuas.—Alberto V enela .— Andrés Espino C arta llo .—Cayetano 
Per ra l.—Hipólito Maceira.—Juan Rodriguez Marqués.—José C ar
bia,—Jacobo Perez.— Antonio Torrado Vamonde.—Miguel Roibal.—■ 
JuanSeñoran.—Cayetano González.—Manuel Rey Pascuas.—A ndrés 
Gómez.—José Señores.—José María Rey.—Vicente Fernandez.— 
Juan N ava.—Manuel Brei.—Manuel P e n a —José García,— Pedro 
Caciro.—Manuel Couto.—Andrés Fernandez.—B enito Banou.—José 
Terzado.—José López.—Juan Parada.—José Carbia.—Ramón C or- 
royo.—Andrés Ju á rez—Francisco Argones.—Ignacio Solapa.—P a
blo Perez.—M. Moyariños.—José Rozados.—Roque Tanoyea.—A nto
nio Carpo.—José Loureiro.—Angel Baudin.— Isidro Cordal de N o- 
ya.—Juan Otero.—Gabriel Corbeiro.—Silvestre Correño.—Manuel 
P iñeiro .—Juan D uran.—José Collado Calvo.—Manuel G arande.-- 
José Coral.—Manuel Seyo.—Manuel F ariña y T onseu la— Francisco 
Señoras.—Ramón Vázquez.—Manuel García.—José García.—A nto 
nio Barcala.—Manuel V erdura.—José Balsei.ro.—Francisco Pelsa- 

—Antonio F erre r.—Domingo Púa.—A ntonio Lorenzo.—Juan 
Godor,—Manuel Loureiro.—Andrés C álvelo—Manuel Terceiro.— 
Juan Fernandez.—Manuel Rey.—Antonio- Luzao.—A gustín Ig le 
sias.—José-Devres.—Antonio R egos—Manuel de Castro.—Modesto 
C ortés— A ntonio-Ruza,—M anuelCastro.—Francisco Corvino.—Ma
nuel Picallo.^-A ndrés-Iglesias.—Mariano- Iglesias.—L uis L opez.r- 
Anselmo Rodriguez.—Ramón O lives—José G a lan .^S ilv estre  Mi
randa.—José de la F u e n te —Antonio Vamonde.— Felipe Lora.— 
Manuel Arjones.—Manuel Peneiro.—Domingo A ntonio Novas.'— 
Manuel López.—Julián M ariño.—Manuel R odriguez.—Manuel P e 
rez.—R am ón Rodríguez.—Manuel Rodriguez.—Manuel Rey.—P e
dro D uran.—Antonio R ey.—Andrés B urdo .—Ignacio Sueco.—Ma
nuel N egur y Rey.—José Pena.—Manuel N odar.—José Camo.— 
Amores Terrado. — Manuel B ernabeu.— Juan Loiro.—Francisco 
N ógeira— Juan de N eira.—Andrés^ Neira.—José N eira.— Manuel 
Rodríguez.—Juan R odríguez.—José Tato.—José'C avia G untin .— 
Francisco Yeros Pena.—Q uintín Pum ares.—'Onofre Condón.—Do
mingo Yunqueira.-—José Remesa.—Juan B arnial.—‘Manuel Pesas.— 
Manuel Buz.—José Canicoba.— Manuel Cellazo.— José Sanm ar
tín .—A ntonio Mérejo.;—José Ig lesias—Miguel Díaz,—Juan B al- 
ñio.—Manuel Peleado.—Martin Cortés.—Manuel Maceira.— Juaif* 
Blanes.— Manuel Cousillas.—Primo C albelo—Fernando N ovar.— 
Juan Parada.—Salvador Rávacho.—Antonio Mágan.—V entura Tra- 
sande.—Ignacio Rodaño.—Manuel Lacera.—Ignacio Tanoiza.—Pe
dro Tanoiza.—Ignacio B audin.—José T ranorra.—José Duro.—Juan- 
Boado.—Francisco Carril.—Juan V illar.—Luis Costeula.—Pedro 
Correa.—Tomás Coras.—L uis B arcala—Alonso Cálvelo.—José Do-

relia.—Pedro Riveira.—Francisco Renda.—Anacleto Serantes.—  
Pedro Carames.—Tomás Jariña.—Manuel Pazos.—Antonio Rey.*— 
Tobías Carnpio.—Andrés Porto.—Juan Fernandez.—A ndrés P o r
to.—Gabriel Carbia.— Andrés Martínez.— Juan Buela. Manuel
Coto.—Sebastian Carballo.—A ntonio Marque-Rey.—Juan Pérez ' -
Bernardo P e re ira — José Alvarez.—JoséG añete.—Pedro Gestosor— 
Francisco Cañazos.— Juan Matalobos:—Juan Magariños.—Manuel
Cartallod.—Juan Bendal.—Francisco Pasos.—Gregorio B arcala__
Manuel L ira.—Manuel Roliño.—Manuel Cueiro.—José Saparto!-— 
Rafael González.—Gregorio Rodriguez.—Bartolomé- Barreiro. Ma
nuel Serafín Pereira.—Francisco Luis Caranes.—Manuel Primo- _
Manuel Velas Goldar.—Francisco Torres.—Angel Ternos.—Fran
cisco Bouzon.—Antonio Barcala.—Manuel C isterna.—Florentino- 
Baños.—Gabriel P u en te—Demetrio Puente.— Francisco N esau- 
ra. Domingo Pió. Benito Moeiro.—Jacobo Pardiñas Marreiro.— 
Manuel Otero.- Jacobo García.—Antonio Baleiron.-—José Muñoz 
P e íez .- Fi ancisco Pereira.—Antonio Carril.—Andrés M orinenta.—  
A ntonio Moulona. Pedro' Zea.—Miguel Mmguez.—Narciso Cara- 
m es.—Alejo Correa.—Manuel Mendez.— Alejo V illar.—Luis B arca- 
la .—Andrés Señoran.—Andrés Oca.—Vicente Perradans.—Manuel 
Perez.— Fernando Rey. — Pedro E sp iño .— Jerónimo Alvarez.— 
Félix  V illar.—Francisco Carames. — Manuel Valeira — Juan Cos- 
ler.—Juan Picall.—Benito V erdura.—José N eira.—Pedro Cancio- 
ba.y-José Gómez.—José Alvarez.—José Carbia.—Antonio Riobó.— 
José Duro.—Francisco Campos.—Manuel Godaño.—Vicente Duro.— 
Pedro Mugaiño.—José Vaudin. — Manuel Duro. — Ramón B ou- 
d iz .—Pablo Colvi.—Miguel Coria.—Luis Cálvelo.—Juan Barcala.— , 
Luis Tato.—Bernardo Lapresa — Andrés Piqueno. — Pedro Urit
mo.—Gonzalo González. — Antonio González. — Andrés Piñedo._
Manuel Cálvelo.—Diego Fernandez.—Gregorio Rodríguez.—F ran
cisco Puig .—José Regeira. — Benito Campos. — Juan de Castro.— 
José S anz.—Francisco Santos.—Manuel Lorreito.—Manuel Cálve
lo .—Andrés F ernandez .— José Bástelo. — Vicente Cuballola.— 
Manuel Cousellas. — Ram ón Rilo. — Francisco R abadilla.— 
Andrés Martínez. — Francisco Pereira. — Benito Perez.— Ram ón 
L anzoa.-M anuel Maceira,—Francisco B lanco.—Juan R ibadullo.—  
Manuel Ribadullo. — V alentín Cacho. — Antonio García. — Cárlos 
Santos.—José Valladares.— José Salm ón.— Andrés Lagon.—Ma
nuel Canicoba.—José Castro.—Manuel Valladares:—Manuel C ani- 
cobas.—Francisco Vázquez.—Vicente Calbeire.—José-Ovella.—Sal
vador Rey.— Nicolás Matos.—Manuel Brea.—Agustín Martínez.— 
José Neira.—José Dobaino.—José R e y —Ramón Puente.—Manuel 
P icaud.—José Martínez Bara.—Domingo Zulma.—Valentín Gonzá
lez.—Juan T ragan.—E stéban Rio.—José Grande.—Gregorio C ar
balleda. — Juan Balado. — Juan Bairo. — Bernardo Jiadano.__
Juan Acia. — Juan Rigeira.— Juan Nogera. — Santiago Gómez.—  
Patricio  B asedo.— Francisco Lom ora.— Manuel G. Blanco.— Pe
dro Caracuel.—José R osulla.—Luis Fernandez.—Francisco Mar
tín e z .— José Esmosa. — José López. — Crisóstomo Calvo.— 
Francisco Cabro.—Andrés Iglesias.—Manuel Otero.—Manuel Ro
m án.—José Janoira.—Romualdo Camino.—Francisco de Pómez.— 
José Ortega.—Francisco López. — Antonio A ller.—Pedro Gonzá
lez.—Manuel Rio y L ópez—Juan Touceda.—Francisco Serrain:— 
José Argullo. — Manuel Martínez.—José R ey.— A ntonio R odrí
guez.—A ntonio M artínez. — José • Vázquez.— Andrés Pereires y  
Rey.—Juan R o d rig u e z .R a fa e l Castro.—Pedro Cabelle.—Francis
co R ey.—Luis Corea.—Juan Páram o.—José Miranda.—Juan de la 
P ie ra .—Francisco M iranda.—Celestino Gómez.—Silvestre Dórela.— 
Felipe V illar.—Manuel M ata—Francisco Canceiro.—Manuel RaL 
vera.—Simón Otero.— Manuel R ubio.— Fernando Alvarez.—Se
bastian O tero.—B ernardo López.—Andrés López.—Felipe Vallada
res.—Pascual Martínez.—Eugenio Díaz.—Manuel Pena.— V icente 
Gañete.—Juan B arreno.—Sebastian Esm ero.—Antonio Rem esar.— 
Ramón Canabal.—José Silva.—Juan P rieto .—Andrés Cal polo'.— 
Manuel Bal bina.—Manuel Neira.—Antonio Megariños.— Francisco 
Megar.—Francisco Duro.—Francisco Perez. — Francisco Pazos.— 
A ntonio Baudin.—Manuel Magan.—Francisco Balado.— Manuel Ro~ 
deiro.—Gregorio B arreiro.—A ndrés Santos.—Luis Correa.— Juan 
Cerbiño.—A ntonio-Pereiro.—Manuel Rey.—Manuel Coto.—F ra n 
cisco B albina.—José Saura.—Silvestre Pereiro .—Francisco Gúste
lo.—Antonio Santo.—Manuel Matalobres. — Francisco Calbelo.— 
Antonio García.—José Cousillas.—Francisco Calbelo.—Manuel Bus- 
telo.—Domingo Prieto .—José Pena.—Felipe V illar.—José Villar.— 
Manuel Golia.—José R equeiro.—Manuel Musteco.—Agustín B ei- 
r a — A ndrés Coto.—Francisco Perez.— José R ey .— V entura Igle
sias.—José F e rn an d ez— Angel Torres.— Manuel M ontoro.— Ma
nuel Salvezan.—Ramón García.—Jacobo Perez.— Francisco Gó
mez.—Juan Couto.—Francisco V illar.—Benito C o m e iro .-F ra n 
cisco Costado.—Juan C arballo—Juan Doselle. —José Castelao.— 
Miguel Caspelao.—José Barbia.—A ntonio M artínez.— José R am a- 
l i o —Bernardo Martínez.—Antonio González.—A ntonio Paz.—Ca
yetano Fernandez.—José N e ira —Antonio O ca—Manuel Gómete.— 
Manuel B a lta r— Manuel Rodriguez. — Andrés Paul. — Fernando 
Gómez.— A ntonio M allarino.— Francisco Barcala.—Juan Cam a- 
res.—Ignacio Balorza.—Antonio Duro.— Francisco Balado.— Ma
nuel Caram es.—Miguel Reites.—Juan Rodeiro.— Manuel R odrí
g u e z —A ndrés Costeula.—José Comeiro.—Ignacio R eira.—Antonio 
Loureiro.— Pedro T a to .— Manuel Gómez.— Bernardo Lorenzo.— 
José Correa.—Francisco Gusas.—Sebastian Sosito.—Salvador B ru
to.—Manuel Fernandez.—Francisco Bustelo.—Jacobo Carballeda.— 
Vicente Casto.—Francisco Martínez.—Manuel P rieto .— Francisco 
Rey.—Manuel F uentes.—Juan Villaverde.—Andrés Pena. Manuel 
Reirá.—José Giras.—José Maceira.—Miguel Iglesias.—José Pena.— 
Manuel Agulo.—José Rey.— A ntonio Pado.— Bernardo Gómez.— 
Jacinto Rivas.—Juan Canicoba.—José Remundes.—Manuel Teños.— 
Antonio Pereiras.—Manuel Pozas.—Joaquín Brea.— Silvestre N u- 
ñez.—Pmsendo Rodas.— Manuel Matalobos. — Manuel Rey.— José 
Vázquez.—Sebastian Bate.—José Carbia.—Domingo Fuentes.—Juar. 
Iglesias.—Juan Fernandez.—A ntonio Reyes.— A ntonio Balado.— 
Vicente Carballeda.—Francisco Concha.—Manuel Ráscelas.—F ran 
cisco B arcala.—Francisco Oollan.—Vicente Rodriguez.—Francisco 
Tato.— Manuel Rosende.—Mateo Vázquez.—Manuel Santo.—Anto
nio Garabato.—Luis Souto.—Francisco Vázquez.— E m ito  Miran
da,—Francisco Devesa.1—Francisco Fariña.—A ndrés Vilas.—Pedro 
Carbón.—Ensebio Paseiro Tabora.—Manuel V illar.—Pedro Aioz.— 
Juan’Villaverde.—Francisco Rey.—Pascual Souto.—Manuel F e r
nandez.— Andrés-' ‘Lomino.— Manuel Piñeiro'.— Andrés -Poveda:— 
José T orres/—Mélchor Fernandez: — Juan Couzar.-^M iguel C ar- 
bons. — Relime-1 Jins. — Francisco A ndradev— Ramón Tato.— 
A ndrés'B arecas.—Antonio Pereira.—José Casares.-— Joaquín N or- 
va.—Manuel Ponto.—Pascual Rey. — Andrés* Trigo. — Benito Ote
ro.—Manuel Rodríguez.—Blas Loureiro.—Ignacio L o u re iro —José 
Vales.—Andrés Gr<vbas.— José Vilániño. — Francisco V arm onde.— 
Francisco Menar.—Sebastian Reboto.— Manuel Iglesias.—José Mar
tínez.—Andrés B a la d o — José Francos.—Pedro López.—Juan Agüe
lo.—Vicente Mena.—Benito Alvarez:—Manuel R idalos.—Juan L a
go .—Manuel Fuentes.—Juan Alvarez.—José V arela,—Manuel Váz
quez/— Manuel' Corceiro. — Jacobo E rm ida.'— Francisco Revqira'.— 
Antonio Matalobos.—Alonso García,^—Francisco Iglesias.— Ignacio 
Minguez.—Antonio de la Fuente.—Sim ón1 R iveira.—Julián R ivei
ra.—Antonio A ragón.—Manuel Loreño.—Manuel Sanm artín .—Ma
nuel Ferro.— Manuel Fraga.— José Louzar. — Francisco Piñeiro.— 
Fernando Lomes.—̂ Valentín Campos.—Francisco Rivadulla.—Ba
silio Sánchez Nuñnz.—José García.—Andrés Válcárceh—B enitoFon- 
tanes.—Alonso Jariña:—Andrés Fernandez.—Leonardo Siboa.—A n
drés Villar;—Francisco V illa r—José Casal.—Juan P er unas.—Igna
cio Loucin.—José Pferez.—Domingo Pena.—Juan Requeijo.—Felipe 
Pareiro.—Dionisio C-outizo.—Rosendo Ribadulla. — Manuel Vate- 
nas.— Evaristo Pinto. — M anuel’ García. — Manuel Goldar.—Juan 
T orres .— Francisco R ivas.—Juan C outo.— M anuel Valladares.—



Pedro Barenas.—Juan Fernandez.—Manuel Vázquez.—Vicente Ba
junas.—José Reimundez.—Manuel Lago.—Antonio Matalobos. 
Manuel Trigo—F élix Lourancio.—Agustín García.—Ramón Nos*- 
*ueuna —Adriano Vinseiro.—José R endo.-Francisco Rodríguez.— 
Francisco ReveirA—Bernardo Puga.—Juan Fuentes.—Tomás Lou-
sayro. Antonio Puga.—Juan Carbia.—Andrés Buela. — Manuel
Bey —Ramón Barcala.—Manuel Vibal.—Juan Verea.—Benito Sou- 
rao z—Manuel Rivas. — Antonio Iglesias.— José Sánchez. — Do
mingo Vatela.—Pedro Martínez.—Felipe Baños.—Ramón Bravo.— 
José Varela.—Francisco Carbia.—Manuel Suerpo.—Antonio Bar- 
c a la—Ramón Fernandez. — Manuel Buela. — Juan Bacha.—Fer
nando Gómez.—Andrés M iga.-Pedro M iguez.-José Buela ^-Ma
nuel Siteira.—Antonio Rodríguez.-Ramón Duran.—Man uel Piro.— 
Manuel Puente—Manuel Piñeiro.—Benito Heras.—José Samao — 
Manuel Costeula.—JacoboValcárcel.—Antonio Vila.—José Nodar.— 
Benito Rodríguez.—Silvestre Barcala.— Francisco Barcala.—José 
Cumbrados.—Francisco Riva.—Benito Maceira.—Benito Soto.— 
Manuel Campo.—Francisco de Ponte.—Andrés Valcárcel.—Andrés 
Villaverde.—Miguel Varela.— Manuel Vidal.— Francisco Tato.— 
Miguel Mariño.—Manuel Pereira.—Ramón Antonio Pereira .-José 
Pereira.—Juan Quinteiro.—Ignacio Suizo.—José de Castro. José 
Pereira.—José Balseiro.-Víctor Farrio.—Antonio Lúa.—Gabriel 
Cobas Trasande.—Estanislao Ramos.—Manuel Montes.—Andrés 
Lousceisco.—José María B rañas.-Pedro B asteiro.-Pascual Co
bas —Juan Duran.—Sebastian Farrio.—Juan de Parsei.—José No- 
voa — Pedro Lestran.—Ramón Rey.—Manuel Soureiro.—Silvestre 
Menes.—Jacobo Picaus.—Felipe Matalobos.-* Manuel Pineiro.—Ig
nacio Calpelo.—Francisco Riveira.— Benito Vázquez.— Antonio 
Biveira.—Andrés B ustillo .-Juan Tarrio.—Antonio P iru .-A nse l- 
,mo Criado.— Manuel B rea .-M an u el Sánchez.— José Barcal.— 
Agustín Campo—Juan Bouzas.—Luis Barcal.—Gabriel Rey.—An
tonio Sánchez. — Francisco Verde.—Julián Couceira. — Baltasar 
Rey -M anuel Rodríguez.-Lorenzo Trasande.-Jose Otero.—Fran
cisco Maceira.-Manuel Trasande.-José do Cam po.-Juan do Pon
t e — Julián Rey.—Domingo Antonio Ponte.—Esteban Goidar — 
Manuel Ferro.—Julián Sanmartin.—Manuel Piñeiro.—José Fra- 
^ a< _  Vicente Duran. — José Piñeiro. — Andrés do Campo.— 
Manuel Fontanes—Julián Ferro.—Rafael Lolla.—Pedro Montoi- 
ro.—Francisco Rey.—Ignacio Silva.-Dom ingo A. Com iago.-V en
tu ra  Trigo.—Lorenzo Varela.—José Vázquez. José Giroa.- Alonso 
Gómez—Francisco do Campo.—Pascual Valcárcel.—Estéban Co- 
niteula.—Manuel Duran.—Antonio Carro.—Diego Torres.—Este- 
ban Requejo.—Pedro Parada.—Francisco da \  ila. Pedro beoa- 
ne.—José Vilas.—Luis Vilas—Juan Sanm artín—Antonio Dono.— 
Sebastian Maceira.^Felipe Collazb.—Juan Beiral.—Rafael Rodrí
guez.—Antonio Piñeyro.—Domingo Sieiro.—José Repueijo.—Fran
cisco Troytiño.—Antonio Seyjo.—Ramón Bergeiro.—Carlos No- 
dar.—Francisco Rodríguez.—Agustín Iglesias—Tomé María Sán
chez.—Benito Pazo.—José Graña.—Angel Rodríguez—Francisco 
Magariños.—Rosendo Peña.—Manuel R ey —José Torres.—Jacobo 
P eñ a—Juan Rey.—Blas Gesteira.— Manuel Torres. — Cayetano 
Contri.—Antonio Rodríguez.—Julián Rodríguez.—José García.— 
Manuel Alvarez.—Manuel Mata.— Francisco Dieguez.— Andrés 
Conde.—José Camioba.—Juan Barars.—Tomás Rivas.— Lorenzo 
Rey.—Benito Orosa.—Felipe Vilas.—Pedro de Castro.—Francisco 
Porto.—Manuel Porto.—Alejandro Rodríguez.—Antonio Noguei- 
ra. — Ramón Rey. — Antonio Vázquez. — Sebastian España — 
Francisco Riveira.—José de la Iglesia.—Pedro Rey.— Manuel Gar
cía.—Juan Puga.— Vicente Pazos.—Ramón Boda.— Antonio Már
quez—Silvestre Tarrio. — Pedro Carbón. — Miguel Fernandez — 
Andrés Fernandez. — Andrés Márquez. — Gabriel Brea.— Manuel 
Bios. Pedro Carames.—José Carbia.—Antonio Matalobos.—Fran
cisco Buela. — Andrés Pregaña. — Francisco Otero%— Manuel Tor
ces.— Manuel do Campo.—Ignacio R iveira—Andrés Sanmartín.— 
José Sanmartin. — José Fernandez Rey. — Juan Duran. Benito 
Fra^a — Juan Maceira.— Andrés Lemos.— Juan Dolum. José R i
veira.— José Contral.—Angel Barlorice.—Gabriel Patiño.— Manuel 
Gamba.— Benito Paz.— Diego Esmoriz — Manuel Duran Berdi.— 
Miguel Prieto.—Antonio Soto.— Francisco Campo.— Ignacio Igle
s ia s— José da Ponte.— Pancracio Ferro. — Manuel España.— José 
Maceira.—José Valcárcel.—Manuel Rivadavia.—Francisco do Carn
eo — Angel Consteula. — Francisco Consteula. — Carlos Villar — 
Manuel Pena.— José Seoane. — Domingo Antonio Vilas. — Manuel 
Vilas.— Eusebio Barcala. — Antonio Pernas. — Pedro Martínez.— 
luán Dono.— Francisco Otero. — Pedro Sousa. — Enguerico Vare- 
l a .— Lino Villamanuel.—José Limeiro.

Cuando el Gobierno nacional, afanoso por dar cima y remate al 
edificio de nuestra constitución política, por vuestra sabiduría le
vantado, encuentra un Príncipe digno por más. de un concepto de 
ceñir la Corona de Recaredo y San Fernando; los que suscriben, 
henos de las más lisonjeras esperanzas, felicitan, con motivo de 
tan fausto acontecimiento, al Gobierno y á los Diputados de la 
Nación.

La candidatura del Duque de Aosta significa para los expo
nientes el sólido y definitivo afianzamiento de las libertades y de
rechos consignados en la ley fundamental, la completa formación 
de nuestro organismo político, el término del período revolucio
nario, el armónico ejercicio de los derechos, sin los que no hay en 
él ser humano verdadera integridad moral; en una palabra, signi
fica la Soberanía nacional, lema sagrado escrito en la bandera del 
progreso prácticamente realizado en la forma de Gobierno.

Por eso se congratulan los que suscriben y felicitan á sus Re
presentantes en las Cortes, enviando también un recuerdo de gra
titud al Pacificador de España, siempre modesto y virtuoso, y cuyo 
nombre registrará la historia al par de los de Wamba yCincinato.

Partido de Navahermosa 15 de Noviembre de 1870.—Manuel Ca
brero.—Segundo Sánchez Izquierdo.—José Sánchez Valero.—Do- 
gningo Asucano.—Tomás Moreno.—Tomas Uceta. Tomás de la Igle
s i a . — Andrésdelalglesia.—Jacinto de lalglesia.—Benito Aparicio.— 
Valentín Gómez Menor—Pedro Serrano—Casto de la Iglesia.— 
Evaristo Martin.—Luis González Zarauz.—Miguel Jiménez. An
tonio Obelon.—Fructuoso López Montero.—Pedro Obelar.—Angel 
Abadía.—Mariano Aranda.—Regino Salgado.—Andrés Salgado.— 
Melchor Moría.—Francisco Sánchez Barlin.—Manuel Sánchez Bar
bu d o —Rosalío Miguel.—Manuel P erez—Manuel Benavente.—Pe
dro Arias.—Juan Meroli — Ignacio del Cerro.—Manuel P uf.— Pió 
d é la  Vega.— Nicanor Fernandez Roldan.— Ventura A rroyo.— 
Fausto Rentero.—Manuel Arroyo.—Victoriano Sánchez Pascual. -  
Cándido García.—Mateo Domínguez—Fernando López.—Mariano 
Escalera.—Castor Domínguez.—Inocente Mamorra.—Genaro Sán
chez.—Ambrosio Gómez Aldaraiz.—Eustaquio Cabrero.— Mariano 
del Cerro.— Federico Domínguez. — Nicolás Villaulafia.— Tomás 
Corroso.—Mariano Suarez.—Quintín de la Torre.—Crisanto Apa
ricio.—Martin de lalglesia.—Agustín Serrano.—Martin Gutiérrez.— 
Hilario González Corroto.—Bernardino Pinilla.—Abdon de la Igle
sia.—Fernando Arrescaco. —Fernando Arevano.—Francisco Con
certino.—Aniceto Vargas.—Angel López Montero.—Pedro Melled 
y Bermudez. —Prudencio Perez y Sánchez.—Pió Aragón.— José 
Paramío.—Miguel Fernandez Roldan.—Aquilino Calderón.—Va
lentín Domínguez.—Gabino González Delporjon.—Juan Gil.—Feli
ciano Ubas.—Felipe Oliva.—Matías Pinilla.—Mariano Pinilla.— 
Mamerto García Calvo.—Eusebio Nieto.—Mariano Fernandez Vas
co.—Antolin Menor de Gaspar.—Hilario Chamorro.—Tiburcio Ra- 
m e .—Valentín Menor Correto.—Magdaleno Trillo.— Andrés Za~ 
rauz.—Felipe Ramírez.—Miguel Martin. — Julián Miguel.—Miguel 
García.—Jacinto Alameda.—Regino Domínguez.—Victoriano Puen
tes.—Casto de la Iglesia.—Gabriel Fernandez Roldan.

Vecinos del pueblo de Navalucillos.
Domingo del Cerro.—Pablo Senarro—Francisco Blanco.—Vi

cente Perantón.—Secundino Pinto.—Manuel Ruizy P er.—Antonio 
Bonilla.—Quintín Rocha.—Víctor Huete.—Cayetano Diaz de Ro
jas.—Vicente de la Rocha.—Silvestre Ramos.—Eugenio Pinto.— 
Venancio Martin.—Estanislao Rodríguez.—Vicente Erencia.—José 
Prinupe.—Pablo Magdaleno.'—Bernabé Cazador.—Baltasar Sier
ra.—Pedro de la Sierra.—Alvaro P eran tón—Cesáreo Blanco.—Ju
lián Ram írez.- Luis Nevada.—Francisco Blanco.—Manuel Illa.— 
Laureano Gómez.—Manuel de los Rios.—-Felipe Erencia.—Juan 
Gómez Llepes.—Fructuoso del Cerro.—Nicasio Banilla.—Panta- 
leon de la Rocha.—Francisco del Cerro.— Félix del Cerro.— 
Rosendo Perantón.—Bernabé Higuera.—Agustino de Paz.—Fran
cisco Cazador.—Domingo Fernandez.—Zacarías Megías.—Julián de 
Paz.—Eladio Horcajuelo. — Marcos Cazador.—Antonio Gómez.— 
Agustín Serrano.—Andrés de la Fuente.—Cipriano Oblea.—Atana- 
sio Gómez.—Manuel Magan.—Valentín Gómez.—Simón Príncipe.— 
Ezequiel Gómez.—Faustino Gómez.—Martin López.—Manuel Gar
cía.—Regino García.—Ruperto de los Rios.—Marcos Cazador.— 
Donato Gómez y López.—Domingo Gómez.—Casiano de Paz.—Ig
nacio García de Palillo.—Julián Eles.—Guillermo Illan Olmedo.— 
Manuel Toledano.—Lorenzo Illan .— Evaristo Herencia.—Pedro 
Gómez.—Clemente González de los Rios.—Sebastian López —Galo 
Blanco.—Donato Rico.—Gregorio Perantón.—Manuel Sánchez.— 
Jerónimo Nevado.—José Redondo.—Inocente Santa Ana.—Pablo 
Nevado.—Anselmo Diaz.—ITiginio Ruiz.—Domingo Almodóvar.— 
Anselmo Nevado.—Gabino de los Mulos.—Eustaquio de Paz, ma
yor.—Juan García.—Patricio Blanco.—Martin Bastanchuri.—Joa
quín de Paz. -Manuel Sánchez.—Eusebio Ruiz.—Lúcio Martin.— 
Manuel de Paz de Mateo.—Valentín Diaz.—Aquilino Espinosa. 
Fernando García Pajarero.—Lorenzo de Paz.—Aniceto Hermoso.— 
Silvestre Mejias.—Manuel Gómez de Hontanar.—Marcelino Gómez.— 
Eleuterio Higuera. — Evaristo de Paz.— León Nevado.— Claudio 
Martin.—Miguel Sánchez.—Atanasio Gómez.—Juan Gómez.—Casi
miro Redondo.—José López—Miguel Diaz.—Pedro Bonilla.—Fa
cundo López.—Manuel García.—Remigio Príncipe.—Wenceslao To
ledano.—Gregorio Pinezo.— Ignacio Serrano.— Quintín López.— 
Vicente Perantón—Antonio López.—Eugenio del Cerro.—Baldo
mcro López.—Julio Nevado.—Marcelino Pinero. — José del Roble-
d a r  Pedro Andrés del Cerro.—Nicolás Higuera.- Carlos Belaza —
Félix Higuera.—Brígido Velasco.—Antonio Nieto.—Roque Redon
d o  Santiago Nieto.—dereso Martin. Vicente Hermoso.—'Sebas
tian Hermoso.—Zacarías Gómez.—Gumersindo Diaz.—Manuel Pe
rez.— Antonio Paredes.—Julián del Cerro.—Valentín Ortiz.—Justo 
^ ejía3—Isidoro Olurado.—Juan Serrano. — Francisco Rico.—Va
lentín* A nova—Mariano Horcapielo—Hilario Mejías.—Prudencio 
Higuera.—Agustín Hermoso.—Nicasio Gómez.—Felipe del Cerro.— 
Ildefonso Pajarero.—Cipriano Olmedo.—Victoriano Perez.—Hilario
Herencia. Aniceto Gómez. — Antonio Toledano.— Saturnino de
p az> Lúeas de la Concha.—Sandalio de Yepes.—Manuel Muñoz.—
Simón Plácido Horcajuela.—Segundo Horcapielo—Acisclo Mejías.— 
Luis Blanco.-Casimiro Elex.—León López.—Juan he la Sierra.—
Nicolás Mejías. Vicente Gómez.—Natalio Gómez.—Manuel Navar-
redondo.—José Ruiz.—Fabriciano López.—Pedro Martin del Cer
ro — Bartolomé Ceca. — Dionisio Velasco. — Cesáreo de Paz.— 
Juan Mejías.—Eustaquio de Paz.— Román López.—Cástor de Paz.— 
Inocente de P az.— Antonio Acevedo.— Valentín Hermoso.— Se
bastian Hermoso.—Genaro Angelina.—Guillermo 01medo.=:Juan 
Hermoso.—Victoriano Gómez de Santos. Raimundo López. De
metrio Elez.—Manuel Gómez de Antón.—Clemente Perez—Julián 
Martin.—Jerónimo Illan.—Benigno Illan.—Cándido Gómez.—Fa
cundo García.—Estéban P avón—Prudencio Illan.—Laureano Sán
chez.—Manuel Elez.—Félix Gómez del Robledo.—Antonio Aires.— 
Mariano Muñoz.—Eusebio Serrano.—Carmelo Baltasar.— Olegario 
Cebadera.—Donato Elez.—Manuel de los Rios, mayor.

Pueblo de Hontanar.
Eugenio Vera.—Santiago Alanís.—Pedro Diaz.—Francisco La

za. —Gabriel Romero.—Rafael Gutiérrez.—Blas del Cerro. —Trifon 
Gómez.—Catalino Fernandez.—Juan Fernandez.—Juan Rey.—Pe
dro Camarero-Servando Muñoz.-Isidro Gómez.—Manuel Vega Car- 
reno.—Mariano Gómez.—Ignacio López.—Alfonso Perez.—Benigno 
García.— Julián Perez.— Mateo Estéban.— Juan D iaz— Bernardo 
Fernandez.—Juan Pinilla.—Quintín Gutiérrez.—Francisco Diaz.— 
Martin García—DionisioCuartero.—Juan Sánchez.—Mariano Sán
chez —Juan Ruiz.—León Sim ón—Andrés López.—Telesforo F er
nandez.—Pedro Rey.—Cándido Fernandez.—Fermín García.—Fé
lix Perez.—Benito Rojo.—Vicente López.—Eustaquio Perez.—Juan 
Julián A lonso—Juan García.—Eugenio Martin.—Pedro López.— 
Toribio Martin Pintado.—Estéban Sánchez.'

Villarejo de Montaban.
Gabino Villalva.—Luciano Aguilera.—Domingo López.—Anto

nio del Puerto.—Vicente López.—Pablo Navas.—Pedro Cortés.— 
Mariano López.—Braulio Cordero.—Julián Gómez Gordo.—Pedro 

‘ Angelina.
San Martin de Pusa.

Martin Pobo.—Cipriano García.— Manuel Espinosa.—Cláudio 
Ocaña.—Rufino Acevedo.—Julián Arandés.—Enrique Collado.— 
Julián de la Iglesia.—Agustín Acevedo.—Tiburcio Fernandez.— 
Justo Enriches.—Ignacio Martin.—Marcelino Gero.—Melchor Ba
dajoz.—Juan Francisco de la Varga.—Francisco de la Iglesia.— 
Juan Acevedo—Agustín Rodriguez.—León Castro.—PráxedesCar- 
riches.-'-Manuel de Lucos.—Tomás Alvarez.—Mariano Jerez.—Juan 
Antonio García.—Antonio Fernandez G iro—Petronilo Asperilla.— 
Eugenio Vázquez.—Deogracias Bautista.—Juan García. — Luis de 
Lúeas Menor.—Luis Torres y Alia.—Miguel Rojas.—Agustín Ace
vedo Menor.—Agustín Ocaña. — Bráulio Espuela.—Higinio de Lú
eas—Nicasio Olmedo—Elias Jerez. — Juan Jerez.— Benito Rodri
guez.—Francisco Palomo.—Casimiro Ocaña.—Dionisio Diaz.—Cle
mente de Lúeas.—Alvaro Cabrera. — Eulalio Carriches—Evaristo 
García.—Gregorio Espreta.—Lúcio Iniesto.—Blas Gómez.—Manuel 
Muro. — Manuel Rojas. — Lino de Lúeas. — Francisco de Lúeas.— 
Martin Cano.—Valentín Sacesa. -Dom ingo Martin.—Benito de Lú
eas.—Victorio de Lúeas.—Luis de Lúeas. — Nemesio García.—Isi
dro de Lúeas.—Zoilo Plaza.—Natalio Blazquez.—Martin Acevedo.— 
Valentín Blazquez.—Eustaquio Vázquez.—Antolin Vázquez.—An
tonio Espinosa.—Anselmo Acevedo.—Tomás Espinosa. — Pablo de 
la Iglesia.—Rufino de la Iglesia.—José García. — Ignacio Sierra.— 
Juan Antonio Planas.—Ildefonso de Lúeas —Nicomedes de la Igle
sia.—Tere&o Diaz.—Juan Sausa.

Los Navalmorales.
Cipriano Inieste.— Francisco Martin.—José Losa Corral.—Juan 

Francisco Gómez de Alia.—Victoriano Fernandez.—Antonio San
tos Palomaque.—Julián Martin Eugenio.—Ignacio Ibañez.—José 
Redondo. — Castor Perez de Vargas. — Frutos Salcedo. — Apolinar 
Villalva.—Juan Manuel Murga.— Pedro Gómez. — Pedro García de 
la Corza. — Casimiro Magan de la Iglesia. — Florencio García 
y Donado. — Felipe González ' Caspio. — Sandalio Nombela. — 
Pedro González Caspio.—José de Prada.—Román González Cas
pio.—Julián Almendro.— Jacinto Jardizal.—Ramón Rocha.—Mi
guel de la Iglesia.—Julián V idal—Tomás de Huetos.—Francisco 
González Carpió.—Lúcio Sánchez.—Hipólito Canales.—Severiano 
U rreño—Inocente Gómez.—Julián Cebadera.—Eusebio Corrocha- 
no.—Crisanto Sánchez.—Ramón José Gómez Conde.—Angel Mago.

Santana de Pusa.
Pedro R ocha—José Gómez.—Patricio Huetes.—Faustino P in

to.—Alejandro Delgado.—Ramón Cazador.—Agustín Fernandez.—

Joaquín Domínguez.—Hilario Pulido.—'Félix Morcelis.— Jacinto 
Corrochino.—Casto Rubio.—Antonio Ocaña.—Antonio Sánchez.-— 
Jerónimo Sanguino.—José Fernandez Garcino.—Gregorio Pinto.— 
José Fernandez y  Galiano.—J. Eleuterio Ceballos.

Torrecilla.
Antonio Diaz.—Mariano Serrano. — Miguel Pinto.—Leandro 

Granado.—Bráulio Pinto.—Antonio Muñozguiren.—Anastasio Ri
vera.—Antonio Muñozguiren.—Tomás Cedenilla.

Totanés 14 de Noviembre de 1870.—El Alcalde popular, Euge * 
nio Palau.—El Síndico, Anselmo García.—Casimiro Medina.— 
Francisco García.—Víctor Medina.—Faustino Medina.—Pedro Gar
cía.—El Juez municipal, Sandalio Corral.—Domingo Medina.—Gil 
Medina.—Francisco Lorenzo.—Luis Lorenzo.—Gregorio Lorenzo.— 
Antonio Galan.—Manuel Braojo.—Nicasio Fernandez.—Pedro Gar
cía.—Roque Alonso.—Paulino Alonso.—Agapito Rodriguez.—An
selmo García.—Lúeas Galan.—Eugenio Palau. — Marcelino Sán
chez.—Francisco Martin. — Narciso Villarrea. — Mauricio de la 
Fuente.—Prudencio Maroto.—Mariano Corral de la Fuente.—Isi
doro Villarreal.— Domingo Medina.—Agustín Salinas.—Benito Ga
lan.—F. de Mora.—Jacinto Morales.—Gil Hernández.

Villa de Pulgar 13 de Noviembre de 1870.—Vicente Poya.— 
Félix Medina.—Juan Manuel Lozano.—Mariano Gutiérrez —Pedro 
Payo.—Celestino Mauces.—Antero Martin.—Marcelino Diaz.—Ju
lián Moraleda.—Natalio Rubio.—Leoncio Martin.—Aniceto Pina.— 
Alejandro Moraleda.—Antonio Utrilla.—Andrés de la Puente.— 
Casimiro Diaz.—Pedro Puente.—Mariano Martin Ay uso — Ruperto 
de Ja Cruz.—Fausto Largo.—Baltasar Martínez.— Bonifacio Vigue- 
ra.—Deogracias Ludeño.—Benigno Payo.—Julián Payo.—José Gar
cía.—Manuel Medina.—Ignacio Caja.— Simón M artínez.— Simón 
Medina—Telesforo Martin.—Santiago Payo.—Pedro Alcántara.— 
Justo Largo.—Agapito Payo.—Lorenzo Martin.—Higinio Martin.— 
Manuel Rubín.— Marcelino Martin.—Martin Payo.— Hilario Car
pió.—Andrés García.—Eladio Martínez. — Antonio Mañas.—Cle
mente Cuartero.—Calixto Payo.—Bonifacio de la Hoz.—Froilan 
Fuente. — Isidro Vegas. — Feliciano Perez. — Tiburcio Perez. — 
Quirico Rubio.—Felipe Ramos.—Manuel Hazaña.—Luis Gómez.— 
Baldomero Molero.—Pantaleon Castro.—Mariano Fuentes.—Fran
cisco Lójo.—Juan C astro—Pedro Minaya.—Faustino Perez.—Eu
sebio Perez.—Gervasio Ram os—Jesús Vegas.—Baltasar Castro.— 
Pantaleon Muñoz—Pió Gómez.—Eustaquio Castro.—Silvestre Or
tega.—Juan Serrano.—Juan Ubeda.—Vicente Martin.—Tomás Ca
mero.—Mariano Aguado.—Pedro López.—Hermenegildo Leonor.— 
Ruperto Castro.—Pió Crespo.—Fernando Lobato.—Deogracias Gar
cía.—Víctor Martin.—Juan Castro.—1TiburcioCastro— Paulino Gar
cía.—Manuel Antonio Román.—Cipriano San R om án—Cipriano 
de Guzman.—Fermín M. de Echevarría—Juan Guzman.—Ventura 
Colorado.—Pedro Simón.—Benito del Rio.—Isidro Marin.—Maria
no Aguado.—Carmelo Gutiérrez.—Fermín Cruz.—Román More
no.—Domingo García.—Guillermo Pingascon.—Casimiro López.— 
Casto Simón.—Eleuterio E scobar—Miguel Sánchez Román.--Je** 
sús Gutiérrez.—Manuel García.—Tomás Guzman.—Francisco Gó
mez.—Félix Azperilla.—Casto San Román.—Pedro P ulido—Ro
mán Jimeno.—Luciano Escobar.—Juan Gómez.—Rufino Gabriel.— 
Eustaquio Moreno. — Manuel Escobar. — Mariano Escalera. — 
Fermín Escobar.—Deogracias Fernandez.—Teodoro Camino.— 
Valentín Pingarron.—Santiago Pingarron.—Manuel Ramos.—Es
téban Ruiz.—Saturnino Bejerano.—Teodoro Moreno.— Francisco 
Camino.—Manuel Arnaiz.—S. Camino.-—Tomás Callejo. — Aniceto 
Gómez.—Vicente Fernandez.—Julián San Román.—Benito Rodrí
guez.—Vicente Hernández.—Tomás Salamanca.— Pedro Perez.— 
Benito Zarzuela.—José Aicart. — Cipriano Diaz. — Lúcio San Ro
mán.—Domingo Loranca. — Meliton San Román. — Gabino Cana
les.—Ruperto Ortega.—Francisco Lozano. — Sebastian Iglesia.— 
Julián B arrios.— Blas González.—Juan González. — Eusebio Lo- 
nez.— Castor García.—Manuel Perez.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 8 de Octubre de 1870, en el expediente 
número oo, que pende ante Nos, sobre admisión del recurso de ca
sación interpuesto por D. Angel Tomás Muñoz y Morales contraía 
sentencia pronunciada en 13 de Agosto último por la Audiencia de 
este territo rio :

Resultando que seguida causa en el Juzgado de primera instan
cia del Hospicio de esta capital en virtud de denuncia de D. Ra
fael Tenorio contra D. Pedro Meer y Cortés, D. Angel Muñoz y Mo
rales, reos presentes, y  Adolfo Borella, en rebeldía, sobre falsifica
ción de firmas del Tenorio en cuatro papeles en blanco y  tentativa 
de estafa al mismo:

Resultando que fallada la causa y remitida en consulta á la 
Audiencia, la Sección primera de la Sala extraordinaria en vacacio
nes absolvió del cargo á los procesados respecto al delito de falsi
ficación, y de la instancia en cuanto á la tentativa de estafa: 

Resultando que de esta sentencia interpuso en tiempo D. Tomás 
Muñoz y Morales recurso de casación por infracción de ley respec
to á la parte en que se le absuelve de la instancia por l¡i tentativa 
de estafa, alegando que no habiendo mediado engaño ni defrauda
ción, falta la base para considerar el hecho de que se trata como 
delito sujeto á la sanción del art. 449 del Código p en a l, entonces 
vigente; á cuyo recurso se ha adherido D. Rafael Tenorio:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco deVera: 
Considerando que, según el art. 2.* déla ley provisional, que es

tablece el recurso de casación-en las causas crim inales, deben es
timarse exclusivamente como sentencias definitivas las que absuel
van libremente, condenen ó declaren exentos de responsabilidad á 
los procesados:

Considerando que la absolución de la instancia, dictada por la 
Sala sentenciadora, no es la absolución libre que terminantemente 
previene dicha le y :

Considerando que D. Rafael Tenorio no ha sido parte en el jui
cio en los términos que prefija el art. 3.* de la citada ley;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos que no há lugar 
con las costas y gastos á la admisión del reeurso, ni á la a d h esión  
propuesta; comuniqúese esta decisión á la Audiencia de este terri
torio por medio de certificación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e ta  
d e  M a d r id  y  á su  tiempo en la Colección legislativa , lo pronuncia
mos , mandamos y  firmamos.=Manuel Ortiz de Zúñiga.=Tomás 
Huet.=José María Haro.=M anuel Leon.=Fernando Perez de Ro- 
zas.=-=Narciso Lopez.=Francisco de Vera.

Publicacion.=Leida y  publicada fué la anterior sentencia por 
*el Excmo. Sr. D. Francisco de Vera, Magistrado del Tribunal Su
premo, estándose celebrando audiencia pública en la Sala segunda 
en el dia de hoy, de que certifico como Secretario de dicha 
Sala.

Madrid 8 de Octubre de d870.=Emilio Fernandez Cid.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Comunicaciones.

El Cónsul de España en New-York participa que el cable entre 
Cuba y la Florida está restablecido y funcionando con regularidad. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 16 de Noviembre de 1870,-^El Director general, A n to 

nio Ramos Calderón.



Dirección de la Caja general de Depósitos.
E l dia 88 del ac tual, de diez de la m añana á dos de la tarde, sa 

tisfará esta Caja las carpetas señaladas con los núm eros siguientes: 
üor intereses de nuevos resguardos de m etálico devengados en el 
semestre últim o, del 3.495 al 3.498; por am ortización de dichos 
r e sg u a r d o s  que no excedan de 1.750 pese tas, del 7.867 al 7.871, y 

in te re se s  vencidos en 30 de Junio ú ltim o de depósitos en efec
tos públicos, del 8.951 al 3.100 inclusive.

“ Madrid 19 de N oviem bre de 4870.=E1 D irector g e n e ra l, J. de
Escoriaza.
Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.

Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pública subasta 
el aprovechamiento de 18.000 arrobas de carbón que han de fabri
carse en los jard ines del Sitio de San Ildefonso.

El doble rem ate tendrá  lugar el dia 88 del corriente mes, á la 
una de su tarde, en estas oficinas y  en la A dm inistración del ex 
presado Sitio de San Ildefonso, en cuyos puntos se ha lla  de m an i
fiesto el oportuno pliego de condiciones.

Madrid 14 de Noviem bre de 4870.=E1 Director g e n e ra l, José 
Abascal. —8

Por acuerdo de esta Dirección general se saca a publica su
basta la chavasca que resulte del carboneo del cuartel del Goloso, 
en el P a rd o ; cuyo rem ate ten drá  lugar en las oficinas de la m ism a 
y en la A dm inistración del Pardo el dia 81 del co rrien te , á la una 
de su ta rd e , en cuyos puntos se ha lla  de manifiesto el oportuno 
pliego de condiciones.Madrid 10 de Noviem bre de 4870 = E 1  Director g e n e ra l, José 
Abascal. ______________________  —1

Junta de la Deuda pública.
En conformidad á lo que se previene en la ley de presupues

tos de 14 de A bril de 1856, se celebrará el dia 89 del a c tu a l , á 
las doce de la 'm a ñ a n a , en el despacho de la Presidencia la  su 
basta de la Deuda del Tesoro procedente del m aterial, respectiva 
al presente mes.La cantidad que resu lta  disponible para la adquisición de d i
chos efectos es la de 8.800.654 pesetas 64 céntim os en esta forma:

8.79o.446‘31 sobrante que resultó  en la subasta  an terior, y 
5.808‘33 dozava parte  de la sum a asignada para esta obli- 

 ------------------------gacion.
8.800.654‘64 que se ap licará en to talidad á  la Deuda no prefe- 

-  rente, goce ó no interés, m ediante no ex istir en c ir
culación Deuda p re fe ren te ; advirtiéndose que á m edida que se li
quiden créditos de esta ú ltim a clase se aplicará la cantidad que 
les corresponda con arreglo á la ley; en el concepto de que en pago 
de las adjudicaciones que se hagan sólo se ad m itirán  billetes ó 
pagarés del T esoro , y de n ing ún  modo carpetas de presentación á 
liquidar de los créditos convertibles en dicha clase de Deuda.

E n  el dia y hora  señalados celebrará la Ju n ta  sesión pública, y 
en ella se ab rirán  y leerán los p liegos; y después de clasificadas 
las proposiciones de m enor á m a y o r , según el precio de cada una, 
com enzará la adm isión, prefiriendo siem pre las de precios m ás 
bajos. E n igualdad de precios se dará la preferencia á las de m e
nores can tidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas aquellas que se 
hallen suscritas por un  m ism o interesado.

Cuando se llene la cantidad de la su b a s ta , las proposiciones 
que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la ú ltim á adm itida 
hasta entonces excediese de la expresada cantidad, se reduc irá  á 
la que baste para su completo; y si en este caso hubiese dos ó m ás 
proposiciones iguales en precio y can tidad , se ad judicará la sum a 
en cuestión en iguales partes ó por so rteo , á volun tad  de los p ro 
ponentes.E n la subasta sólo serán adm isib les las proposiciones que h a 
gan beneficio al T esoro , ofreciendo docum entos de crédito por 
cantidad inferior al valor nom inal que representen.P ara facilitar el acto de la ad ju d icac ión , las proposiciones se 
harán por unidades y por centavos de unidad, desechándose desde 
luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo h a rán  por medio 
de proposiciones en pliegos ce rrad o s, observándose las reglas si
guientes :1.a E n las dos horas an teriores á la señalada para la subasta 
se constitu irán  por los licitadores en la T esorería de la Deuda pú 
blica los depósitos en la proporción del 1 por 100 en m e tá lico , ó 
su equivalente en papel del valor nom inal de los créditos que se 
comprometan á en tregar.

8.a Se form alizarán tan tos depósitos cuantos sean los pliegos 
que los licitadores presenten.

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresarse la clase de 
D euda, el nom bre del .proponente y el núm ero de la ca rta  de pago 
á que corresponda. .4.a Estos pliegos se en tregarán  por los interesados en el acto 
de constituirse la Ju n ta  al Presiden te de la  m ism a, exhibiendo 
la carta de pago respectiva á cada pliego, en las cuales deberá 
constar la in tervención de la C ontaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se com probarán por la Ju n ta  los 
nombres de los proponentes, el im porte nom inal de las proposi
ciones con los de las cartas de pago, desechándose desde luego 
todas las que se ha llen  suscritas por otros interesados que aque
llos que hayan consignado el depósito; y en el caso de resu lta r 
que el importe nom inal de alguna proposición exceda del corres
pondiente al depósito que para responder de su cum plim iento h u 
biese constitu ido , se reducirá  en la proporción que corresponda, 
quedando desechada por la cantidad que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán  en cuenta al tiem po de 
entregar á los licitadores el precio de la ad ju d icac ió n ; pero el in 
teresado que después de hecha esta á  su favor no verifique la en
trega de los valores ofrecidos cinco dias án tes del que se fije para 
su pago perderá dicho depósito, y  tam bién el derecho á la  ad judicación.

Con arreglo á lo prevenido en la  rea l orden de 84 de Junio  
de 1857, se advierte al p ú b lico :

L* Que en todas las proposiciones que se presenten  h a  de ex
presarse la série, num eración por orden correlativo de m enor á 
mayor é importe de los títu los que los proponentes se com prom e
ten á entregar en la  form a que aparece del modelo que á continuación se inserta.

Que todas estas proposiciones han  de extenderse precisa
mente en las hojas que con arreglo  al expresado m odelo se ha llan  
Deudnta Gn la portería  (iei e(*ifício (lue ü0UPan oficinas de la

oQue cada ho ja sólo h a  de contener u n a  proposición.
Y 4.° Que no se adm itirán  en pago de las adjudicaciones que 

se hagan otros títu los que aquellos que se detallen en las refe
ridas proposiciones. Tam bién se ha lla rán  de ven ta  en la  expresada 
portería las facturas con que precisam ente han  de acom pañar los 
coditos que se presenten  para su am ortización por consecuencia 
ue las proposiciones que se adm itan  en la  subasta, y en las cuales 
se estampará la num eración de las m ism as por orden correlativo  de menor á m ayor.

Madrid 15 de N oviem bre de 1870. =  E l Secretario , José María 
Maury.===v.° B .°=E1 D irector genera l, P residen te, Heredia.

Modelo de proposición . 
cp p ?'1 (lue suscril)e se com prom ete á en tregar cinco dias ántes del que w  « lepara su pag« en la Dirección general de la Deuda pública la

cantidad d e . . . . .  reales vellón en billetes del Tesoro de la c la s e . . . . ,
cuyo porm enor se expresa á  co n tinu ac ión , al cambio d e .........
y  centavos por 100, con sujeción á  las condiciones que com
prende el anuncio  publicado por la Ju n ta  para la subasta de dicha clase de Deuda.

Títulos. Series. Numeración. Importe.

Madrid 89 de Noviem bre de 1870.

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de 1855, 
la Ju n ta  ha acordado que la subasta de créditos de la Deuda del 
Tesoro procedente del personal se verifique en el despacho de la 
Presidencia el 30 del presente mes, á las doce del dia.

La cantidad que hay  disponible para la  com pra de estos cré
ditos es la de 1.849.870 pesetas 34 céntim os, en esta fo rm a:

999.870‘34 sobrante que resultó  en la subasta  a n te r io r , y
850.000 dozava parte  de la sum a asignada para  esta obli- 

gacion.
1.849.870‘34

Las personas que deseen in teresarse en la subasta de los ex p re
sados efectos podrán verificarlo con sujeción á las reglas y for
malidades sigu ien tes:

Las proposiciones que se presenten  han de extenderse precisa
m ente en las hojas que con arreglo al modelo que á continuación 
se inserta se ha llan  de venta en la portería del edificio que ocu
pan estas oficinas, y se expresará en ellas la série, num eración por 
orden correlativo de m enor á m ayor, é im porte de los títu lo s  que 
los proponentes se com prom eten á en tregar; en el concepto de que 
cada hoja sólo ha de contener un a  proposición,

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y céntim os 
de rea l, sin hacer m érito  de los quebrados de céntim o.

En v irtu d  de lo prevenido en real orden de 14 de Setiem bre 
de 1858, los que se in teresen en esta subasta  deben constitu ir p ré- 
viam ente un depósito del 1 por 100 en m etálico , ó su equivalente 
en papel del valor nom inal de las proposiciones que presenten, 
perdiendo el depósito el interesado que después de hecha la ad ju 
dicación á su favor no verifique la en trega de los valores ofrecidos 
cinco dias ántes del que se fije para su pago.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, y  en el 
sobre se expresará el núm ero de las que contenga, el im porte no
m inal de los créditos que se ofrecen y el nom bre del proponente; 
en la inteligencia de que serán desechadas desde luego todas las 
que se hallen  suscritas por otros interesados que aquellos que h a 
yan consignado el depósito.

L a Junta, en el dia señalado para la subasta, se co nstitu irá  en 
sesión secreta y fijará el precio m áxim o á q u e ,h ayan  de ad jud i
carse los efectos de d icha D euda, y lo consignará con lo demás 
que convenga en pliego cerrado, que quedará sobre la m esa de la Presidencia.

A bierta en seguida la  sesión pública , se procederá á la  adm i
sión de los pliegos de proposiciones, los cuales se en tregarán  al 
P residen te acom pañados de las cartas de pago que acrediten  h a 
berse constitu ido el depósito de que se ha  hecho m érito.

Acto continuo, y después de leido por el Secretario el anuncio  
de la subasta, se ab rirá  y leerá tam bién el pliego en que la Jun ta  
haya consignado el precio tipo á que han  de ad quirirse  los efec
tos, y en seguida las proposiciones; desechándose desde luego las 
que sean superiores á los tipos señalados, y adm itiéndose las infe
riores por el orden siguiente:

1." Clasificadas las proposiciones de m enor á m ayor, según el 
precio de cada una, com enzará la adm isión, prefiriendo siem pre las 
de precios más bajos.

8.* E n  igualdad de precios se dará la preferencia á las de m eno
res can tidad es; en la inteligencia de que para este efecto se con
siderarán como una sola proposición todas las suscritas por un  
mism o interesado.

3.° Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, las 
proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán desechadas. Si 
la ú ltim a adm itida hasta  entonces excediese de la expresada can
tidad, se reducirá á la que baste para su com pleto; y si hubiese en 
este caso dos ó m ás proposiciones iguales en precio y cantidad, se 
adjudicará la sum a en cuestión por iguales partes ó por sorteo, á 
voluntad de los proponentes.

4.° Lo m ism o se verificará cuando se presenten dos ó más p ro 
posiciones iguales por la to ta l cantidad del rem ate.

E n  el caso de resu lta r adm isible alguna preposición cuyo de
pósito no alcanzase á cubrir el 1 por 400 en m etálico de su valor 
n o m in a l, se reducirá en la parte proporcional que corresponda, 
quedando desechada la cantidad que no guarde relación con dicho 
depósito.Los créditos que se adquieran por consecuencia de las propo
siciones adm itidas se p resentarán  en el dia designado en el De
partam ento  de Em isión Teneduría del G ran L ibro , acompañados 
de dobles fac tu ras, y contendrán á su respaldo el siguien te endo
so: «A la Dirección general de la Deuda para  su am ortización por 
subasta,» y la fecha y firm a del proponente. D ichas facturas se h a 
llarán de venta en la portería del establecim iento , y en ellas se 
pondrá la num eración de los créditos por orden correlativo de m e
nor á mayor, no adm itiéndose otros que los designados en los p lie
gos de proposiciones.Madrid 45 de Noviem bre de 4870. =  E l S ecre tario , José M aría 
M aury.=V .° B .°=E1 D irector general, Presidente, H eredia.

Modelo de proposición.
E l que suscribe se compromete á en tregar cinco dias á:ites del 

que se fije para su pago en la  Dirección general de la Deuda pú
blica la cantidad d e  reales vellón nom inales en los docum en
tos de la  Deuda del personal, cuyo porm enor se expresa á conti
nuación, al cambio d e   reales y  centavos por 400, con
sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado por 
la Ju n ta  para  la subasta de esta clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

M adrid 30 de Noviem bre de 1870.

Secretaria.
E l dia 1.º de Diciembre próxim o, á las doce de la m añana, cele

b ra rá  la Ju n ta  sesión pública para  declarar am ortizadas 4.369 ac
ciones del Canal de Lozoya, ex isten tes en circulación de las em iti
das en 4.# de Julio de 4869, y para proceder seguidam ente á verifi
car un  sorteo por medio de bolas con el fin de designar lasT 3 que 
en tre  la num eración de dichas acciones han de ser favorecidas con 
el prem io de 4.000 escudos que determ inan los artículos 8.° de la 
ley de 49 de Junio de 1855 y 5.° del reglam ento para su ejecución.

E l reembolso de las acciones am ortizadas y el de las prem iadas 
se verificará por la Tesorería de este establecim iento, á cuyo efecto 
los interesados las presentarán con triples facturas desde el dia 87 
del referido mes de Diciembre en el Negociado de recibo de docu
m entos del Departamento de E m isión, acudiendo después á la Se
cre ta ria  con los respectivos resguardos en los dias que opo rtu nam ente se señalarán.

Madrid 48 de Noviembre de 4870.=E1 Secretario, José M aría 
M aury.=Y .° B .°=E1 Director general, Presidente, Iieredia.

Diputación provincial de Madrid.
La Excm a. Diputación provincial de Madrid saca á pública su 

basta  las obras de ornato que han de ejecutarse en la casa de su 
propiedad, plaza de Santiago, núm . 8, detalladas en el presupuesto 
form ado al efecto que obra de manifiesto en la Secretaría de la 
m ism a corporación.

La subasta , que será autorizada por la comisión inspectora de 
las ob ras, ten d rá  lugar, con sujeción á los pliegos de condiciones 
facu ltativas y económicas que §e insertan á continuación, el dia 30 
del a c tu a l , á las dos de la ta r d e , en el local en que actualm ente 
celebra sus sesiones la  corporación , calle del Sacram ento, núiii. 4, 
cuarto principal.

Madrid 48 de Noviem bre de 1870.=E1 V icepresiden te, G. M ar- 
to s .= E l Secretario  in terino  , Camilo Pozzi.
Condiciones facultativas para  las oirás del decorado del salón de 

sesiones de la Excma. Diputación provincial de Madrid.
4.a Son objeto de esta con tra ta  todas las obras que com prende 

el ad junto presupuesto de 40.403 pesetas con 50 cents.
8.a Las partes que se han de decorar en el salón consisten en el 

tech o , co rn isam ento , sobrehuecos y m uros verticales.
3.a En el techo se colocará un lienzo bien clavado y pegado de 

modo que forme una superficie perfectam ente plana, sin arrugas ni 
ondulaciones de n inguna especie.

4.a E l rectángulo que determ ina el esquilfe se d iv id irá en tres 
grandes recuadros formados con recuadros de m adera y cartó n- 
piedra lisas y talladas, con grapas y adornos en los ángulos. En el 
recuadro del centro se colocará un floron grande de adorno ap ro
piado al objeto, de pasta de cartón-piedra, y en los otros dos unos 
llorones más pequeños del m ism o adorno. Para com pletar el com
partim ento del techo se form arán en los espacios interm edios unos 
cartabones con m oldura lisa y adorno.5.a E n los ángulos del esquilfe se colocarán unos grandes car
tones de escudo, y en los aplomos de las pilastras unas m énsulas 
talladas, y en los espacios interm edios tableros formados con m ol
duras resaltadas.

6.a E n  la cornisa se colocarán tres  ó cuatro  m olduras talladas 
y bien apropiadas al decorado, y en el friso adornos ó m otivos de 
decoración alegóricos y unos rosetones á plomo de las pilastras.

7.a E n  la traviesa paralela á la fachada se fingirán con m ol- 
durasT*esaltadas tres huecos centrados con los de balcón, é iguales 
á las m aderas de estos.

8.a E ncim a de las jam bas de los cuatro huecos de fachada y 
los de la traviesa se colocarán unos copetes tallados, y en el centro 
el escudo de arm as de los partidos judiciales de ia p rov in cia , todo 
ello de m adera tallada ó cartón-piedra.

9.a A derecha é izquierda de todas las jam bas, y lo m ism o en 
ios ángulos, se form arán con m oldura resaltada unas lajas pilastras 
de 40 centím etros de ancho, decoradas y con floron en el centro 
para poner candelabros.

40. E n  los espacios com prendidos entre p ilastra y p ilastra  se 
form arán recuadros con m olduras de m adera que form en tres ba
quetones construidos á propósito (desechándose las a lem an as), y 
en los ángulos unos adornos de talla  ó cartón-p iedra bien apropia
dos al objeto.

44. A la a ltu ra  de un m etro se pondrá u na  compos tita  ó corta- 
friso de m adera m oldada con revueltos al plomo de las pilastras, y 
con resalto tam bién én el friso y zócalo.

48. Todos los planos verticales y horizontales, así como las v i
drieras y m aderas de los huecos, el co rn isam ento , esquilfe y todo 
el adorno se p in ta rá  de color al óleo m ate con aibayalde de zinc y 
aceite clarificado, dando cinco manos por lo menos, ó las que fueren 
necesarias, preparando préviam ente las m aderas y paredes, p las
teciendo y lijando m uy bien todos los planos y m edias cañas hasta 
dejar una superficie com pletam ente tersa.

43. Los florones, ángu los, cartones, los copetes, y en general 
todo el adorno y las m olduras talladas, se dorarán las hojas, venas 
y las dem ás partes que lo req u ie ran , lo mismo que los filetes y 
junquillos de las m olduras lisas y las de las m aderas, vidrieras, 
jam bas, capialzados, p ilastras, las m edias cañas &c., debiendo h a 
cerse todo el dorado con oro fino al m ixtión.

44. Las m encionadas obras deberán hacerse con el m ayor es
m ero y perfección, sujetándose á los perfiles, dibujos y detalles y á 
las instrucciones verbales y por escrito que se le den por el A rqu i
tecto provincial.

15. Todos los m ateriales que se inv iertan  deberán ser de la m e
jo r  calidad, perfectam ente preparados y bien empleados en obra.

46. Son de cuenta del co n tra tista  todos los gastos que se origi
nen para la ejecución de la obra, inclusos andam ios y  dem ás m e
dios auxiliares.Madrid 48 de Octubre de 4870.=B runo J. de los Honderos.
Condiciones económicas que, además délas generales mandadas o l-  

servar para la ejecución de las obras piiblicas por real decreto de 40 
de Julio de 4861, han de regir en la contrata del decorado del salón 
de sesiones en el edificio destinado á Diputación provincial de 
Madrid.
4 . a E l contra tista se obliga a ejecutar las obras necesarias á d i

cho objeto, con arreglo al adjunto pliego de condiciones facu lta ti
vas y  presupuesto, por la cantidad en que se adjudique el rem ate.

8.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 40.403 pesetas 
y  50 cénts. en que han sido apreciadas dichas obras, según presu 
puesto, no adm itiéndose proposición por m ayor precio. >

3.a La subasta se verificará al tenor de lo dispuesto en la  in s
trucción de 48 de .Marzo de 4858, en el dia y hora er. que se deter
mine, observándose en ella el orden que la m ism a instrucción  es
tablece, de conform idad con las bases consignadas en ei rea l decreto 
de 87 de Febrero del mismo año.4.a Las proposiciones se harán  por escrito  y en pliegos cerra
dos, adaptándose al adjunto modelo; y sólo en el caso que resu lta
sen dos ó más proposiciones com pletam ente ig u a le s , siempre que 
sean las más beneficiosas, se abrirá  lic itación  verbal entre sus a u 
tores por el tiem po que el Sr. P residen te  d e te rm in e . debiendo ser 
en este caso la prim era m ejora de 400 pesetas, y las demás á vo lu n
tad de los licitadores con tal que no bajen  de 40.

5.a P ara  tom ar parte en la subasta  deberá acom pañarse á los 
pliegos que contengan las proposiciones un docum ento  ̂ que acre
dite haber entregado en la Caja general de Depósitos ó en la De
positaría de fondos provinciales la  cantidad de 500 pesetas.

6.a E n  el momento de te rm ina rse  el acto se devolverán los do-



cimientos de los interesados cuyas proposiciones no hubiesen sido 
admitidas; el del m ejor poder se am pliará hasta  i.000 pesetas, y se 
conservará como garan tía  en el expediente hasta  que haya term i
nado por completo su responsabilidad con la  recepción definitiva 
de la obra. E n  el caso de desaprobarse el rem ate, le será devuelto 
tam bién al notiñcarle aquella resolución.

7.a Los licitadores que suscriban las proposiciones están obli
gados á hallarse presentes ó legalm ente representados por otra 
persona en el acto del rem ate para firm ar la diligencia de él y acep
tarlo  en su caso.

8.a Las obras deberán quedar perfecta y totalm ente concluidas 
en el preciso término de 30 dias, á contar cinco después que se  ̂le 
notifique la expresada aprobación del remate, debiendo darse p rin 
cipio á los trabajos inm ediatam ente.

9.a El pago de la cantidad total se verificará 15 dias después 
de haberse concluido las obras y hecho la liquidación y recepción 
provisional.

10. No se adm itirá  al contratista reclam ación alguna fundada 
en la insuficiencia de las cantidades asignadas en el presupuesto 
para dicha obra.

11. La recepción definitiva se verificará dos meses después de h a 
berse hecho la recepción provisional que se indica en la condición 9.a, 
á cuyo efecto se harán las comprobaciones necesarias para comple
ta r un escrupuloso reconocimiento , siendo de cuenta del contra
tista  corregir todos los desperfectos ó deterioros que se notasen, ó 
la  reconstrucción de las partes de obra que así lo exigiesen por sus 
defectos, expidiendo el A rquitecto la correspondiente certificación 
de su resultado, con lo cual podrá la Excma. Diputación acordarla 
entrega del depósito ó fianza de que se habla en la condición 6.a

1 $. E l contratiste es exclusivam ente responsable de la ejecu
ción de las obras que haya contratado, y no tendrá derecho alguno 
bajo pretexto de error ú omisión á reclam ar aum ento de precios 
por él admitidos, ni se le indem nizará en todo ni en parte de las 
pérdidas, averías y perjuicios ocasionados por neg ligencia , im pre
visiones, falta de medios ó erradas operaciones.

13. En cualquier caso que falte el contratista á lo estipulado 
en estas condiciones, se continuarán las obras por A dm inistra
ción y por cuenta de la fianza de aquel y demás bienes que le 
perteneciesen.

44, E l contratista queda obligado á cum plir cuantas disposicio
nes dicte el A rquitecto provincial para el mejor servicio y cum pli
m iento de este contrato.

4o. Dicho contratista no puede duran te  la ejecución de las 
obras separarse del lugar donde se ejecuten , á no ser que haya 
sido aceptada previam ente por el A rquitecto una persona completa
m ente autorizada por aquel, capaz de sustitu irle  de modo que por 
su ausencia no sufran retraso las obras.

16. El contrato es obligatorio á ámbas partes desde el dia que 
obtenga la aprobación , sin la cual no podrá el rem atante empren
der operación alguna bajo ningún pretexto que comprometa su 
abono á la Administración.

47. E l contratista renuncia al fuero de su dom icilio, som etién
dose á los Tribunales de esta capital.

48. Serán de cuenta del contratista los gastos de subasta , es
critu ra  de contrato y una copia simple que deberá entregarse en 
la Secretaría de la Excma. Diputación provincial.

49. Si el contratista no diese principio á los trabajos en el 
tiempo que se indica en la condición 8.a, ó faltase á alguna de las 
condiciones del con trato , perderá de hecho ¡afianza , sin perjuicio 
de las demás responsabilidades á que hubiere lugar.

Madrid o de Noviembre de 4870.=fi3runo J. de los Ronderos.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e  , que hab ita  e n . e n t e r a d o  del
anuncio publicado con fecha de , y de las condiciones y requ i
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras del decorado clel salón de sesiones de la Excma. D iputación 
provincial, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de las 
m ism as, con sujeción al presupuesto y pliego de condiciones , por 
Ja cantidad de. " . . .  (Aquí la cantidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

La Excma. Diputación provincial de Madrid saca á pública su
basta la construcción de 53 sillones, pupitres y vallas que han de 
colocarse en el salón de sesiones de la casa de su propiedad, plaza 
de Santiago, núm. $, con arreglo al presupuesto formado al efecto 
que obra do manifiesto en la Secretaría de la misma corporación.

La subasta, que será autorizada por la comisión inspectora de 
las obras, tendrá lugar, con sujeción á los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que se insertan á continuación, el dia 30 
del actual, á las dos de la tarde, en el local donde actualm ente cele- 
bu: sus sesiones la corporación , calle del Sacram ento , núm . 4, 
cuerdo principal.

Madrid 18 de Noviembre de 487G.=E1 Vicepresidente, C. Mar- 
lo s .= E l Secretario interino, Camilo Pozzi.
Condiciones que deberán observarse en la construcción de los sillo

nes para el estrado del salen de sesiones de la Excma. Diputación 
p vovincial.
4.a Se comprenden en esta contrata 53 sillones con los pupitres 

y vallas de separación.
$.a Las dimensiones, forma y construcción de 48 sillones debe

rá.- ser exactamente iguales al modelo que para dicho objeto se 
ha  construido.

39 El sillón para la presidencia y los cuatro más que han de 
colocarse, dos á cada lado, serán iguales en forma y construcción á 
loo anteriores, pero de mayores dimensiones y con las armas de la 
Excma. Diputación talladas en los copetes.

4." Dichos sillones serán de caoba de buena calidad-, de la que 
se trae de Santo Domingo , de color oscuro, sin nudos ni ventea
duras. El esqueleto sera de caoba, excepto los aros, que serán de 
pino reengruesaclos de caoba. La talla del respaldo, brazos y piés* 
será en un todo igual á la del modelo, debiendo ser todo ello de un 
mabujo esmerado y sólida construcción.

oñ El tapizado se compondrá de 40 cinchas de lona fuertes; 40 
muelles de DI vueltas de alam bre galvanizado, de buen temple. So
bre los m uelles se colocará una tela de arpillera llam ada yutiz, con 
rarga de estopa fina y con pelote, cubriéndolo con arpillera y en- 
3 i nía una picadura de cerda anim al de la m ejor calidad, de un cen
tímetro de g ru e so , cubierto todo con retor fuerte y bien clavado. 
Para cubrir las cinchas se em pleará percalina de la España indus- 
trial. E l respaldo se ejecutará en condiciones análogas al asiento, 
cor am ellados horizontales y verticales. La cubierta ó tapicería 
del asiento y respaldo será de terciopelo dé U trech, del precio de 40 
pesetas vara, del color y clase exactam ente igual á la m uestra que 
se acompaña con el modelo. Agrem án de seda, clavazón y puntas 
de la mejor calidad.

Gñ Las vallas serán de caoba maciza, con tableros, fajas y mol
duras iguales en un todo en forma y dim ensiones al modelo que 
para el objeto se acompaña tam bién con los sillones. Las puerteci- 
lio.s se fijarán con pernos de codillo dorados, poniendo adem ás un 
picaporte fino de resbalón.

7.a En las vallas y detrás del respaldo de los sillones de se
gunda fila se colocarán unos tableros de caoba en form a de pup i
tres , cuyas dim ensiones , herrajes y demás detalles deberán ser 
tam bién iguales á los modelos.

8b La caoba de los sillones , vallas y pupitres será barnizada á 
muñeca.

9. ’ Debajo de cada tablero-pupitre se pondrán unos ganchos ó 
perchas de m adera giratorias para colocar los som breros.

10. Las mencionadas obras deberán ejecutarse con el m ayor es
mero y perfección, sujetándose en un todo á los modelos y á cuanto 
se prescribe en las condiciones an terio res, siendo reconocidas por 
la comisión que al efecto designe la Excm a. D iputación y el A r
quitecto provincial.

41. Los sillones deberán ser reconocidos precisam ente cuando 
se hallen en los casos siguientes: prim ero , cuando esté concluido 
el esqueleto del mueble: segundo, cuando esté tapizado en blanco, 
ó sea ántes de colocar el terciopelo; y tercero , cuando estén com
pletam ente concluidos y colocados sobre las plataformas.

4$. Tanto los señores de la comisión como el A rquitecto ten
drán derecho á que se desclaven y levanten los forros de dos ó tres 
sillones que designen para asegurarse de la calidad del relleno, 
te las, m uelles y demás que constituyen el tapizado, y no serán re 
cibidos m iéntras no se cumpla exactam ente con esta condición.

Condiciones económicas que, además de las generales mandadas  
observar para la ejecución de las obras públicas por real decreto 
de 10 de Julio de 4861, han de regir también en la contrata de 53 
sillones destinados para el estrado del salón de sesiones de la E x 
celentísima Diputación provincial.

4.a E l contratista  se obliga á ejecutar las obras necesarias á 
dicho objeto, con arreglo al adjunto pliego de condiciones faculta
tivas y presupuesto, por la  cantidad en que se adjudique el re
mate.

$.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad d e -44.086 pese
tas y 44 cénts. en que han sido apreciadas dichas obras, según pre
supuesto , no admitiéndose proposición por mayor precio.

3.a La subasta se verificará al tenor de lo dispuesto en la ins
trucción de 48 de Marzo d e '485$, en el dia y hora que se. deter
mine , observándose en ella el orden que la misma instrucción es
tablece , de conformidad con las bases consignadas en el real de
creto de $7 de Febrero del mismo año.

4.a Las proposiciones se harán  por escrito y en pliegos cerra
dos, adaptándose al adjunto modelo; y sólo en el caso que resu l
tasen dos ó m ás proposiciones com pletam ente iguales, siem pre que 
sean las m ás beneficiosas , se abrirá licitación verbal entre sus 
autores por el tiempo que el Sr. Presidente determ ine, debiendo 
ser en este caso la prim era m ejora de 4( 4 pesetas, y las demás á 
voluntad de los licitadores con tal de que no bajen de 40.

5.a P ara  tom ar parte* en la subasta deberá acom pañarse á los 
pliegos que contengan lasproposicione sun documento que acredite 
haber entregado en la Caja general de Depósitos ó en la Deposita
ría  de fondos provinciales la cantidad de 550 pesetas.

6.a E n el momento de term inarse el acto se devolverán los do
cum entos de los interesados cuyas proposiciones no hubiesen 
sido adm itidaspel del mejor postor se am pliará hasta 4.400 pesetas, 
y se conservará como garantía en el expediente h asta  que haya 
term inado por completo su responsabilidad con la recepción defi
n itiva de la obra. En el caso de desaprobarse el rem ate, le será de
vuelto tam bién al notificarle aquella resolución.

7.a Los licitadores que suscriban las proposiciones están obli
gados á hallarse presentes ó legalm ente representados por otra per
sona en el acto del rem ate para firm ar la diligencia de él y acep
tarlo  en su caso.

8.a Las obras deberán quedar perfecta y to talm ente concluidas 
en el preciso térm ino de 30 dias, á contar cuatro después que se le 
notifique la expresada aprobación del rem ate, debiendo darse p rin 
cipio á los trabajos inm ediatam ente.

9.a E l pago de la cantidad total se verificará á los 45 dias des
pués de haberse entregado los sillones y hecho el reconocim iento 
y recepción provisional por la persona ó personas que designe la 
Excma. Diputación provincial.

40.  ̂ No se adm itirá al contratista  reclam ación alguna fundada 
en la insuficiencia de las cantidades asignadas en- el presupuesto 
para  dicha obra.

44. La recepción definitiva se verificará dos meses después de 
haberse hecho la recepción provisional que se indica en la condi
ción 9.a, á cuyo efecto se harán  las comprobaciones necesa
rias para com pletar un escrupuloso reconocim iento, siendo de 
cuenta del contratista corregir todos los defectos y deterioros que 
se notaren, ó Ja reconstrucción de las partes de obra que así lo exi
giesen por sus defectos, expidiendo el A rquitecto la correspon
diente certificación de su resultado, con lo cual podrá la E xcelen
tísim a Diputación acordar la entrega del depósito ó fianza de que 
se habla en la condición fifi

 ̂ 4$. E l contratista  es exclusivam ente responsable de la ejecu
ción de las.obras que haya contratado, y no tendrá derecho alguno, 
bajo pretexto de. error ú omisión , á reclam ar aum ento de precios 
por él adm itidos, ni se le indem nizará en todo ni en parte de las 
pérdidas, averías ó perjuicios ocasionados por negligencia, im pre
visiones, falta de medios ó erradas operaciones.

43. E n cualquier caso que falte el con tratista  á lo estipulado 
en estas condiciones se continuarán las obras por A dm inistración, 
y por cuen ta  de la fianza de aquel y demás bienes que le pertene
ciesen.

44. El contratista  queda obligado á cum plir cuantas disposicio
nes dicte el A rquitecto provincial para el m ejor servicio y cum 
plim iento de este contrato.

4o. Dicho contratista  no puede durante la ejecución de las 
obras separarse del lugar en que se ejecuten, á no ser que haya 
sido aceptada previam ente por el A rquitecto una persona comple
tam ente autorizada por aquel, capaz de sustitu irle  de modo que por 
su ausencia no sufran retraso los-trabajos.

 ̂ 46. E l contrato  es obligatorio á ám bas partes desde el dia que 
obtenga la aprobación , sin la cual no podrá el rem atante em pren
der operación alguna bajo n ingún  pretexto  que comprometa su 
abono á la A dm inistración.

47. E l con tra tista  renuncia  el fuero de su domicilio, som etién
dose á los T ribunales de esta capital.

48. Serán de cuenta del con tra tista  los gastos de subasta , es
critu ra  de contrato y una copia simple que deberá entregarse en 
la Secretaría de la Excm a. D iputación provincial.

49. Si el contratista  no diese principio á los trabajos en el tiem 
po que se indica en la condición 8.a, ó faltase á alguna de las de
más condiciones del contrato, perderá de hecho la fianza , sin per
juicio de las demás responsabilidades á que hubiese lugar.

Madrid 4$ de Octubre de 4870.=B runo J. de los Ronderos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.»,. . .  , que hab ita  e n  , enterado*[del

anuncio publicado con fecha d e  , y de la s ;condiciones y re
quisitos que se exigen para  la adjudicación en pública subasta de 
la construcción de 53 sillones para el estrado; d e l salón de sesio
nes de la Excma. D iputación p rov incia l, se com prom ete á tom ar á 
su cargo la construcción de los m ism os, con estricta sujeción al
presupuesto y pliegos de condiciones, por la cantidad d e  (Aquí
la cantidad en letra.)

(Fecha y firm a del proponente.)

La Excm a. Diputación provincial de Madrid saca á pública su 
basta el empapelado de las habitaciones que han de ocupar sus 
oficinas en la casa de su p rop iedad , p>aza de S an tiag o , núm . $, 
con arreglo al presupuesto formado al efecto que obra de m ani
fiesto en la Secretaría de la m ism a corporación.

La subasta, que será autorizada por la comisión inspectora de 
las obras, tendrá lugar, con sujeción á los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que se insertan  á continuación, el dia 30 
del actual, á  las dos de la tarde, en el local donde actualm ente ce

lebra sus sesiones la corporación, calle del Sacram ento, núm. 1 
cuarto principal. * 1

Madrid 48 de Noviembre de 4870.=E1 V icepresidente, O. M ar- 
tos.=E 1 Secretario interino, Camilo Pozzi.
Pliego de condiciones facultativas para el empapelado y decorado 

de las habitaciones que ha de ocupar la Excma ; Diputación pro
vincial de Madrid y las dependencias de la m ism a en la casa pla
za  de Santiago , núm,  $.
4fi Son objeto de esta contrata las obras que comprende el ad

jun to  presupuesto de 4.43$ pesetas y 95 cénts.
$.a El empapelado y decorado del salón destinado á despacho de 

la Vicepresidencia se rá : papel de oro gofré de prim era clase, colo
cado á recuadros por m uros; fajas de lana y oro apropiadas á la 
clase de p ap e l; baquetilla ancha de m adera y dorada con ángulos 
de pasta de cartón-piedra doradas de fino y de dim ensiones propor
cionadas al punto en que se em pleen; segunda faja de color mate 
con dibujo de oro gofré, con otra baquetilla tam bién dorada para 
dividir la colgadura, o tra baquetilla m oldada y dorada sobre el 
friso y un junqu illo  debajo de la corn isa; friso ancho de lana-v 
oro; cornisa y esquilfe pintados de fino al tem ple de color blanco 
con siete filetes dorados; el techo de moaré ó blanco mate, baque- 
tillas dobles formando entrecalles, ángulos de adorno de cartón- 
piedra dorados, floron de lo mismo en el centro.

3.a Salón contiguo al de sesiones.—Igual al anterior, con sólo la 
diferencia que determ inan los precios del papel.

4.a Secretaría.—Colgadura de papel gofré en cuadrado con ce
nefas y ángulos de lana y oro, friso barnizado, techo moaré, floron 
y ángulos , con los filetes y demás bien apropiados, cornisa y es
cocia pintada de fino al temple.
t 5.a Oficinas, porterías, pasillos y todas las demás dependencias 

situadas en el piso bajo y principal.—P ara  esta clase de empape
lado se ha fijado en el presupuesto un precio medio al rollo de 
papel, dentro de cuyo tipo se com binará de modo que en los des
pachos de Jefes-de Negociado y oficinas del Personal se coloque 
papel de $ pesetas y $‘50 , dism inuyendo proporcionalm ente hasta 
el de pasillos de com unicación y dependencias subalternas, que 
será de 75 cénts.

6.a E n  dichos despachos y antesala del salón de sesiones será 
la colgadura de m edias tin ta s , en cuadrado con fajas y cenefas, 
friso y zócalo correspondiente, techo moaré con1 floron escocia an
cha y demás necesario.

7.a En las porterías se colocará tam bién papel de m edias tintas 
de clase regular , siendo m ejor la del piso p rin c ip a l, con el encua
drado y friso alto, cenefas escocia y demás correspondiente.

8.a Pasillos, colgaduras á bandas de m edias tin tas claras colo
cado á la francesa^ con el techo moaré, cenefas escocia &c. En todas 
las demás piezas subalternas se colocarán, papeles claros de clase 
inferior, pero que no bajen de 75 céntimos de peseta. En la escalera 
in terio r se colocará un papel apropiado al objeto.

9.a De todas las clases de papel que se han indicado se presen
tarán  m uestras para que se elijan por la comisión y A rquitecto los 
que hayan de colocarse , debiendo, ser precisam ente de los precios 
que se fijan en el presupuesto.

40. Las paredes y los techos se prepararán p rév iam ente, y el 
papel se colocará guardando los cen tros, sin perm itirse manchas, 
añadiduras ni desperfecto alguno , sujetándose el con tratista  á las 
instrucciones verbales y por escrito que se le den por el A rqui
tecto provincial.

44. Toda la obra deberá hacerse con el esmero y perfección de
b id o , siendo desechada y vuelta á ejecutar la que á juicio de la 
comisión y A rquitecto no reúna las condiciones estipu ladas, sin 
que por esto tenga derecho el con tra tista  á indem nización de n in
guna clase.

Madrid 4$ de Octubre de 4870.=B runo J. de los Ronderos.
Condiciones económicas que, además de las generales mandadas ob

servar para la ejecución de las obras públicas por real decreto 
de 40 de- Julio de 4861, 'han de regir también en la contrata del 
empapelado y decorado de las habitaciones que ha de ocupar ia 
Excma. Diputación de Madrid y ¡as dependencias de la misma en 
la casa plaza de Santiago, núm.  $.
4.a El contratista se obliga á ejecutar las obras necesarias á 

dicho objeto, con arreglo al adjunto pliego de condiciones faculta
tivas y presupuesto, por la cantidad en que’se adjudique el remate.

$.a ^Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 4.43$ pesetas 
y 95 céntimos en que han sido apreciadas dichas obras, según pre
supuesto, no admitiéndose proposición por mayor precio.
■ 3.a _ La subasta se verificará al tenor de lo dispuesto en la ins
trucción de 48 de Marzo de 485$, en el dia y hora  en que se deter
m ine, observándose en ella el orden que la misma instrucción es
tablece, de conformidad con las bases consignadas en el real decreto 
de $7 de Febrero del mismo.

4.a Las proposiciones se harán por escrito y en pliegos cerra
dos, adaptándose al adjunto modelo; y sólo evrel casoque resultasen 
dos ó más proposiciones completamente iguales, siempre que sean 
las más bencliciosas , se abrirá licitación verbal entre sus autores 
por el tiempo que el Sr. Presidente determine, debiendo ser en 
este caso la primera mejora de 400 pesetas, y las demás á voluntad 
do los licitadores con tal que no bajen de 40.

q.a Para tom ar parte en la subasta deberá acompañarse á los 
pliegos que contengan las proposiciones un documento que acre
dite haber entregado en la Caja general de Depósitos ó en la Depo
sitaría de fondos provinciales la cantidad de $00 pesetas.

6.a E n  el momento de terminarse el acto se devolverán los do
cumentos de los interesados cuyas proposiciones no hubiesen sido 
admitidas; el del mejor postor se ampliará hasta 400 pesetas, y se 
conservará como garantía en el expediente hasta  que haya termi
nado por completo su responsabilidad con la recepción definitiva 
de la obra. E n  el caso de desaprobarse el remate, le será devuelto 
también al notificarle aquella resolución.

7.a Los licitadores que su sc ríb an las  proposiciones están obli
gados á hallarse presentes ó legalm ente representados por otra 
persona en el acto del rem ate para firm ar la diligencia de él v 
aceptarla en su caso. •

8.a Las obras deberán quedar perfecta y  to talm ente concluidas 
en el preciso térm ino de un m es, á contar cinco dias despuesque 
se le hay a,notificado laexpresada  aprobación; del. ¡remate, debiendo 
darse principio á los 'trabajos- inmediatamente;.:.

9.a E l pago de iaoant.idad to ta l se - verificará! 45. dias/despues de 
haberse concluido las obras y hecha :1a liquidación y recepción 
provisional..

40. No se le adm itirá  a l  i contratista: ¡reclamación alguna fun
dada en la insuficiencia de las . cantidades : asignadas en el presu
puesto para dicha obra.,

44. L a recepción d e fin itiva  se v e rifica rá  cu atro  m eses después 
de h ab erse  hecho  la  recepción p ro v is io n a l qu e  se in d ica  en la con
dición 9.a, á cuyo efecto se h a rá n  l is co m p ro b ac io n es 'n ecesa rias  
p a ra  com pletar un  escrupu loso  reconocim ien to ; siendo 'd e  cuenta
deLcontratis.ta corregir, todos lo s  defactos-y deterio ros'que -se no
tasen, ó la ¡reconstrucción de las partes, de obra que así lo exigiesen 
por sus. defectos, expidiendo el A rquitecto la .correspondiente cer
tificación d e .su  resultado,-con lo c u a l podrá: la-íExeina, Diputa
ción acordar la entrega clel depósito ó fianza; de que se habla en la 
condición 6.a .

4$.o. E l contratista os.exclusivam enteresíponsable-de4a ejecución 
de las obras que  h ay a  contratado., y no tendrá  derecho alguno oap> 
pretexto de error ú omisión á reclam ar .aum ento de precios por ei 
adm itidos, ni se .le indem nizará en todo ni en parte de las pérdidas, 
averías ó perjuicios ocasionados por negligencia, im previsiones, 
falta de medios ó erradas operaciones.



43. En cualquier caso que falte el contratista á lo estipulado 
en estas condiciones, se continuarán las obras por A dm inistración 
y por cuenta de la fianza de aquel y demás bienes que le pertene
ciesen. .

14. El contratista queda obligado a cum plir cuantas disposicio
nes dicte el A rquitecto provincial para el m ejor servicio y cum 
plimiento de este contrato.

Ib. Dicho contratista no puede durante la ejecución de los 
trabajos separarse del lugar en que se ejecuten, á no ser que haya 
sido aceptada previam ente por el Arquitecto una persona comple
tamente autorizada por aquel, capaz de su s titu irle  de modo que 
por su ausencia no sufran retraso las obras. m

16. El contrato es obligatorio á ámbas partes desde el dia en 
que obtenga la aprobacion , sin la cual no podrá el rem atante em 
prender operación alguna bajo n ingún pretexto que com prom eta 
su abono á la A dm inistración.

17. El contratista  renuncia al fuero de su domicilio, som etién
dose á los Tribunales de esta capital.

18. Serán de cuenta del con tratista  los gastos de su b asta , es
critura de contrato y una copia simple que deberá entregarse en la 
Secretaría de la Excma. D iputación provincial.

19. Si el contratista no diese principio á los trabajos en el 
tiempo que se indica en la condición 8.a, y faltase á alguna de las 
demás condiciones del con tra to , perderá de hecho la dan za , sin 
perjuicio de las demás responsabilidades á que hubiese lugar.

Madrid 12 de Octubre de 1870.=B runo J. de los Honderos.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e  , que hab ita  e n  , enterado dél
anuncio publicado con fecha d e  , y de las condiciones y re 
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta  de 
las obras de empapelado y decorado de las habitaciones que ha de 
ocuparla Excma. Diputación provincial de Madrid y dependencias 
de la misma en la casa plaza de Santiago, núm . £ , ’ se com
promete á tom ar á su cargo las expresadas obras, con estric ta  su
jeción á las condiciones y presupuesto que rijan  para el contrato,
por la cantidad d e  (Aquí la cantidad en ietra.J

(Fecha y firma del p roponen te .)

Administración económica de la provincia de Madrid.
Propuesta la supresión del Marquesado de V illanueva de la 

Sagra en ib  de Julio de 1868, la Dirección general de Contribucio
nes, con fecha ib  del actua l, ha mandado se publique el presente 
anuncio prohibiendo el uso de dicha d ign idad , bajo la m ulta esta
blecida en el art. 7.° del real decreto de £8 de Diciembre de 1846.

Lo que se anuncia para conocim iento de quien corresponda.
Madrid 18 de Noviembre de 4870.=M . Cebollino y A guilar.

  — £

Sección de Propiedades y Derechos del Estado.— Negociado 
de A dm in istración .

A las once de la m añana del dia £9 del corriente mes tendrá 
lugar en esta A dm inistración económica y A yuntam iento de Getafe 
sim ultáneam ente la doble subasta prevenida por instrucción para 
arrendam iento de los pastos que contiene el soto llamado Salmedi- 
na, sito en el desecado Canal de M anzanares, procedente de bienes 
de Propios y quiebra de D. L uis Guilhou, bajo el tipo de 4.b00 pe
setas por las dos tem poradas del año; entendiéndose la p rim era de 
Noviembre corriente á fin de Marzo venidero para 400 cabezas de 
ganado lanar, y de A bril siguiente á fin de Octubre la segunda 
para 80 cabezas de ganado v acuno , con exclusión de otras reses 
que las expresadas.

El pliego de condiciones se halla  de manifiesto en esta m en
cionada A dm inistración económ ica, Negociado ántes citado , y en 
la Secretaría de aquel respectivo M unicipio, donde podrán examD 
narle las personas á quienes convenga in teresarse en el rem ate.

Madrid 18 de Noviembre de 4870.=E I Jefe económ ico,.Manuel 
Cebollino y A guilar.

A las once de la m añana del dia £9 del corriente mes tendrá 
lugar en esta Administración económica y A yuntam iento de Getafe 
sim ultáneam ente la doble subasta prevenida por instrucción para 
arrendaraiento de los pastos que contiene e4 soto llam ado Los 
P lan tío s , sito en el desecado Canal de M anzanares, procedente de 
bienes de Propios y quiebra de D. L uis G uilhou , bajo el tipo de 
4.500 pesetas por las dos tem poradas del año; entendiéndose la 
primera do Noviembre corriente á fin de Marzo venidero para  400 
cabezas de ganado lanar, y de Abril siguiente á fin de O ctubre la 
segunda para 80 cabezas de ganado vacuno f con exclusión de otra 
clase de reses que las expresadas.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en esta A dm i
nistración económ ica, Negociado ántes citado , y en la Secretaría 
de aquel respectivo M unicipio, donde podrán exam inarle las per
sonas á quien es convenga interesarse en el rem ate.

Madrid 18 de Noviembre de 4870.=E1 Jefe económico , Manuel 
Cebollino y A guilar.

Junta facultativa y económica del Parque de A rtillería  
de Madrid.

 ̂ Debiendo procedcrse á la venta en este establecimiento en p ú 
blica licitación de un óm nibus grande, un tiro  de atalaje á la cale 
sera para cuatro muías, y cuatro m u ía s , se avisa al público que la 
subasta del ganado se efectuará por puja verbal en el frente de 
esta dependencia el dia £9 del corriente, á las dos de su tarde; h a 
llándose de manifiesto hasta  dicho dia en la oficina del Detall de 
este Parque el pliego de condiciones con sujeción al cual se ha de 
efectuar aquella, y en el que se hallan  fijados los precios de tasa
ción de cada una.

La subasta del óm nibus y atalaje tendrá lugar el dia 49 de Di
ciembre próximo, á la m ism a hora, en el despacho del Sr. D irector 
del establecimiento, y el pliego de condiciones correspondiente se 
hallará expuesto al público en la m encionada oficina del Detall, así 
como el carruaje y tiro  de atalaje en los alm acenes, todos los dias 
laborables, de diez á doce de la m añana y de dos á cuatro de la 
tarde, siendo los precios lím ites fijados el de 4.£50 pesetas por el 
primero y 405 pesetas por el segundo.

Para tom ar parte en esta licitación se presentarán  proposiciones 
en pliegos cerrados y arreglados literalm ente al siguiente

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e    que vive ca lle    n ú -

^ e r o . . . . .  , enterado del anuncio y pliego de condiciones para 
vender en pública licitación un óm nibus grande y un tiro de a ta 
laje á la calesera de cuatro m uías, existentes en el Parque de A r
tillería de esta capital, se compromete á satisfacer p o r  (aquí
se expresarán ámbas cosas ó lo que sea) la cantidad d e  (por
pesetas y céntim os de peseta, por le tra  y sin enmienda, por lo que 
sea), acompañando la  garan tía  exigida.

(Fecha y firma del autor.)
, Madrid 49 de N oviem bre de 1870.=E1 Oficial Secretario, Ma

riano de Sesm a.=Y .° B .°=E1 Coronel, Teniente Coronel, Presidente 
accidental, Manuel M. de Tejada.

Junta económ ica del Parque de A rtillería de Cádiz.
Con la competente autorización del Excm o. Sr. D irector gene- 

ral de A rtillería se venderán en pública su b a s ta , y con sujeción 
al pliego de condiciones que estará de manifiesto en la oficina- 
m tervencion del expresado P arq u e , de doce á cuatro de la tarde,

todos los dias no feriados, los eferctos que á continuación se ex
presan; advirtiendo que para tom ar parte en la licitación se depo
sitará préviam ente en la Caja del establecim iento el 5 por 400 de 
la tasación de los efectos por que cada cual haga proposición, y 
que esta se a justará al modelo que se pone á continuación de la 
misma.

La subasta se efectuará en el Parque ante la Ju n ta  económica 
del m ism o, á las doce de la m añana del dia 45 de Diciembre pró
ximo.

P a r q u e  d e  A r t i l l e r í a  d e  C á d i z .— Relación valorada de los efectos 
que existen  inútiles en dicho establecimiento y se proponen para  
su venta.

Doscientos diez y siete francaletes d iferentes, 6 pesetas.
C incuenta escopetas inútiles , á una peseta cada u n a , 50.
Ciento sesenta y nueve frasqueras de m adera, á 50 céntimos 

de peseta cada u n a , 84.pesetas y 50 céntimos.
Tres mil frascos á fuego, de v id rio , vacíos, á 3 céntim os de 

peseta cada uno , 90 pesetas.
Un millón quinientas ochenta y cinco m il veintidós piedras de 

chispa, 317 pesetas.
Dos mil setecientos noventa y un kilogram os de leña proce

dente de desbarato, á £ céntim os de peseta el kilogram o, 55 pe
setas y 8£ céntimos.

Dos mil doscientos kilogram os de h ierro  v ie jo , procedente de 
desbarato y de arm am entos, á 45 céntim os de peseta cada kilo
gram o, 330 pesetas.

Nueve kilogram os de bronce procedente de desbarato , á una 
peseta y £5 céntim os cada k ilo g ram o , 44 pesetas y £5 céntimos.

Cinco kilogram os 600 gram os de cobre procedente de desba
rato , á £ pesetas cada k ilo g ram o , 44 pesetas y £0 céntimos.

Quince kilogram os de latón procedente de desb a ra to , á una 
peseta y 75 céntim os cada k ilogram o, £ 6 pesetas y £5 céntimos.

T o ta l, 98£ pesetas y £ céntimos.

Modelo de proposición. 
El que suscribe, vecino d e  , enterado del an u n c io ’y plie

go de condiciones para con tra ta r en pública licitación la venta
d e  , se compromete á satisfacer p o r . . . . .  la cantidad d e .........
pesetas   céntim os (en le tra  y sin enm ienda) por kilogram o ó 
u n id ad , acom pañando la garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.)
Cádiz 44 de Noviembre de 4870.=E1 Oficial tercero de A dmi

nistración militar, S ecre ta rio , Pedro Naranjo. C—464

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud  de providencia del Sr; D. José Bermudez CedroD, Juez togado 
de prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, en los autos de 
concurso necesario de acreedores de D. José Muñoz Tejeiro, d irector que 
fué del periódico La Patria , se presentaron por este en la jun ta  general ce
lebrada el 31 de Octubre último las proposiciones siguientes:

1.a D. José Muñoz Tejeiro, ratificando la cesión de bienes que tiene he
cha á sus acreedores, deja completamente á disposición de los mismos, re 
nunciando á cuanto de ellos pudiese sob rar ó exceder del pasivo.

2.a Se nom brará desde luego una comisión de dos ó tres individuos por 
los mismos tres acreedores con ámplias facultades para incautarse de todo el 
activo, libros y papeles del concurso, realizar aquel y d istribuir su producto 
á p rorata  entre todos los acreedores , cuyos créditos reconocerá la misma 
comisión, cubriendo ante todo los gastos comunes y  de justicia causados en 
los autos.

3.a Con la aprobación de este convenio se dará por term inado el con
curso, y  por libre de é ly  solvente con sus actuales acreedores D. José Muñoz 
Tejeiro, y rehabilitado en el libre ejercicio de los derechos civiles.

M adrid 31 de Octubre de IS70.=José Muñoz Tejeiro.
Y como la m ayoría de los acreedores en número y cantidades se aviniesen 

al convenio presentado por el concuasado, se acordó llevarlo á efecto, para 
lo cual  se anunciase en los periódicos oficiales, y  que los encargados de su 
cumplimiento lo sean D. Ramón Cándido Camaño, habitante en la calle de San 
Bartolomé, núm. 10, cuarto tercero izquierda; D. Francisco Balagaer, en la de 
la Cabeza, núm. 31, cuarto bajo; y  D. Juan Vázquez, en la de Jacometrezo, 
número 43, tienda almacén de muebles.

Y habiéndolo así acordado en providencia de 8 del corriente, se anun
cia para que en el térm ino de 20 dias hábiles, á contar desde la inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , puedan hacerse por los acreedores que no se hubie
sen presentado á la junta  las reclamaciones que á su derecho correspondan; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en M adrid á 11 de Noviem bre de 1870.=V.° B .°= José  Bermudez 
C edron .= E l Escribano actuario, Francisco Muñoz. M—X —212

D. Joaquín Castro Ares, Juez de prim era instancia en la villa de Chan
tada y su partido &c.

Por segunda vez hago público el fallecimiento intestado de D. Cándido 
Otero y AÍosin, vecino que fué de esta villa, que falleció en la de Rio M ayor 
del reino de Portugal; y nuevam ente ll-m o y emplazo á las personas que se 
crean con derecho á heredarle para que com parezcan á deducirlo en este 
Juzgado en form a legal dentro del término de 20 d ias, contados desde la 
inserción de este edicto, sin que hada ahora se presentasen á reclam ar dicho 
derecho más que D. Joaquín, Doña Hermitas, D. Miguel Otero. D. Tomás Boo, 
Don Francisco Carvajal y  D. Andrés González; y pasado el citado térm ino se 
seguirá adelante en las actuaciones. -

Dado en Chantada á 12 de Noviembre de lS70 .= Joaquin  Castro A re s .=  
De mandado de S. S., Manuel Fernandez Páramo. X —2290

En v¡rtud de providencia del Sr. D. Francisco B a rre ra , Juez de prim era 
instancia del distrito de Buenavista, refrendada del Escribano D. Pedro José 
V igil, se convoca á junta general de acreedores del concurso del Pósito de 
M a d r i d  para oir proposiciones de convenio propuestas á nom bre del E xce- 
lentídm o Ayuntam iento; y para celebrarla se ha señalado el dia 5 de Di
ciem bre próxim o, á la una de la ta rde , en la audiencia de dicho Juzgado, 
situada en el edificio de las Salesas.

M adrid 15 de Noviembre de l870.==Pedro José Vigil. X —2291

Juzgado de prim era instancia del distrito de la Audiencia.—En dicho Ju z
gado y por la Escribanía del infrascrito se instruye expediente á instancia 
de la comisión adm inistradora de los bienes de la testam entaría de D. Lo
renzo H errera y  P ingarron sobre liberación de la fianza hipotecaria que 
este constituyó sób re la  casa de su pertenencia, sita en Carabanchel Bajo y 
su calle de M adrid , núm . 3, por escritura otorgada ante el Notario del Co
legio de esta capital D. Genaro Antonio Rubio en 28 de M arzo de 1S56, á 
responder de sus gestiones como curador ad bona de la m enor Doña Anto
nia Balboa.

En su v irtud  se cita, llama y emplaza por segunda vez á esta señora, 
igualmente que á su marido D. Luis Guajardo Fajardo Alelo de Portugal, cuyo 
domicilio se ignora, ó á sus causa-habientes si hubiesen fallecido, para que 
dentro del térm ino de 60 dias comparezcan á deducir las acciones que les 
correspondan contra la expresada cancelación de fianza; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar. .

M adrid 17 de Noviembre de lS7o.=Luis H ernández. X —2288

D. José Viciano y Herrando, Juez de primera instancia de esta ciudad y 
su partido  &c.

Hago saber que en mi Juzgado y ante el infrascrito Escribano se ha prom o
vido expediente á instancia delSr. D. Francisco Fernandez Golfín y Mendoza, 
casado, propietario, m ayor de 40 años y de este domicilio, en uso del d e re 
cho que le concede el art. 381 de la ley hipotecaria, para  que se declaren li
berados varios bienes de su pertenencia de los censos é hipotecas de que se 
h ará  expresión, como constituidos en favor de personas desconocidas, y no 
existir antecedentes ni noliciasde que se hayan pedido, reconocido, reclam a
do ni satisfecho de tiempo inmemorial, ignorándose la persona que pueda 
tener derecho á percibirlos, cuyos gravámenes son á saber:

Una hipoteca sobre clos casas-cocheras, situadas en esta ciudad, en la ca
lle de Caballeros, m arcadas con los números 44 y 46 m odernos y sin ninguno, 
antiguo, las cuales fueron ántes una sola casa, im puesta por D. Martin de 
Murcia de la Llama y  D. Francisco de Murcia y Córdoya, su hijo primogénito 
menor, en favor de D. Juan Ignacio Salgado, en"seguridad de la dala á censo

que le hizo el D. Martin, como p ad re  y adm inistrador de la persona y  bie
nes del D .  Francisco, su hijo, y  de Doña Beatriz de Córdova y Ayala, de unas 
casas en la calle Paloma, Collación de Santa María de esta ciudad pertene
cientes al vínculo fundado por Dona Catalina de Mantilla y  Doña Luisa de 
las Roelas, deq u e  era poseedor el citado D .  Francisco.

Un censo de 5.200 maravedís en cada un año sobre el molino aceitero ti
tulado de la Fuente de los Cristianos y  olivares de su dotación, marcado con 
el num. 35 del Nomenclátor, situado en este térm ino, pago del mismo nom
b re , que Juana ele Nájera, viuda de Francisco Ruiz de C órdova, impuso á 
francisco  de N ájera, su hijo, sobre los m aravedís que dicho su hijo estaba 
obligado a volver á los herederos de la Juana después de sus dias, y á cier
tos ̂ nietos por r azón de la donación que Ies hizo de la parte que tenia en los 
mo.inos, caseríos y heredad en el pago de la Fuente de los Cristianos, indi
visa con las demás heredades de Francisco de Nájera, y  sobre horno en la ca
lle Gamera por 72.800 maravedís que recibió según escritura otorgada en esta 
ciudad a 19 de Diciembre de 1588 ante el Escribano Cristóbal de la Roela.
 ̂ Con otro censo de 350.000 maravedís de principal y 35.000 de réditos 

anuos, impuestos por Sancho Ruiz de Córdova y Juana de Nájera, su mujer, 
en favor de Francisco Juárez, sobre 70 aranzadas de olivar con un molino 
aceitero en el pago de la Fuente de los Cristianos, de este término, y  en el ca
mino de Sevilla; los de este camino lindaban con olivares de Francisco Ruiz 
de Palma, y los del dicho molino con olivar de Pedro Casas y Bartolomé Pal
ma, según escritura otorgada en 29 de Diciembre de 1555 ante el Escribano 
de esta ciudad Luis cíe Nájera.

Y una hipoteca sobre 40 aranzadas de olivar en el dicho molino y case
río, pago de la Fuente de los Cristianos, de este término, en nueve pedazos, 
que lindaba con heredad de Juan Fernandez de Perea , el baldío, arrecife. 
D .  Juan de Céspedes y otros, impuesta por Alonso Ruiz de Córdova en fa
vor de Juan Arroyo Crespillo, en seguridad de satisfacerle 900 rs. en el dia 
de Pascua de Navidad del año de 1612, cuya cantidad se habia gastado en 
el molino que ¡levaba en arrendam iento propio del Alonso, cuya hipoteca la 
constituyó por escritura otorgada en esta ciudad á 22 de Diciembre de 1610 
ante SI Escribano Juan de Florindo.

Un censo de 4.500 mrs. de réditos anuos, impuesto sobre 15 aranzadas 
de olivar en el pago de Matallana, que pertenecen á la casilla de. olivar ti tu 
lada también de Matallana, de este térm ino, m arcada con el núm. 139 del 
Nomenclátor, que Cristóbal de la Roda se obligó á pagar al Comendador 
Tello de Aguilar por escritura otorgada en esta ciudad á 3 de Abril de 1509 
ante Pedro Cano, cuyo censo lo reconoció Alonso de Alani en 3 de Abril 
de 1583 ante el Escribano Antonio Trapel, inscrito en 20 de Junio de 1591 
á fojas 1.627 del antiguo Registro.

Un censo de 330 rs. de réditos ánuos por 6.600 rs. de principal sobre 
varios bienes, y entre ellos el Molino grande de las tres vigas y olivares de 
su dotación en el Paguillo del Espíritu Santo, de este térm ino , cuyo caserío 
tiene el núm. 86 del Nomenclátor, por el Licenciado Gar cía de Avila, Abo
gado ele esta vecindad, por sí propio y  en nombre de su mujer D oñaM aría  
de Avila y en v irtud  del poder de la"misma, en favor de Doña Nicolasa de 
Segura, viuda de Diego de A guilar, de este domicilio, y  entre dichos bienes 
100 aranzadas de olivar con molino y caserías en el pago Cañada del M ro, 
linde con heredad del Licenciado Pedro Hurtado, Alonso Hurtado y ctros, 
por escritura otorgada en esta ciudad á 23 de Junio de 1646 ante el Escri
bano José de Santa María, inscrita en 26 de Octubre de 1693 á fojas 6.413 
vuelto del antiguo Registro.

Otro censo Impuesto por los referidos al Licenciado García de Avila y  
Doña Alaría Dávila, su mujer, sobre la finca ántes referida, de 3.740 mrs. de 
réditos por 2.200 rs., en favor del P resbítero Pedro Ortiz de Molina, por 
escritura otorgada á 14 de Abril de 1642 ante el Escribano Antonio de los 
Reyes, inscrita en 30 de! mismo mes y año á fojas 6.173 vuelto del antiguo 
Registro.

Otro censo impuesto por Alaría Alvarez, viuda de Alonso Cano Hurtado; 
Alonso Hurtado, su yerno, yL eonor Cano, su mujer, en favor de Alaría Diaz y 
Carmona, viuda de Fernando de Albornoz, de 1.600 m rs. de réditos por 14.000 
m aravedís de principal sobre 80 aranzadas de olivar con dos molinos acei
teros situados en ellas, pago Cañada del Aloro; linde con olivares de Cristó
bal M orales, de Pedro Rodríguez de A guilar, heredad de Pedro Alonso 
Dostos y con el Ju rado  Alonso de Avila, por escritura de 10 de Julio de 1577 
ante el Escribano de esta ciudad Antonio Trapel, inscrita en 2 de Febrero 
de 1591 á fojas 156 del antiguo Registro.

Otro censo de 1.000 m rs. y dos gallinas de réditos en cada año. que G arcía 
Dávila, como poseedor de cuatro y media aranzadas de o’ivar en el pago Ca
ñada del Aloro; linde con más olivar que allí tenia y con Alonso Hurtado, re 
conoció á favor de D. Antonio Eraso Galindo y Aguilar, como poseedor del 
m ayorazgo q.ue fundó Luis de Erazo por escritura otorgada en esta ciudad 
á 2 de Enero de 1635 ante Lorenzo de Molina, inscrita en 16 de Enero 
de 1775 á fojas 105 vuelto del antiguo Registro.

Una hipoteca impuesta por Doña María Dávila, viuda del Licenciado Gar
cía de Avila, en favor de Francisco de Aguilar y H errera, sobre 500 a ranza
das de olivar con su molino, pago Cañada de! Aloro, que llamaban de las Tres 
Vigías; linde con heredad de Luis de Molina y el camino que va á dicha ca
ñada, en seguridad de la venta  que le hizo de unas casas-tiendas en los 
portales de la Plaza Alavor, collación de Santa Bárbara, por libre de censo?, 
por escritura otorgada en esta ciudad á 19 de Junio de 1647 ante Alonso 
Bermudo Cortés, inscrita en 16 de Marzo de 1655 á fojas 6.774 del antiguo 
Registro.

Y con un censo de 795 y medio m aravedís de réditos ánuos, reducidos á 
1 4.000 mrs. el millar, que Alonso Cano Tujero, de esta vecindad, se obligo á 
paga? á Doña Antonia de Guzman, vecina de Córdoba, sobre una heredad  
de tres aranzadas en este término; linde con Luisa de Avila, mujer d d  Li
cenciado Zafr a, y con el referido Alonso Cano, según escritura o to r.ad a  en 
esta ciudad á 23"de Mayo de 1565 anle Alonso Perez Hurtado, inscrita en 20 
de Junio de 1591 á fojas 2 .2 '8  del anüguo Registro; en cuya inscripción hay  
una notavque dice que por manifestación de la parte  poseían esta heredad los 
hijos del Dr. Santander, Diego de Zafia y Doña Leonor de Baeza, y situaba 
en el pago de Rabagan.

Un censo de 795 m aravedís y  medio de r éditos ánuos, reducido a 14.000 
m aravedís el miliar, sobre el molino y olivares de su dotación, situado en la 
cañada de R ab ad an , pago de Cantalapiedra, de este térm ino, cuyo caserío 
está m arcado con el núm. 273 del Nomenc;á to r, que Alonso Cano te jero , de 
esta v ec in d ad , se obligó á pagar á Doña Antonia de Guzman. ve. ina de 
C órdoba, sobre una heredad de tres aranzadas en eRe término , linde cea 
Luisa de Avila, m ujer del Licenciado Zafra, y con el referido Alons■> Cano, 
s^gun escritura otorgada en esta dudan  á 23 de Mayo de 1565 ante Alonso 
Perez H urtado, inscrita en 20 de Junio de 1591 á fojas 2.21 S del antiguo Re
gistro ; en cuya inscripción hay una nota que dice que por manifestación de 
la parte  poseían esta heredad los hijos del Dr. Santander, Diego de Zafra y 
Doña Leonor de Baeza , y situaba en el pago de R-hadan.

Y por últim o, sobre el molino aceñero y olivares de su dotación cono
cido por el nom bre de Chico de las Tres Vigas, situado en el pago que Ma
man Paguillo del Espíritu Santo, de este termino, con su caserío núm. 87 de 
gobierno : se dice en su inserí i cion que Leonor Cano, viuda de Alonso Cano 
H u rtad o , herm ano de esta, y ambos hijos de los primeros, y Pedro Suarez, 
P resbítero , el Alonso Cano Hurtad , en nombre y con poderde  Luisa Benitez 
de Rivera, clérigo, m anifestaron que la Doña Elvira y otro vendieron é im
pusieron á D. Fernando de Valcárcel. Presbítero, 22 400 mrs. de censo en cada 
un año al redim ir por 314.!60 mrs., á razón de 14 el m illar,sobre el oficio de 
Jurado que usaba y tenia en su cabeza el expresado Luis Cabañero, y s-hre  
otros bienes contenidos en la escritura de su situación. Muerto este, pasó el 
oficio ó otro Alonso Cano Hurtado, hijo de la Leonor Cano, y  lo vendieron á 
Bernabé de Carmona libre de cen-o, otorgándole escritura de resguardo con 
hipoteca de bienes y obligación de redim ir el censo á cierto término: este 
vendió el oficio de Jurado á Luis de Molina, también libre de censo, asegurán
dole la venta con el mismo resguardo, fin embargo de haber quedado consti
tuida sobre el oficio cierta parte de dicho conso que entonces pr "eian los me
nores hijos de Gabriel Gutiérrez, difunto, y su tu to r el Jurado Alonso Gonzá
lez Silva le apremiaba á los referidos para la redención, y mediante a que el 
D. Fernando de Valcárcel le tenia vendido al Jurado Cristóbal Gómez y este 
se conformase en alzarla  hipoteca sobre el referido oficio, siem pre^que lo 
asegur asen hipotecando nuevos bienes; por lo cual los mencionados de m an
común subr ogaron en lugar de dicho oficio y en la misma antelación para  la 
paga y seguridad de su principal, hipotecaron especialmente entre otros bienes 
25*aran/adas de olivar que la dicha Doña Elvira tenia en tres suertes o peda
zos en el pago de la Cañada del Moro, linde con olivares de Ruiz Lcpez 
de León, de Cristóbal Bermudo, Presbítero , del Licenciado García Dávila, 
su suegro, Escribano de Cabildo, y un heredam iento de olivar de 20 aranza
das con un molino aceitero, caserías y  pertrechos, que la dicha Leonor Cano 
t n i a  en el mismo pago; linde con olivares del referido Alonso Dávila, Es
cribano, y con el camino real, pata  que dichos bienes estuviesen obligados 
é hipotecados al seguro y pago del manifestado censo y  á los demás á que 
lo estaba el citado oficio, según escritura otorgada en esta ciudad á 24 de Di
ciembre de 1610 ante el Escribano Antonio T rap e l, inscrita en 25 de E ne
ro de 16' i á fi-jas 4.363 del antiguo Registro; y estar también gravado con 
una hipoteca impuesta por Doña E lvira H urtado , viuda del Jurado Luis Ca
ballero; Leonor Cano, viuda de Alonso H urtado, Alonáo Cano Huí lado y Pe
dro H urtado, clérigo de p rim eras órdenes . y Boña María y  Doña Mencía 
H urtad '' herm anas, hijos de los dichos Alonso H urtado y  Leonor Cano, y  
Lúcio Benitez de Rivera, clérigo: la Doña Elvira, por sí y como m adre de su 
menor hijo Luis y como principales, y lo s demás sus fiadores, en favor de Pe
dro Nuñéz Franco al seguro de cierto censo , en tre  otros bienes, sobre una 
heredad de 12 aranzadas, pago Cañada del Aloro, linde con olivar del Licen-



ciado García Dávila y  de A lonso Dávila, Escribano, y  de Cristóbal Bermudo, 
Presbítero, y  sobre otra heredad que la Leonor Cano tenia en dicho pago, 
de 32 aranzadas de olivar con un molino y  caserías, linde con olivares de 
Alonso Dávila y  Fernando de Marchena, Escribano, com o bienes vinculados, 
quedando hipotecados solamente los frutos, según escritura otorgada en esta 
ciudad á 21 de Octubre de 1606 ante Antonio Trapel, inscrita en 8 de N o
viem bre del mism o año á fojas 4.079 del antiguo Registro.

Todos los cuales bienes pertenecen al D. Francisco Fernandez Golfín por 
legítim os títulos, los cuales acompañó á su solicitud; y con vista de todo ello 
he proveído el auto siguiente:

«A uto.--Se otorga un plazo de 60 dias para que en él puedan deducir los 
que se  creyeren  interesados en los censos é hipotecas de cuya liberación se 
trata en el anterior escrito las acciones que le corresp on d an . anunciándose 
esta  providencia con la expresión  correspondiente por edictos que se fija
rán en los sitios de costumbre de esta población, y  no en otra por no ser 
conocido el domicilio del que hubiese poseído los censos en los últimos 10 
años, publicándose además en el Boletín oficial de esta provincia y  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañándose un edicto con oficio para los respectivos 
Sres. Gobernador y  D irector de la ú ltim a, y uniéndose *1 expediente un 
ejemplar de los núm eros en que se haga la publicación; y  trascurrido el plazo, 
que se contará desde la última inserción, se p roveerá .”

Lo mandó y  firma el Sr. Juez de primera instancia en Ecija á 20 de Oc
tubre de i8 7 0 .= J o sé  V iciann.=M ariano de Reina y  Heredia.»

Y  para que llegue á noticia de todos se publica y fija el presente para que 
dentro del término señalado com parezcan á deducir sus acciones los que se 
creyeren con derecho á los censos é hipotecas refer id os, seguros de que se 
leo adm inistrará recta justicia; y  apercibidos que de no verificarlo se de
claran liberados dichos gravám enes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Ecija 2 de Noviem bre de l8 7 0 .= J o sé  Y ic ia n o .= P o r  m andado de S. S., 
Mariano de Reina y  Heredia. X — 2289

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
MADRID.— La Academia de Nobles Artes de San Fernando ce

lebra jun ta  pública hoy, á la una de la ta rde , en su casa calle de 
A lcalá, núm. d i ,  para inaugurar el año académico de 1870 á 1871.

Leerá la Memoria ó resum en de los trabajos de la A cademia 
durante el año anterior su Secretario general Excmo. Sr. D. Euge
nio de la C ám ara, y después el Timo. Sr. D. Pedro de Madrazo, in 
dividuo de núm ero de la m ism a, leerá el discurso inaugural.
  E l viernes fué conducido al cementerio de la Sacram ental de
San Ginés y San Luis el cadáver de la Sra. Doña Inés de ¡barróla 
y Gamez, viuda de Velasco; cuya pérdida, irreparable para su fa
milia, es tam bién por extrem o sensible para cuantos conocían sus 
virtudes y recibían beneficios de su cristiana caridad. Un num e
roso cortejo fúnebre acompañó el féretro hasta  l a  ú ltim a morada 
romo testimonio de la sim patía y am istad de que la finada d isfru
taba en todas las clases de la sociedad.

B a r c e l o n a  17 de Noviembre.—E l ligero aum ento que se obser
vó en la nota de defunciones producidas por el tifus icteróides 
en esta capital, publicada ayer, alarmó un tanto á los miedosos, 
que quisieron ver un recrudecim iento en la enfermedad. P ara  tran 
quilizarles debemos decirles que no existe tal recrudecim iento; 
antes al contrario, de los partes dados ayer por los Facultativos de 
distrito resu lta  que la desaparición de la enfermedad es m uy in
mediata. Según opinión de uno de estos F acu lta tiv o s, y quizás el 
que ha tenido á su cargo más enfermos de fiebre am arilla , este 
aumento de m ortalidad es lógico en el ú ltim o período de la epide
mia , en el cual deben fallecer los enfermos crónicos del mal rei
nante á medida que van aum entando las curaciones y dism inu
yendo las invasiones.

Que estas dism inuyen, dedúcese de los partes diarios. Según los 
de ayer, los Médicos de d istrito  tuvieron hasta  las doce del dia cinco 
invasiones del tifus icteróides, dos en el d istrito  prim ero y tres en 
el cuarto. Los curados ascendían á 33; esto es, dos en el distrito  
prim ero , 43 en el segundo, uno en el tercero y 47 en el cuarto. 
La existencia de enfermos era también m u y  inferior á la  de estos 
últimos d ias, que había ya bajado m ucho , á sab e r: 21 enfermos 
en el distrito  prim ero, 44 en el seg u n d o , ocho en el tercero y 63 
en el cuarto. Un Facultativo solo del segundo distrito, el Sr. Martin, 
áió ayer nota de 44 curaciones.

Las nueve defunciones que se registran en la nota de ayer cor
responden, tres al d istrito  prim ero en las calles de Tiradors, E scu- 
dillers y Corders; dos al segundo, calles de la Palm a de Santa Ca
ta lina  y Baja de San Pedro : dos al te rce ro , calles de San Erasm o 
y P icalqués, y tres al cuarto , en las calles de la A uro ra , R obador 
y San Antonio de Pádua.

Según el últim o parte dado por el D irector del hosp ita l provU  
rional civil de Arrepentidas, sólo habia entrado un enferm o proce
dente de la calle del Arco del T e a tro ; habia fallecido el de la calle 
de Picalqués , entrado el dia an terio r y procedente del hospital de 
Santa Cruz, y habían salido curados dos; de consiguiente quedaban 
úricamente 20 enfermos de tifus icteróides, en su mayor parte pró
ximos á convalecencia. E n  el hospital provisional m ilitar no habia 
entrado ningún  atacado. (D iario.)

C á d i z  49 de Noviembre. —J31 Excmo. Sr. Gobernador de esta 
provincia ha  publicado con fecha 17 de este mes la siguiente alo
cución :

«Gaditanos : Las Cortes C onstituyentes, en uso de su soberanía, 
han elegido para Rey de España al Príncipe Amadeo de Saboya, 
Duque de Aosta.

A yer á todos era lícito defender ó com batir la candidatura 
que para el Trono habia presentado en la Asamblea el Gobierno 
de S. A. el Regente. A yer quizá era prueba de la virilidad del 
pueblo la discusión apasionada y violenta sobre las cualidades del 
futuro Monarca. Hoy aquel nom bre es indiscutib le; aquella per
sonalidad inatacable. E l voto de-la Cámara Constituyente es ley , y 
ley suprema que á todos corresponde aca ta r, m ucho más cuando 
ese voto ha hecho al R e y , que por la Constitución es inviolable.

A la  prolongada in te rin id ad , cuyo térm ino era  generalm ente 
apetecido, va á suceder el Gobierno co n stitu c io n a l, arm ado con 
iodos sus poderes y todas sus prerogativas. La revolución se con
solida; su período de reconstrucción pasa; el edificio se acaba. H á
ganle Dios y los hombres duradero.

Misterioso, como todo principio, es el de una dinastía. Pero m u
cho tendrá adelantado en el camino de la prosperidad la de la casa 

.de Saboya en E spaña si todos los hom bres de ánim o tranqu ilo , de 
ié v iv a , de levantado patrio tism o, de honradez inquebrantable y 
probada unen sus esfuerzos en favor de la paz , del o rd e n , del so
siego públicos, que son garan tía  de la libertad , fuente de riqueza 
y sólido asiento para el respeto á la ley por los que m andan y por 
los que obedecen.

Hoy aquí, en esta herm osa provincia , tan trabajada  p o ru ñ a  
larga serie de infortunios y d esas tres , las A utoridades tienen so- 
orados medios y bastante resolución para conservar á todo trance 
el orden m ateria l, y para restablecerlo instantáneam ente si se al
tera. Pero hace falta además que se afirme el sosiego m o ra l, que 
term ine esa intranquilidad latente que toda expansión ahoga y 
todo esfuerzo honrado esteriliza. Hace falta  que, á la som bra de la 
nueva d inas tía , se agrupen los hom bres de bien, sin tem or á los 
que no lo sean, sin rencor los unos para los otros, si opinaron ayer 
de distinto m odo, con espíritu firme y decidido, con voluntad  
franca y leal de coadyuvar á la ventura de la p a tr ia , que de ella 
está necesitada y ham brienta.

G aditanos: Siempre que sobre un Trono vacío se asienta una 
fam ilia nueva de R,eyes alborea una esperanza. Realícese la de 
hoy con la ayuda de Dios: pero realícese tam bién con nuestra  
ayuda, con la ayuda de todos los buenos. No d igan , cuando el

nuevo Monarca pise nuestro su e lo , aquellos que ayer fueron sus 
partidarios: ¡Viva el Duque de Aosta! Digan todos, así los que ayer 
le rechazaban como los que le defendían: ¡Viva el Rey! y España 
se habrá sa lvado .= E l Gobernador, Federico Villalva.»

ANUNCIOS.

PARA MANILA.—SE ESTÁ ALISTANDO PA R A  SA LIR Á 
fines del corriente mes ó prim eros dias de Diciembre para dicho 

puerto la herm osa fragata española C hica , el m ayor buque de la 
M arina m ercante nacional, de porte de 2.000 toneladas de carga; al 
presente carenándose y forrándose de nuevo en cobre en el puerto 
de Cádiz. Tiene inm ejorables comodidades para p asa je ro s , de los 
cuales puede adm itir gran n úm ero , los que recibirán un esmerado 
tra to  de su Capitán D. Miguel José de Cucullu. A dm itirá la carga 
que se presente. Consignatario en Cádiz D. Cárlos H arrison Youn- 
ger, calle de la  A duana, núm . 16, y en Madrid D. Cárlos Jim énez, 
calle de San Lorenzo, núm . 44. X —-22M— 2

SANTOS DEL DIA.

San F é l i x  de Valois , confesor y  fundador, y San  A gapito , m á r tir . 

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Trinitarias.

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 4 9  DE NOVIEMBRE DE 4 8 7 0 .

TEMPERATURA
altura y humedad del aire.

n n n »■. del baróme- ----------- bireccio* hstado
a u n  a. a* n © reducida termómetro

á 0° y en mi- > ■ — ■ y clase del tien to . obl cielo.
lím etroi . humede-

_________________  8eco> e i d o . _____________________________

6 de la  m. 699,03 3,2 3,0 S. E . . .  C alm a... Cubierto.
9 de la  m. 699,84 4,9 4,3 S. S. E. fd e m ....  C'Si cub 'ertc

12 del d ia . 698,89 7,2 5,3 S._O _V ie n to .. Cubierto.
3 de la  t . 698,72 6,7 5,1 S. O . . . .  Idem . . .  Nubes.
6 de  la  t .  699,45 5,4 4,4 O. S. O.. B risa . . .  Cubierto.
9 de  la  n . 699,84 4,9 4,4 O. S. O.. Idem . . .  Idem.
T em p era tu ra  m áxim a d e l  a ire , á la  so m b ra ............................................ 7,3
Idem  m ínim a d e  i d   ...................................................................    9*9

D iferencia .......................................................................................   4,4
T em p era tu ra  m ín im a de la tie r ra *  á c ie lo d escu b ie rto    . 4,3
Id em  m áxim a al so l, á 4,47 m etros de  la  t i e r r a ............................... 4 0,4
Idem  id . d e n tro  de  u na  esfe ra  de c r i s ta l .............................................. 3 i ’o

D ife re n c ia .......................................................................................  20,6
Lluvia en  la s2 4  ú ltim as h o ras , en m ilím e tro s........................................  2,3

r e s u l t a d o s  m e te o r o ló g ic o s , m e d i o s  y  e x t r e m o s ,  c o r r e s p o n d ie n te  
a l  d i a  4 9  de  N o v i e m b r e  de  los  d o s  q u i n q u e n i o s  de  4 8 6 0  á  486- 
y  de  4 8 6 5  á  4 8 6 9 .

1 8 6 0  á 1864.

termómetro termómetro hum edadBAROMETRO. __  , TENSION.seco. , húmedo. relativa.

m m  0 0 mm
6 de la  m añ an a . 708,94 3,3 2,6 89 5,3
9 de la  m añana. 709,61 5,9 4,8 85 6,0

42 del d ia ................. 709,08 9,6 ■ 7,6 74 6,8
3 de la t a r d e . .  708,47 4o,6 8,0 69 6,8
6 de la ta rd e .  . 708,89 8,7 6,6 74 6.3
9 de la n o c h e .. 709,18 7,4 5,7 78 6,2

42 de la noche. . I 709,46 5,9 4,9 f 87 6,2

mm T em p e ra tu ra  m áxim a al so l •
Presión b a ro m étrica  m áx i-  (4 863]..........................................  9 3 3

m a (4 863)................................ 74 3,83
Idem  id . m ín im a (4 8 6 2 ) . . . .  703,4 0 L lu v ia  m ed ia  en  los cinco mm
D iferencia ......................................  10,73' añ o s............................................  o,Oí

L lu v ia  m áx im a (4 864).......... 0,1
T e m p era tu ra  m áxim a á l a  •

som bra (1860)........................ 4 6,2 E v ap o rac ió n  m ed ia  en lo s  mm
Idem  m ínim a i d . .   0,0 cinco  a ñ o s ................................ i , 4¡
D ife re n c ia .................................  4 6,2 Idem  m áxim a (4 860)................  2,7

1 865  á 1869*

TERMÓMETRO TERMOMETRO HUMEDAD BAROMETRO. . . .  , TENSION.seco. húmedo. relativa.

m m  0 • mm
6 de la  m a ñ a n a . 710,68 5,7 4,9 90 6,2
9 de la  m añ an a . 711,31 7,7 6,4 83 6*6

12 del d i a   74 0,61 41,7 8,9 71 7,2
3 de la  t a r d e . .  709,81 12,9 9,7 68 7,4
6 de la ta rd e . . 709,94 9,7 7,6 75 6,7
9 de la  noche.. 710,09 7,9 6,4 82 6,5

42 de la  noche. 709,85 7,0 5,7 83 6,2
mm T e m p e ra tu ra  m áxim a a l so l 0

P resión  b a ro m é tric a  m á x i-  (4 868 ) ......................................... 28 0
ma (48691-------------------  744,64

Idem id . m ín im a (4 868).........  706,73 L lu v ia  m ed ia  e n  los cinco mm
D iferencia ................................... 7,88 a ñ o s ........................................... o,2i

# L lu v ia  m áx im a (1867). o’fí
T e m p era tu ra  m áx im a á l a

so m b ra M 866) ........................ 4 5,5 E v ap o rac ió n  m ed ia  en  lo s  mm
Idem  m ín im a id . (1866).........  0,2 c inco  a ñ o s ...............................  i,i<
D iferencia...................................  45,3 Id em  m á x im a (4 869). 2^7

O B S E R V A T O R IO  DE M A R IN A  DE S A N  F E R N A N D O  (1 ). 
O bservaciones m e te o r o ló g ic a s  del d ia  d i  de N o v ie m b r e  de  4 8 7 0 .

BARÓMETRO TEMPERA" TENSION HUMEDAD VIENTO. ESTADO
BOBAS, reducido enp » s del vapor i,i- Fuerza. del c¡e|„
   a 0 centig. de agua. reccion. (2)

milíms. 0 milims. gram s.
m .  n . 758,3 44,4 41,1 91 0   70 '

2 758,5 4 4,0 4 0,6 89 0 ........  70
4 759,0 4 3,0 ‘9,9 88 N O .. 52 i
6 759,2 41,0 7,9 80 N O .. .  71 I n  ,
8 760,0 44,5 7,7 76 N O ...  25 f Gub ierto  en

4 0 760,9 43,0 6,8 60 ONO. . 90 la m adruga-
m . d . 760,7 44,0 6,7 57 ONO.. 40 ) da; despe.]adc

2 760,6 44,5 6,1 50 ONO.. 30 / e n  el resto del
4 76i,1 44.8 5,1 41 ONO.. 46 I Lluvia en
6 761,9 43,7 6,6 56 0   21 l* a m adrugada
8 763,0 42,5 5,9 55 O. . . .  5 1

4 0 762,9 4 0,2 6,7 72 0   0 ]
m. n . 762,9 8,5 6,3 76 Calma. 0 /

o
T em peratura máxima del d ia ..........................................  4 5,1
T em peratura mínima del d ia ..........................................  8,5
Tem peratura máxima al sol................................ ............. 38,1
Evaporación en las 24 horas  3,6 milímetros.
Lluvia en las 24 ho ras  7,6 idem.

(1) Elevación sobré el nivel medio del m ar — 28,48 metros.
(2) Presión sobre un cuadrado  de un  decím etro de lado.

B O L S A  D E  M A D R I D

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 1 9  DE NOVIEMBRE DE 1 8 7 0 ,

Fondos públicos*
R en ta  p e r p é tu a  a l S p o r  1 0 0 , p u b lic a d o , 27 -40  , 26-65, 37 c¡0 y  26-90- 

5 7 -4 5 , 27-00 y  27-0> p eq u eñ o s;n o  publicado, 2 6 -8 0 ;á plazo, 27-4 0 y 27-00* 
fin cor. íii\;  27-15 fin próx. íir.

B ille tes  h ip o te ca r io s  d e l  B an co  d e  E sp añ a , segu nda s é r ie  , no publi
cad o , 98-80 d.

Bonos d e l T eso ro  d e  á 2.000 r s ., 6 por 4 00 in t e r é s  a n u a l, publicado, 
7 2 -2 5 ,7 1  50 , 75 y. 90; no p u b licad o , 71-50 d. ; á plazo, 72-00 fin cor. vol.’

A cciones de ca rre tera s  g e n e r a le s  , 6 por 100 a n u a l , em isión  ele i." de 
A bril de 4 850, de 4.000 r s . ,  no publicado, 75-00.

O bligacion es g e n e ra le s  por fe r r o -c a r r ile s ,  de 2.000 r s . , publicado, 
51-25 , 40 , 15 , 20 , 15 y  10.

Idem id . id . (n u evas), de 2.000 r s ., id. , 49-90 y  50 -15 ; no publicado, 
50-00 p.

A ccion es  d e l B a n c o  d e  E s p a ñ a , id ., 4 49-00 d.

Cambios.
L ó n d r e s  á 90 d ia s  fe c h a  ,5 0 -2 5 .

P la z a s  «leí reino.

D a ñ o . ¡B en efic io D a ñ o . Benéfico

A lb a c e te    4¡4 » L u g o   » 4¡2
A lic a n te ................... par. » M á la g a   » 4¡4
A lm e r ía ...................  par. » M u r c ia    » 4[4 d.
A v ila ...............................  » » O r e n s e ....................  P a r - »
B ad ajoz ....................  » » O v ie d o ....................  » 1¡2
B a r c e lo n a .....................  » 7¡8 p. P a l e n c ia ................  » »
B ilb a o .......................  p ar . » P a m p lo n a   » 4]2p.
B ú rg o s............................  » R 4 P o n t e v e d r a   » 4]2 d.
C á c e r e s ..........................  » 3¡8 S a la m a n c a   3 ]4  ,
C á d iz ...............................  » 4¡4 S a n  S e b a s t i a n . . » 4¡4
C a ste lló n .................  p a r . » S a n t a n d e r   » 3*8
C iu d a d -R e a l  » » S a n t ia g o .................. » 4j8
C órdoba ....................... p a r . » S e g o v i a . * ,   p a r  p . »
C oruña............................  * 4 18 S e v i l l a .......................  » 3¡8
C uenca............................  » » S o r ia ..........................  par p. »
G erona ............................  * 4¡2 T a r r a g o n a   » 3¡4
G r a n a d a .....................  p a r .  » T e r u e l .......................  * »
G u ad a la jara   » » T o le d o .   3j4 p. *
H u e lv a ............................  » » V a le n c ia   » 4¡4
H u esca ............................  » 4 \4  V a l l a d o l i d . . . . .  » »
J a é n ..................................  » 4j4 V i t o r ia   » *
L eón ............................... p a r . » Z a m o r a   4 l2  »
L é r i d a . . . .   p ar . » Z a r a g o z a   »
L ogroñ o..........................  » I »

B o lsas  extran jeras.
L ó n d r e s  17 d e  N o v i e m b r e . —  C o n s o lid a d o s , 92 3¡8.
B urdeos 4 7 de  N o v ie m b re .— 3 por 4 0 0 , á 53.

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recib idos, ayer llov ió  en A vila , B ilbao , B ú rg o s, Cáce

res , Coruña, Cuenca , Jaén , L eón, Lugo , Palencia , Salam anca , Valladolid 
y  Zamora.

Ayuntamiento popular de Madrid.
D el parte rem itido en este dia por la intervención  del M ercado de granos 

y  nota de precios de artículos de consum o, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 42 á 13‘50 pesetas la arroba; de 0*58 á 0‘6o la libra, 

y  á 4‘29 el kilógram o.
Idem de carnero, á 0 ‘51 pesetas la libra, y  á 4 ‘31 el kilógram o.
Idem de ternera, de 1 á 4 ‘25 pesetas la libra, y  de 2 ‘4 7 á 2 ‘74 e l kiló

gram o.
Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas la arroba; á 1 ‘06 la libra, v  á 2 ‘30 el ki

lógram o.
Idem fr e sco , á 20 pesetas la arroba; á 0*87 la lib ra, y  á 4*89 el kilo

gramo.
Jamón, de 22‘50 á 28 pesetas la arroba; de 1 ‘25 á 4‘50 la libra, y  de 2‘7I 

á 3‘25 el kilógram o.
Pan de dos libras, de 0*35 á 0‘44 pesetas, y  de 0‘3S á 0 ‘44 el kilógramo.
Garbanzos, de 9 á 17*50 pesetas la arroba; de 0‘46 á ú‘74 la° libra, y 

de ü‘99 á 4 ‘55 el kilógram o.
Judías, de 5 ‘50 á 7 p esetas la arroba; de 0‘24 á 0 ‘35 la libra, y  de 0‘52 

á 0 ‘76 el kilógram o.
Arroz, de 5 á 6*50 pesetas la arroba; de 0 ‘24 á 0‘35 la libra, y de 0‘52 

á 0‘76 el kilógram o.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0‘24 la libra, y á 0 ‘52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4‘25 á 4‘50 pesetas la arroba, y  de 0*10 á 0 ‘13 el ki

lógramo.
Idem m ineral, á 1‘12 pesetas la arroba, y  á 0‘09 el k ilógram o.
Cok, á 0^ 8  pesetas la arroba, y á 0‘ 07 el kilógram o.
Jabón, de 4 0 á 12‘50 pesetas la arroba; de 0 48 á 0‘59 la libra, y  de 1 ‘04 

á 4 ‘27 el kilogram o.
Patatas de 1 ‘50 á 4 ‘75 pesetas la arroba; d e 0 ‘08 á 0*10 la libra, y de 0*17 

á 0‘22 el kilógram o.
Trigo, de 12‘75 á 13*75 pesetas la fanega , y  de 23*08 á 24‘89 el hectolitro,
Cebada, de 5 ‘25 á 5 ‘62 pesetas la fanega, y  de 9*50 á 4 0‘4 7 e l hectolitro.

N o t a . — Beses degolladas  ayer .
V a c a s ..........................................  476
C a rn ero s ................................... 478
C orderos lechales    94
T er n e r a s .....................   48
C a b r ito s . '.................  75
C e r d o s .......................................  265

T o t a l ..................................  1.136

Su peso en lib ra s   4 45.991.— Idem  en k iló g ra m o s.. , . .  70.386*867.
Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
M adrid 19 de N oviem b re de 18 7 0 .= E l A lcalde prim ero, Fernando Hi- 

dalgo Saavedra.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — A las ocho y media de la 

noche.—Función 16 de abono .— II barbiere di Siviglia .
T e a t r o  E s p a ñ o l - , — A las cuatro y m edia de la tarde.—Fun

ción 8.a de abono .— T urno £.* par. — P or derecho de conquista.— 
Baile* — El su til tramposo.

A las ocho y m edia de la noche. — F unción  SO de abono.— 
T urno  2.° par. — La comedia nueva en tres aetos El centro de gra
vedad. — Baile. — Una idea feliz.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro  y m edia de la tarde.— 
Los magyares.

A las ocho y m edia de la  noche.—(Función 65 de abono.—* 
T urno 2.° — Galatea.— El postillón de la Rioja.

B u f o s  A r d e r í u s . — A las cuatro  de la tarde. — Función 12 de 
abono. — Turno 3.° par. — Pepe Iíülo.

A las ocho y m edia de la  noche. — Función 76 de abono.— 
T urno 1.° par . — La Bella Elena.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . — A las ocho y m edia de la no
che.—Función £8 de abono.—Turno d.° par.— La m uerte c iv il—- 
Los palos deseados.

T e a t r o  d e  C a l d e r ó n  (M adera B a ja , núm . 8 ).— A las cuatro 
de la tarde .—Bruno el tejedor.— Las citas á media noche.—A  las 
siete de la noche. — Una coincidencia alfabética — Bruno el teje
dor.— Las citas d media noche.—El que nace para  ochavo...


